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INTRODUCCIÓN. 

La mi grac ión internac ional en México y el resto de América Latina se da, al igua l que en el 

resto del mundo, de los países menos desarrollados a los más desa rrollados. Los migra ntes 

sa len de sus lugares de origen a buscar mejores oportunidades de trabaj o que las que su 

prop ia nación les puede brindar. En el caso de la frontera México-Guatemala "a partir de 

1980, en el marco de las migraciones internaci;:males centro y sudamericanas, Chiapas 

virtualmente se convirtió en la principal puerta de entrada y conexión entre el desarrollado 

mundo del norte y el atraso del sur del continente" (Martínez Velasco, 1995, p . 132). Lo 

que los trabajadores buscan es insertarse en los espacios productivos receptores para 

allegarse una cantidad de dinero extra que los ayude a reac tivar la economía familiar en su 

lugar de origen, pero es común que a la par de esta situac ión, al encontrarse fuera de su 

país, los trabajadores migrantes sean víctimas de violaciones a sus derechos humanos 

fundamentales y, por lo tanto, a sus derechos laborales. 

En el caso de México, según la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) en sus 

informes sobre violaciones de derechos humanos en la frontera sur, los trabaj adores 

tempora les se encuentran en nuestro país indefensos, con pocos rec ursos jurídicos que los 

protejan y alejados de las instituciones de gobierno. Las violaciones a los derechos 

laborales se dan principalmente en lo que tiene que ver con las excesivas jornadas de 

trabajo, la retención de documentos personales del trabajador a cambio de un pago, los 

despidos injustificados y sin pagos completos, la retención de salarios, etc. En el momento 

de la contratación es común que se violen los derechos laborales (engaño en cuanto a las 

condiciones de trabajo y salario), ya que durante estos momentos clave en el proceso de 

documentación de trabajadores agrícolas migrantes a nuestro país "destaca la falta de 

políticas gubernamentales de asistencia al campesino de G uatemala" (Castillo y Cas illas, 

1988, p.56 1) 

En la región del Soconusco, la mayoría de los trabaj adores agrícolas ex tranj eros son 

guatemaltecos y practican la migración temporal. "Los migrantes del campo son temporales 

porque sa len a proveerse de medios y satis fac tores que su hábitat no ti ene ni pueden 
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adquirir con lo que levantan de la cosecha; es ta es, básicamente para el autoconsumo. El 

ingreso monetario, entonces, lo obtienen de su act ividad en los campos de cultivo en 

México" (Cas illas y Cast illo, 1989, p.386) . En el fenómeno de b migración es tac iona l 1, la 

labor desempeñada por los trabajadores guatemaltecos apoya a la producción ya que ésta se 

li ga a la exp lotación de la fu erza de trabajo . "Los trabajado res m igrantes desempeña n 

entonces, un papel estra tégico en los objetivos de ganancia y ac umul ación en la agr icul tura 

empresaria l del Soconusco y o tras regiones fronteri zas" (Ordoñez Morales, 1993, p. l 06). 

Cabe destacar que a las plan taciones de café del Socon usco acuden fam ilias enteras ya que 

una gran parte de los trabajadores agríco las guatemaltecos vienen acompañados a la 

cosecha de café. Dicha s ituac ión se da por una parte, porque esta forma de trabajar 

reproduce una est ructura soc ial que las familias agríco las guatemaltecas viven a diario en 

sus lugares de origen. 

Por otra parte, el salario que los trabajadores reciben (ya sea quincenal o semanalmente) no 

depende de un monto específico sino de la tarea asignada, por lo tanto, para que el 

trabajador perciba un mayor pago, debe realizar el mayor número de tareas posibles o 

entrega r la mayor cantidad de producto recolec tado; para esto, el trabajo familiar es 

indispensable. Los menores y las mujeres ayudan al varón a realizar su tarea aunque no 

sean reconocidos como trabajadores individuales. Para los productores de café, por su 

parte, la labor de los trabajadores guatemaltecos es una pi eza clave en la producción ya que 

"una demora en el corte del grano puede ocasionar cuantiosas pérdidas. De ahí que la 

migración temporal de trabajadores para el corte de café sea un rasgo propio de esta 

ac tividad" (CNDI-1, 1996, p. 48). 

La producción de café en lá región está íntimamente ligada a la explotación de la mano de 

obra tempora l y " la importancia de es te numeroso grupo de productores (de café) es básica 

para el proceso de acumu lación de capital en el Soconusco, toda vez que los ingresos que se 

obti enen por la venta de café se transfieren a otros sectores de la economía como el 

comercio" (V illafuerte Solís, 1994, p.117). Por lo tan to, debe destacarse que el aná lisis de 

1 Con migración estacional, nos referimos a que los jornaleros vienen por temporadas dctenninadas a trnbajar 
en las unidades producti vas, és1as se re lacionan con la época de cu lti vo y corte de los productos agrícolas . 
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las condic iunes laborales y lus derechos de un grupo de trJbajadon.:s que permiten que la 

cco 110mia reg ion;li sea di11:1111ica es de \'ita ! impurlaneia. Los trabajado res ag rícolas 

guat.:n1altecos en genera l m l luchan por demandas laborales ya que est.ín deso rgani zados 

comu trabaj ado res , entre otra s cosas , por su calidad de ex lrJnjeros. Ade1n.ís, si un j om:ilcro 

se quej a ante un tribun;.li estatal del tra b:ijo s ignili ca que perderá hor:is de hibor, por lo t:into 

salario perc ibido, así que las denuncias dilicilmente siguen su curso (Grayson, 2002). Así 

la mami de obra a bajo costo y a gran escala se encuentra prác ti camente asegurada 

rindiendo la cantidad necesaria de productos agríco las, pero no así los derechos laborales y 

humanos de los trabajadores migrantes pu es como es vis ible, las instanc ias jurídicas 

asignadas para protegerlos no se adecuan a las necesidades rea les de los afectados. 

Lo qu e sucede en las frontera s del mundo se reproduce en los espacios locales, tal es el caso 

del Soconusco y los migrantes guatemaltecos que trabajan en las plantac iones. Aunque 

G uatemala y México son dos estados nacional es independientes, en la región a estudiar se 

encuentra que la población de trabajadores migrantes ha rebasado el espacio de las 

frontera s nac ionales para reprod ucir una dinámica soc ial específica: la de los campesinos 

que trabajan en fam ili a para subs istir. 

Por lo anterior, en esta tes is se analizan las condiciones de trabaj o de los jornaleros 

agríco las guatema ltecos en la región del Soconusco, en el estado de Ch iapas y, al mismo 

tiempo, los instrumentos jurídicos que protegen los derechos labora les y humanos 

fund am entales ele este grupo. En este sentido, planteamos conocer cuál es la relación que 

existe entre los instrumentos jurídicos en materia ele derechos labora les en nuestro país y la 

s ituación de trabajo qu e viven los jornaleros agríco las g uatema ltecos en las plantaciones de 

la región. Para alcanzar es te objet ivo central, es necesario tomar en cuenta objetivos más 

específicos como son: 

a .-- Describi r los princ ipales instrumentos jurídicos que en México promueven, defienden 

y protegen a los trabajadores migran tes y sus derechos laborales. 
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b.- Analizar lo s instrumentos jurídicos intcmac ionaks que es tán vigentes en nuestro país 

con relación a los dc:rechos laboralt.:s de: lo s trabaj ::idores agríco las. 

c.- Identificar cuáles son las acciones especílicas que e l gobierno mexicano lleva a cabo 

para la protección, difusión y defensa de los derechos labora les de los trabajadores 

agrícolas migrantes. 

d.- Con base en lo anterior, conocer la relac ión entre derechos laborales y la situación de 

los trabajadores agrícolas guatemaltecos en la región de l Soconusco, Chiapas. 

e.- Describir las condiciones labora les de los jornaleros agrícolas guatemaltecos en las 

plantaciones de Ja región del Soconusco, Chiapas. 

Hipótesis. 

Los den.:ehos laborales de los trabajadores agrícolas guatemaltecos en la región del 

Soconusco, Chiapas en nuestros días no son del todo respetados. Encontramos, por una 

parte, que existen instrumentos jurídicos tanto nacional es como internacionales que 

protegen los derechos de los trabajadores independientemente de su nacionalidad; y por 

o tra , que los acuerdos, tratados, convenios y leyes en nuestro país relacionadas con el 

tema aún no se adecuan a las necesidades reales ele Ja población agrícola migrante. Por Jo 

tan to: 

- Aunque el trabajo en las unidades de producción cafetalera es realizado por familias 

enteras, no todos los miembros de las mismas so n reconocidos como jornaleros. 

- Los instrumen tos intern:i c iona les para la protección de Jos derechos laborales de los 

trabajadores agríco las, firma J . •S y ratificados por México, en la práctica no son aplicados 

cabalmente. 



-1'. I gub icmu mc:\ icano, a tra vés ck las in stitu c iones nac iona les y locaks, as í como a tra vés 

de sus in strum entos jurídicos, no ll eva a ca bo puliti cas que pro tejan todos los derec hos del 

trabajador ::igrícu la g uatcm:.dteco en e l paí s ni pres illna ::i sus cmplcaJores para yuc respeten 

sus derec hos labmalcs, aún cuando es un hec ho que dichos trabajadores constituyen u1u 

pi eza c l:.ive para la econumia agrico Lt de la región 

Como ha s ido seiíal::ido anterio1111ente, en esta tesis se intentan ana li z::ir fundamentalm ente 

dos cues ti ones: por un lado, las condiciones de trabajo b::ijo las cua les laboran los jornaleros 

agrícolas g uatemaltecos en la región del Soconusco, en el estado ck Chiapas; y por otro, 

aquellos instrum entos jurídicos que protegen los derec hos laborales fundam entales de este 

grupo de trab::ijadores m igrantes. Es ta doble verti ente permitirá describir la situac ión actual 

de los derechos de los trabaj adores agrícolas guatemaltecos en territo rio mexicano y señalar 

la pe t1inencia de las leyes y la puesta en práctica de ellas por las autoridades mexicanas en 

la reg ión obje to de es tudio. Por esta razón y para comprobar las hipótesis se realizó trabajo 

de campo tanto en unidades productivas de la región del Soconusco como en puestos de 

contratac ió n, tanto en Guatemala como en Méx ico, entre los meses de agosto y diciembre 

del2002 

Para aproximarse al conocimiento del fenómeno migratorio en la frontera sur de Méx ico y a 

las caracte rísticas de la migrac ión de los j ornaleros agríco las guatemaltecos que laboran en 

la región del Soconusco se utilizaron técn icas cuantitativas y cualitativas. Las técnicas 

cuantita ti vas están basadas en el análi sis de la in formación de una base de datos, constituida 

a partir de una encuesta aplicada en el año 200 1 a los trabajadores agrícolas guatemaltecos 

y Je datos que se generan en el proceso de documentación de dichos trabajadores por parte 

de las auto ridades migra torias de Méx ico. Esta Base dt: Datos forma parte de los insumos 

de in formaci ón directa que ha producido la línea de investigac ión "Movimientos 

Poblac ionales en la Frontera S ur de México" en El Colegio de la Frontera Sur - Unidad 

Tapachula . 

Con los datos de tipo cuanti tat ivo , entonces, se conoc ieron las principales caracte rísticas 

soc iodemográ fica s, de trabajo y ele contratación de los trabaj adores guatemaltecos que se 
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ducumentan ante e l Instituto Nac iun:.tl de Mi g r:.1 eión, lo cu:tl les permi te ob tener el permiso 

tcmpural p:.1ra !abura! en di stinta s acli vidades agríco las del es tado de Chiapas. Cabe 

destacar qu e dichos datos só lo se utili zaron co mo rd'erenc ia ya que b presente 

in ves ti gación no pretende hacer an<ilisis c uantitati vo. 

Por su parle, las principales técnicas cualitativas que se empicaron en la investigación 

fueron la observac ión y la aplicación de entrevistas a profundidad . La observación se utilizó 

para conocer: 1) el proceso de contratación de los trabaj ado res guatemaltecos en los puertos 

fronteri zos de la región del Soconusco y 2) las condiciones de trabajo de los jornaleros en 

algunas unidades producti vas donde labora n, dentro de las cuales se encuentran tanto las 

grandes fincas como las pequeñas propiedades . 

Este proceso de inves tigac ión se realizó específicamente en: el puerto fronteri zo de 

contratación ubicado en la ciudad de Tecún Umán, Guatemala donde la mayoría de los 

trabajadores agrícolas guatemaltecos se contratan, el Ministerio del Trabajo en la misma 

ciudad; la ciudad fronteri za Unión Juárez, México ; y las finca s cafetaleras Hamburgo e 

Irlanda (ubicadas en la región del Soconusco). También se reali zó trabajo de investigación 

en el mes de noviembre en algunas poblaciones de la Siena de los Cuchumatanes en 

Guatemala para observar cómo son las comunidades de origen de los migrantes 

guatemaltecos, tanto de los que su destino es Méx ico como Estados Unidos. 

Por otra parte, para obtener infomiación sobre e l proceso migratorio de trabajadores 

agrícolas guatemaltecos se reali zaron entrevistas a personas que pueden ser consideradas 

como informantes calificados o in fo rmantes clave, que, como resultado de su experiencia, 

conozcan la dinámica y las caractedsticas que han acompañado a este flujo migratorio. 

Dentro de los informantes calificados se pueden identificar a agentes migratorios, 

contratistas, representantes consulares, empleadores y administradores de fincas , entre los 

más vi sibles. S in embargo, es fundam ental conocer en voz de los propios jornaleros sus 

experiencias como mi grantes y trabajadores; por ello, se aplicaron entrevi stas a algunos 

trabajadores que es tuvieron di spuestos a compartir su forma de participación en el fluj o 
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migr:1torio J e J<intakrns guatemaltecos a l\k.\ ico y b s cu nJiciones Je v ida y de trabaj o que 

tien en en Li s uni tLtd es producti vas de la reg ión del Socon usco. 

1'.n el caso tk los in formantes ca lili cados, se reali l'.a rnn un tot:il de oc ho entrevi stas: dos a 

con trat ista s en el puente fronteri zo C iud::id Hid algo-Tcc ún Umán; "una a un trabajad or 

aca silladu2 y otra a un propietario en la fin ca Irla nda; dos a trabajadores acas illados en la 

Finca I Ia mburgo; otra más a un represent an te consular de Guatemal:.t en Ci udad Hidalgo, y 

dos a defensores de los derechos humanos que dirigen casas de mi grantes tanto en 

Tapac hula como en Tecún Umán . Co n trabajadores agr ícolas guatema ltecos se obtuvieron 

un to tal de 27 entrev istas: una en el parque de Tecún Umán,; oc ho en el puente fronteri zo 

C iud:id 1 Iidalgo-Tec ún Umán; dos en la c iudad fronteri za Unión J uárez; tres en la Finca 

Irl anda y trece en la finc a Hamburgo. Dando un to tal de treinta y se is entrevistas. 

Por o tro lado, para co nocer los instrumentos jurídicos internac ionales re feridos a la 

protección de los den:chos humanos, en general, y laborales, en particular, de los 

trabaj adores migra torios se realizó trabaj o de archivo en algunas dependencias e 

ins tituciones específicas en la Ciudad de M éx ico, como El Co legio de Méx ico, la 

Universid:id Nacional Autónoma de México y el Instituto Nacional de Migración. 

Asimismo, se reali zó en las bibli o tecas de las instituciones señaladas y de otros organismos 

encargados de la protecc ión de los derechos humanos (Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, S in fronteras l.A .P.), la revisión de las leyes laborales mex icanas que procuren 

la protecc ión y de fensa de los derechos de los migrantes extranj eros en territorio mex icano . 

Para anali za r la información recabada en el proceso de investigac ión y cumplir los 

objetivos de la mi sma, la presente tesis se divide en cuatro capítulos. 

El primero se titul:.t " Las migraciones labo ral es en América Latina y el Ca ribe" donde se 

pl ante:.i cuáles son l:.t s principal es característi cas de la migración en es ta región y describe 

los más im portantes fluj os migratorios que se presentan tanto en países del Cono Sur, el 

2 La diférenc ia entre los trabajaJorcs acas ill ados y Jos tem porales, es que Jos primeros viven 
pcnnanentcmcntc en las uni dades product ivas, aunque en su mayoria es los son mex icanos, hay Iambi én 
al gu nos guate malt ecos . 
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Área AnJina y Centroamérica, resa ltando las causas de estas migraciones en los paises de 

origen, los efectos en los países de destino y las políticas gubernamentales que se han 

instaurado a raíz de las mi graci ones labora les . Por otra parte, se hace una desc ripción 

general de las migraciones laboral es en América Latina y el Caribe a partir del análisis ele 

tres patrones migratorios: Ja migrac ión entre Europa y esta regi ón, la mi gración 

intrarregional y el patrón migratorio extrarregional. Cabe destacar qu e este primer capítulo 

no pretende ser un análisis exhaustivo ele las migraciones laborales en América Latina y el 

Caribe, pero sí, pretende plantear un panorama general de estas migraciones, ya que el 

objeto principal de estudio de la presente tesis, es decir, la situación ele Jos trabajadores 

agrícolas guatemaltecos al Soconusco, Chiapas; se encuentra dentro de la región antes 

mencionada y se reali zó durante la licenciatura en Estudios Latinoamericanos. 

El segundo capítulo "Procesos hi stóricos de la migración laboral agrícola de Guatemala a 

Méx ico." se divide en dos apartados. El primero describe de manera general la migración 

en la frontera México- Guatemala y el segundo hace un análisis histórico de la migración 

de los jornaleros agrícola s guatemaltecos a Ja región del Soconusco. 

El tercer capítulo, "Las condiciones de migración y de trabajo de Jos jornaleros agrícolas 

guatemaltecos en el Soconusco, Chiapas", está basado en el trabajo de campo realizado en 

Chiapas y Guatemala por medio de la observación y Ja recopilación de testimonios . En una 

primera parte describe las condiciones en las que los trabajadores agrícolas guatemaltecos 

se contratan para trabajar en las unidades productivas. El un segundo apartado se analizan 

las condiciones de vida en las fincas agrícolas en lo referente a salud, vivienda, jornada de 

trabajo, alimentación y actividades laborales. Una tercera parte muestra cómo es que en las 

fincas cafetaleras el trabajo familiar es la base en la recolección y el corte del grano por 

parte de los jornal eros guatemaltecos; y cómo es que este trabajo familiar en el momento 

del pago es reconoc ido como pago individual, pues sólo es registrado un miembro de Ja 

familia como trabaj ador. Por último se describen algunas de las violac iones a los derechos 

labora les más comunes sufridas por los trabajadores agrícolas guatemaltecos en materia de 

salud, alimentación, horarios de trabajo y retención de pago. También se hab la de cuál es 
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son los mecanismos establecidos en nuestro país para d::ir solución a sus quejas y su real 

efectividad. 

El cuarto capítulo, "Los derechos laboraks de migrantes e instrumentos jurídicos en 

México.", se divide en tres apartados fundamentales para el análi sis de los derechos 

laboral es de los trabajadores migra torios en Máico. Por una parle, en un primer ap::irtado, 

se hace una revisión de los artículos de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley General de 

Población referentes a trabajadores migrantes en nuestro país. El segundo apartado, habla 

de la función y los alcances de los tratados y acuerdos en los que se enmarca el proceso 

migratorio de trabajadores agrícolas de Guatemala a México, como: el "Grupo binacional 

sobre asuntos migratorios México-G uatemala", creado en 1989 por ambos gobiernos, y el 

"Grupo Ad-Hoc sobre trabajadores agrícolas migrantes temporales guatemaltecos", creado 

en el año 2000. Por último, el tercer apartado, muestra en general los principales derechos 

humanos que se defienden en los pactos y tratados internacionales firmados por México y 

en específico se analiza a la "Convención Internacional Para la Protección de los Derechos 

de Todos los Trabajadores Migratorios y sus Familias", fomada y ratificada por Méx ico en 

1999 que entró en vigor !ro. de julio de 2003. 

Esta tesis incluye un glosario que permite el acercamiento a términos básicos relacionados 

con la migración. Se anexa también al texto un ejemplar completo de la Convención 

Internacional Para la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y 

sus Familias. Asimismo se integra una sección de mapas tanto de la región del Soconusco, 

como de los principales departamentos guatemaltecos de los que provienen los trabajadores 

agrícolas que laboran en las unidades productivas de la región del Soconusco; y una 

selección de material fotográfico recabado durante el trabajo de campo realizado tanto en 

las unidades productivas como en el momento de la contratación de los trabajadores 

agrícolas. 



CAPÍTULO I.: LAS MIGRACIONES LABORALES EN AMÉRICA LA TINA Y El 

CA RIBE 

Jntrot!11 cció11 

J listóricamente, las migraciones poblacionales en el mundo han propiciado que las 

economías de varias regiones se regeneren y florezcan; en el caso de América Latina, desde 

la conquista, en muchas regiones la migración labora l por parte de países de África y Asia 

propiciaron que las colonias americanas fueran mucho más productivas con la inserción de 

sus productos en el comercio internacional. Un ej emplo claro de esto fue la migración de 

esclavos negros a las plantac iones azucareras del Caribe americano, dicha migración se 

presentó desde la Colonia y en algunos países como Cuba, siguió siendo motor de la 

economía hasta ya muy entrado el siglo XIX. 1 

Para el siglo XX, en América Latina y el Caribe, la migrac ión, tanto interna como regional 

siguió presentándose; en algunos casos, por razones económicas por el auge de producción 

en algunos países que necesitaban mano de obra extra, ejemplo de esto son Méx ico, 

Uruguay, Argentina y Bolivia. En otros casos, la migrac ión se dio de manera más masiva 

por razones políticas en la segunda mitad del siglo pasado, esto debido a las dictaduras 

militares en el Cono Sur, y en Centroamérica por las mismas causas y por la situación de 

guerra que se presentaba en países como Guatemala y El Salvador que propiciaron un 

éxodo masivo de población sobre todo indígena a nuestro país. 

En la actualidad y en el futuro es un hecho que la migración no va a parar, pues las 

di fe renc ias económicas entre los países se hacen cada vez más grandes. Existe un bloque de 

países ricos que generan la mayor parte del capital mundial y otro, que se empobrece cada 

vez más y se vuelve más dependiente. Esto propicia que ciertos grupos variados de la 

población de los países pobres busquen nuevas oportunidades de trabajo fuera de sus 

regiones o pa íses de 01igen como método de subsistencia. Sobre todo frente a la creciente 

1 Este movimiento poblacional en este caso se considera una migración forzada, ya que está inserto en el 
proceso de co lon izac ión y esclavi tud . 



apertura de las economías nacionales, la reducción de barreras aranccbrias, los tratados de 

libre comercio, etc. que implican que se presenten con mucha más facilidad movimien tos 

de tipo temporal, de retomo o definitivos. 

En contraste, frente al proceso de globalización y liberalizac ión del mercado que generan 

políticas económicas cada vez menos restrictivas , las políticas migratorias de los países 

desa rrollados no sólo no se presentan de la mi sma manera sino que, por el contrario, se 

endurecen cada vez más a pesar de que la mano de obra barata proveniente de los países 

menos desarrollados sigue siendo fundamental para ellos. El tema de la migración en los 

acuerdos comerciales internacionales en la mayoría de los casos se omite, y cuando se 

plantea no genera cambios sustantivos en lo que tiene que ver con la mejora en las 

condiciones laborales y de vida de los trabajadores migrantes; esto a pesar de que dicha 

omisión a largo plazo, seguramente afectará el funcionamiento integral de los países 

industrializados inmersos en el proceso de liberalizac ión del mercado y por lo tanto de la 

mano de obra. 

La globalización en nuestros días es una de las causas de los procesos migratorios que se 

viven en el mundo, el acceso al mercado se abre cada vez más, pero al mi smo tiempo se 

impide la libre circulación de las personas que pretenden acceder a mejores oportunidades 

laborales debido a que sus países se encuentran menos desarrollados y dependientes de las 

naciones más poderosas. "El PIB mundial está estimado en 25 trillones de dólares; cerca de 

18 trillones pertenecen a los siete países ricos. Lo~ otro 7 trillones corresponden al PIB del 

resto del mundo, más de 180 países". (Lui s Bassegio, 200 1) 

En general, los gobiernos de los países de inmigración deciden, cuáles serán la s cantidades, 

las categorías y la composición del flujo inmigratorio que aceptarán de manera oficial a fin 

de facilitar los objetivos nacionales de desarrollo socioeconómico. Los países que presentan 

grados de emigración importante, al no dar oportunidades laborales en buenas condiciones, 

experimentan un éxodo de mano de obra calificada y no calificada que afecta al desarrollo 

nacional ya que normalmente los profesionales no regresan a su país de origen. "Las 

nuevas calificaciones y experiencias adquiridas, al igual que las nuevas ac titudes que 

2 



asuman, no habrán de influir en absoluto sobre el futuro desarrollo de su ant igua patri:i si, 

como es usual, no retoman a ésta con carácter pemianente". (Reginal Appleyard, 1999) 

La migración interna y la intemacional2 so1~ impulsadas por ios procesos básicos de 

transformación y desarrollo económicos. En estos procesos, es inevitable cierta em igración, 

y también cierta inmigración3
. Muchas personas, habiendo sido desplazadas por los 

procesos internos, están más inclinadas a responder a oportunidades de ganar más y vivir 

mejor en otros países. 

"Si bien los efeclos futuros de las refonnas económicas liberalizadoras - aún en 
sub regiones donde se verifican esquemas de in1egración- son dificiles de predecir, es 
probable que mientras se mantengan las grandes desigualdades en el grado de desarrollo 
relativo entre los países, la propensión migratoria tienda a crecer" (Villa y Martínez , 
2000, p.17) . 

A diferencia de la migración pemianente4
, en estos nuevos esquemas de organización 

económica y social relacionadas con la globalización, la migración temporal o por 

contratación ha aumentado, esto debido a que muchos propietarios prefieren financiar el 

costo de un número de trabaj adores temporales ocupados en fomia rotativa, cuyas 

demandas en materia de gastos sociales han de ser mínimas, tal es el caso de muchos 

trabajadores latinoamericanos que se emplean dentro de la región o fuera de ella por 

periodos y con pem1isos de trabajo establecidos por un tiempo definido. 

La demanda de trabajadores migrantes por parte de un país, depende en gran parte de la 

etapa de desarrollo económico en la cual se encuentra, y sobre todo de la fuerza de trabajo 

local que puede satisfacerla. En cuanto a la oferta de trabajadores extranjeros, no representa 

un factor limitante, ya que existen muchos países menos desarrollados que tiene fuerza de 

trabaj o extra o con bajas remuneraciones que utilizan como salida la emigración de sus 

poblaciones por periodos de tiempo limitados para resolver el problema de cri sis y 

desempleo por el que atraviesan. "Consiguientemente, dada esa situación de mercado 

comprador, los gobiernos de los países de acogida están en condiciones de obtener el 

2 Entendemos como migración interna la que se da dentro de un país y como internacional la que rebasa las 
fronteras nacionales. 
3 Por emi gración entendemos el dejar o abandonar el propio país con ánimo de establecerse en otro extranjero; 
por inmigración, el ll egar a otro para establecerse en él. 
4 Por migración pennanente entendemos la acción de residir de manera definiti va en un lugar diferente al de 
origen, a diferencia de la migración temporal que implica el movimiento poblacional por un ti empo definido . 

3 



número de trabaj:iJores calificados y apropiados para b tarea de qu e se tr:it:i: alc:inzar 

objetivos de desarrollo económico sostenido". (Reg inal Appleyard. 1999) 

1.2 Descripción general tle las migraciones laborales en América Latina y el Caribe 

En el caso de América Latina, el fenómeno de la migración ha atravesado por tres 

momentos principales. En el primero, predominó la recepción de migrantes provenientes de 

Europa; en un segundo momento la principal miJ:,>Tación fue intrarregional y por último, el 

tercer patrón es el de b migración de latino:imericanos y caribeños que actualmente migran 

de forma creciente hacia Estados Unidos. Las migraciones internacionales ya no son 

únicamente flujos laborales, limitados a movimientos entre países vecinos, sino que, 

rebasan los desplazamientos Je! sur al norte del continente e incluso fuera de él. 

La migración entre Europa y América Latina : 

La migración de Europa hacia América Latina, vino del sur de ese continente 

principalmente durante la segunda mitad del siglo XlX y principios del siglo XX y se 

relacionó estrechamente con las zonas más integradas a los circuitos económicos 

internacionales, los países de la vertiente atlántica . Durante este periodo, experimentaban 

un rápido proceso de modernización productiva, que propició que se generaran puestos de 

trabajo y mejores salarios a través del comercio y la explotación del territorio en 

comparación con los que se daban en Europa. 

En los años que siguieron a la Segunda Guerra Mundial, Europa se transfonnó 

económicamente, ya que dicho proceso, requirió la utili zac ión de todos los recursos 

humanos y económicos de cada Estado, lo cual provocó que el flujo migratorio hacia 

América Latina y el Caribe disminuyera, se presentaron en este momento movimientos de 

retorno, además de mortalidad de las primeras generaciones que llegaron a América Latina 

y el Caribe, por ésta razón los stocks de migrantes europeos bajaron. Desde entonces, el 

porcentaje de emigración europea a Latinoamérica siguió bajando y para el último tercio de 
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la década pasada "declinó la proporción de personas de origen extraregional entre los 

inmigrantes registrados por los censos de los países latinoamericanos: en 1970 

n:presentaban más de las tres cuartas partes del total de los inmigrantes y en 1990 eran 

apenas poco más de la mitad" (Villa y Martínez, 2000, p. 25). Aún con la disminución de 

estos los flujos, los movimientos poblacionales que se generaron a partir de la migración 

europea a América Latina desde el siglo XIX, pem1itieron que varias sociedades nacionales 

se configuraran como las conocemos hoy en día. 

Durante el siglo XX y sobre todo en nuestros días la migración de Europa ha disminuido y 

más bien, se presenta en sentido contrario, es decir, cada vez es más común que 

latinoamericanos emigren a dicho continente en busca de nuevas oportunidades. Los casos 

con mayores flujos migratorios de América Latina a Europa son Ecuador y Venezuela. En 

Ecuador la emigración hacia España comenzó a finales de la década de 1990 a raíz de la 

crisis financiera nacional , la caída del Producto Interno Bruto (PIB), el desempleo, la 

dolarización, el congelamiento de depósitos bancarios y el fenómeno ambiental del Niño. 

"La emigración hacia España se da básicamente de mujeres de entre 31 y 44 años 

procedentes de la Sierra (provincia de Pichichincha, Quito)" (Altamirano, 2002) 

Venezuela es otro país que presenta una cantidad importante de emigración particularmente 

hacia España, pero el caso es distinto a otros países. Los venezolanos que viajan y se 

establecen en Europa, provienen principalmente de clases medias y altas ilustradas, por lo 

tanto representan para su país natal una "fuga de cerebros"5
. Prueba de esto es que según la 

embajada española en Venezuela, el número de solicitudes durante el año 2000 se 

incrementó en más del doble por parte de estudiantes venezolanos que pretendían realizar 

actividades académicas en el país europeo respecto a 1999, recibiéndose diariamente entre 

400 y 500 personas interesadas en concursar por sólo 40 becas anuales. (f.ernández, 2000) 

5 Esto qlliere decir que el capital humano m:ís calificado no se queda en su país de origen lo que representa 
una pérdida para él. 
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Migración inlrarregional: 

El segundo patrón, como se anotó anteriom1ente, es la Migración lntrarreg ional , suscit:ida 

por las desigualdades de desarrollo económico entre los p:iíses de América Latina y el 

Caribe (Mayores flujos de este tipo hac ia Argentina y Venezuela en Amáica del Sur como 

destino de países vecinos y Costa Rica y México como destino de centroamericanos). Estas 

migraciones se relacionan por una parte con los mecanismos de mercados de trabajo, y por 

otra con la situación sociopolítica de los países expulsores. 

"Los países latinoamericanos y caribeños se di stinguen por la frecuencia de Jos 
desplazamientos humanos a través de las fronteras nacionales , fe nómeno fuertemente 
enraizado en la hi s tórica heterogeneidad económica y social de Jos territorios de la 
región, (migrantes) intrarregionales encuentran su destino preferente en aquellos países 
cuyas estructuras productivas son más favorables para Ja generación de empleos y que, 
por lo común, deten tan mayores grados de equidad soc ial" (Villa y Martínez, 2000, Pag. 
25) 

Durante la década de 1970, debido a cambios políticos, económicos y sociales en América 

Latina, propiciadas por dictaduras, luchas armadas y crisi s económicas, se advirtió un 

notable aumento de la migración intrarregional , por esta razón al llegar la década de 1980 

tal migración llegó aproximadamente a dos millones de personas. Por razones tanto 

económicas como políticas encontramos que los stocks a finales del siglo XX se fueron 

modific;ando. Por ejemplo en la década de 1980 Argentina y Venezuela experimentaron 

inmigración importante, sobre todo de países cercanos. Para 1990, estos países que se 

habían consolidado económicamente propiciaba n que la migración de los países vecinos se 

concentrara en ellos; según datos de Villa y Martínez, casi dos tercios de los 

latinoamericanos que residían en países de la región di st intos al de nacimiento se 

encontraban viviendo ahí, los migrantes se empleaban principalmente en la agricultura, la 

manufactura, la construcción y los servicios en el caso de Argentina; en el de Venezuela, la 

bonanza petrolera de la década de 1970 atrajo a muchos colombianos. 

Chile, por su parte, ha sido durante la década de 1990, un país receptor de flujo s 

migratorios regionales, sobre todo de peruanos y ecuatorianos. A pesar de que la presenc ia 

de inmigrantes es una constante en ese paí s, no se presenta una política migratoria clara al 
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respecto; existe una ley de extranjería elaborada desde 1970 que tramita visas de residencia 

y da infonnación proveniente de organismos de trabajo y salud, pero institucionalmente no 

hay un plan concreto sobre migración. (ESSCSM; 2002) esto pro voca que actualm<:nte dd 

total de inmigrantes en Chile el 30% se encuentren en una situación irregular (80,000 

personas). Paraguay es ejemplo de un país tradicionalmente expulsor, sus flujos se dirigen 

mayormente hacia Buenos Aires, Sao Paulo, o grandes metrópolis de Sudamérica. Esto se 

genera por la situación de pobreza que se vive sobre todo en las zonas rurales, al igual que 

muchos otros países de América Latina. 

En el caso de Colombia, la situación de los enfrentamientos armados entre la guerrilla 

(F ARC y ELN) y el Estado han propiciado la desintegración de la sociedad, así como el 

narcotráfico, han provocado desempleo y pobreza que dan como resultado la migración 

forzosa6 hacia distintos países de América Latina, Europa y América del Norte. 

En el caso de los países centroamericanos que sufrieron importantes alteraciones políticas y 

sociales a causa de las guerras internas durante las décadas de los 1970 y 19807
, la 

migración intrarregional se dio principalmente a Costa Rica en el caso de Nicaragua y El 

Salvador; por su parte, México se convirtió en importante receptor de flujos migratorios 

provenientes de Guatemala y El Salvador; finalmente Belice también recibió un flujo 

menor que Costa Rica y México, pero considerable tomando en cuenta la población y el 

territorio beliceños. Cabe destacar que aunque fue en estas dos décadas cuando los flujos 

migratorios de Centroamérica a México se acrecentaron, desde el siglo XIX el flujo 

migratorio de trabajadores agricolas8 guatemaltecos al estado de Chiapas, particularmente a 

la región del Soconusco ha sido una constante producto de la gran demanda de mano de 

obra por parte de las unidades productivas agrícolas chiapanecas y de la situación de 

pobreza y marginalidad en que se encontraban y encuentran las comunidades indígenas en 

Guatemala. 

6 La caracterí stica principal de la migración forzosa es que la población o la persona emigra por razones 
ajenas a su voluntad; en este caso a causa de la situación de viokncia generali zada. 
7 Los g rupos paramilitares desde los 70's y el go lpe de estado de 1982 en Guatemala; la di ctadura somocista 
hasta 1979 y el bloqueo económico y la guerra contra el FSLN <le 198 1 a 1989 en Nicaragua; el golpe militar 
en 1979 en El Salvador; la dictadura militar de 1974 a 1982 y la influencia de los militares en el gobierno civil 
hasta 1990 en Honduras. 
'Trabajadores que por temporadas laboran en unidades productivas agrícolas . 
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En conjunto, en la década de 1990 los países que más migración intrarregional presentaron 

fueron Colombia, donde se registró la mayor magnitud absoluta, más de 600 mil personas 

fu eron empadronadas en los censos de otros países latinoamericanos (el 90% se encontraba 

en Venezuela), y los chilenos y paraguayos eran un total cercano a 280 mil (más de tres 

cuartas partes en Argentina) . 

Por otra parte encontramos que debido a la reciente crisis que vive Argentina, entre enero 

del 2001 y marzo del 2002 más de 80 mil argentinos han salido del país, también muchos 

emigrantes de Bolivia, Paraguay, Perú y República . Dominicana están regresando a sus 

países(ESSCSM, 2002) ya que Argentina en estos momentos no puede dar las 

oportunidades de trabajo que antes proporcionaba a los inmigrantes. 

En el caso del Caribe encontramos que, por la cercanía geográfica, los movimientos 

poblaciona.Jes no son de cambio de residencia definitiva sino que son migraciones 

temporales y de retomo. Esto tiene que ver con la demanda de fuerza de trabajo que 

presentan algunos países caribeños como Trinidad y Tobago, Islas Vírgenes y Barbados a 

raíz de la expansión de actividades turísticas. La mayoría de los inmigrantes en estos casos 

provenían en la década de 1990 de Jamaica y Bahamas (Villa y Martínez, 2000) 

La migración en el Caribe es un fenómeno complejo . El traslado de personas de forma 

definitiva y temporal depende por una parte de la oferta de trabajo que se presenta en los 

países de destino, por otra de las posibilidades para poder migrar el país de origen; por estas 

razones para entender cómo es que este fenómeno de migración se va desarrollando hay 

que tomar en cuenta tanto las necesidades, como los conflictos entre los países de 

emigración y de inmigración. En el caso del Caribe, como en el resto de América Latina, 

los países de origen obtienen beneficios que la migración les otorga aunque éstos 

representen soluciones a corto plazo que cubren simplemente una parte de las necesidades 

inmediatas de la población en lugar de resolver los problemas de fondo. 
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"En e l ti!timo siglo y medio la mig ración se ha arra igado profu nda mente en d ánimo de 
los pueblos del Caribe . Ha pasado a ser el cami no más utili zado para ascend er en la 
escala soc ial mediante la acumulación de cap ita l, tanto fi na nciero como soc ial. En 
efec 1u, se observa un a alta propensión a la mi gración y en g.:nc ral un a gran resp ues ta a 
las oportuni dades de tras lado que se presc:n tan" (Thoma<; Hope, 2000, p.6 1) 

En el Ca ribe encontramos en nuestros días tres di fere ntes tipos de migración; residencia de 

estad ía corta, residencia de estadía larga y migrac ión de retomo. Dentro de estas tres 

tendencias, tambi én exi ste una circulac ión importante de personas que no es regi strada; 

dicha situación tiene repercusiones por una parte en el fenómeno de la migración caribeña, 

y por otra se relaciona con las políticas migratorias internacionales que los diferentes países 

imponen. 

Según el Censo de 199 1 de la CARICOM, en lo referente a los países que presentan 

inmigración en el Caribe, en Trinidad y Tobago el 25 .5% proven ía de fu era del Caribe, en 

las Islas Vírgenes de los Estados Unidos los migrantes no caribeños ascendían a un 27.6%, 

en las Islas Vírgenes Británicas, el porcentaje era de 27.6% y en Antigua de era del 32.7%. 

en Bahamas el 76% provenía de fuera de la región, principalmente de Estados Unidos y 

Europa, en contras te con el resto del porcentaj e que representa a la migración regional. 

Los países del Caribe con mayor número de inmigrantes son Trinidad y Tobago con un 

35.4% seguido de Islas Vírgenes de los Estados Unidos, Barbados, Antigua y Barbuda, y 

finalmente Islas Vírgenes Británicas con 5.5%. Por otra parte los países que más población 

emigrante presentan dentro de la comunidad caribeña son Granada, San Vicente y Guayana . 

Lo que determina en qué países se presenta más emigración o inmigración son las 

condiciones de trabaj o que ofrecen o dejan de ofrecer los di fere ntes países; es to está 

relac ionado con los sectores económicos que se desarroll an con mayor éx ito en cada uno de 

los lugares, muchas veces también la emigrac ión de los diferentes países se relac iona con 

cambios climáticos o desastres natural es que provocan una baja en las oportunidades de 

trabajo. 

Lo anterior puede ej emplificarse con el caso del petró leo en Trinidad y Tobago en las 

décadas de 1970 y 1980 y el turismo en las Islas Vírgenes en Estados Unidos, las Bahamas 
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y las Islas Ca imán. Éstos países a raíz del auge de dichas actividades productivas 

comenzaron a necesitar mano de obra extra que s..: cubrió con la mano de obra migrante. 

Desde el punto de vi sta demográfico, encontramos que debido a que las migraciones dentro 

del Caribe comenzaron a presentarse antes de la década de 1970, la población migrantc 

tiene un perfil de edades maduro, sus ocupaciones están relacionadas con la oferta de 

trabajo, por ésta razó n se ocupan en puestos no calificados, profesionales, actividades 

artesanales y servicios. 

Patrón migratorio extrarregiona!: 

De acuerdo a la clasificación de patrones migratorios en América Latina, encontramos que 

el tercer patrón es la Emigración de Latinoamericanos hacia EUA, Europa y Asia. Aunque 

el fenómeno migratorio de latinoamericanos hacia Estados Unidos ha sido una constante 

desde hace muchas décadas, lo que ahora está cambiando es el hecho de que los flujos han 

ido aumentando considerablemente. 

"El stock de latinoameri canos y caribeños en los Estados Unidos se dupli có entre 1980 y 
1990 alcanzando un total cercano a 8.4 millones de personas que representaban un 43% 
del total de la población extranjera en aquel país en 1990. Algo m:ís de la mitad de esos 
8.4 millones de personas procedía de México y una cu:irta parte del 
Caribe(principalmente de Cuba, Jamaica y Repúbli ca Dominicana) ; el cuarto res tante se 
di stribuía en proporciones similares de centroamericanos y sudamericanos" (Vil la Y 
Martínez, 2000, p. 29) 

Esta migración sur-norte tiene repercusiones importantes en los países de origen y de 

destino. En el primer caso encontramos que los países se enfrentan a la pérdida de mano de 

obra calificada y generación de un potencial económico a partir de las remesas; en los 

países de destino, la dificultad de lograr la inserción en los nuevos lugares de residencia 

que conlleva a la formación de comunidades transnacionales de migrantes. En el caso de 

esta migración sur-norte, encontramos que recientemente los orígen..:s d..: la migraci ón se 

han diversificado, por una parte se mantiene la tradicional migración por parte de México y 

el Caribe, pero por otra se han intensificado J¡¡ s corrientes migratorias provenientes de 

Centro y Sudamérica. Dentro de este fenómeno el caso más importante de migración al 
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exterior dentro de América Latina es el d..:: Uruguay que actualmente es el país que tiene el 

mayor porcentaje de nacionales en el fuera de su país, 11 %. (América Latina , 2002) 

En los últimos dos patrones (migración intrarregional y cxtrarregional) la mig ración de 

p..::rsonal calificado ha sido también una constante, estos flujos se pr..::sentan igualmente de 

países menos desarrollados a más desarrollados; tradic ionalmente estas migraciones se 

daban a países lejanos del lugar de origen, pero en las últimas décadas, en el caso de Ja 

migración latinoamericana tanto regional como hacia Europa o Estados Unidos, los flujos 

tanto calificados como con menores niveles de escolaridad se han desplazado a países fuera 

de la región de fo1ma masiva. 

"Lo que se observa es un proceso de migración .creciente, en algunos países explosivo. 
Han disminuido las migraciones entre países de América Latina y han aumentado hacia 
otras regiones, por supuesto a Estados Unidos. Y se ha dado un incremen to desde 
algunos países hacia Europa." (América Latina, 2002) 

Según Jos censos de población en 1990, el total de los inmigrantes y emigrantes 

involucrados en los tres patrones de migración, no superaba el 1 O % de Ja población de 

ningún país de América Latina, Ja mayoría se situaba por debajo del 3 %. Aunque los 

censos no toman en cuenta a la migración indocumentada, las cifras no varían mucho . En Ja 

década de 1980, encontramos que lo que diversificó las características socioeconómicas y 

demográficas de los migrantes en Latinoamérica y el Caribe tienen que ver con las crisis 

económicas, políticas y sociales que se vivieron en estos años; esto repercutió 

necesariamente en los mercados de trabajo, así como los conflictos políticos, la 

militarización en algunos países y las guerras en el caso de Centroamérica . (Villa y 

Martínez, 2000) 

Para 1990, la proporción de migrantes latinoamericanos en Estados Unidos era la 

siguiente: Los mexicanos superaban los 4 millones, salvadoreños 470 mil,(para este 

entonces habían quintuplicado su numero), guatemaltecos y hondureños aum entaron nüs 

de tres veces, hondureños se multiplicaron en un factor de 2.8, al igual que pe ruanos y 

guyaneses. Los nativos de Haití, Bolivia, Paraguay, República Dominicana y Bras il , 

duplicaron su cifra y aunque en esta década el aumento de los nacidos en Cuba no creció 
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mucho, ccrca ck 737 mil cubanos ocupan el segundo lugar entrc los migranles 

lat inoamericanos y caribeños y representan el mayor número de nacionali zados en los 

Estados Un idos. (V ill a y Martínez, 2000) 

Para 1990 los mi gran tes caribeños en Estados Unidos tenían principalmente edadcs Je entre 

20 y 44 años, exceptuando el caso de Cuba que comenzó a presentar oleadas de migración 

an tes de la década de 1980. Las actividades a las que se dedican son principalmente 

empleos en el sec tor privado, servicios y ventas, comercio, actividades manufacturares y 

construcc ión según datos de Ja CEP AL en el 2000. 

El caso de México genera hoy más emigrantes que ningún otro país hacia EUA9
, 3 millones 

de emigrantes en tre 1999 y 2000, un poco más que India o Paquistán. Más de un millón de 

mexicanos son aprehendidos cada año tratando de cruzar de manera indocumentada la 

frontera. "Esto disminuirá la población de México en un 14% para el 2050 cuando se espera 

que e l país tenga 147 millones de habi tan tes en Jugar de Jos 166 que habría si Ja migración 

no ex istiera". ( Kuri, Máximo, 2002) 

Ecuador es uno de Jos países que presentan un flujo crec iente a partir de la década de J 990 

hacia E.U.A., la mayoría de los emigrantes, son hombres jóvenes, so lteros o casados 

procedentes de los departamentos de Azúa y Cañar. Aproximadamente desde la década 

mencionada y hasta nuestros días 1,500 ecuatorianos han sali do del país con un destino 

principal a España y Estados Unidos (ESSCSM, 2002). Para el año 2000 y hasta e l 2001, 

más de 290 mil ecuatorianos abandonaron el país hacía Europa y Estados Unidos ya sea de 

fonna documentada o no; ejemplo de esto es la presencia de más de 300 mil ec uatorianos 

en España, donde la mitad no cuenta con documentos para pennanecer legalmente en e l 

país. (Bassegio, 2002) 

En el caso de Venezuela, la emigración se da por Ja carencia de medidas soc ioeconómicas 

qu e apoyen a los ciudadanos de clases bajas, esto propicia desempleo e inseguridad 

9 Según datos de la O IM, para el año 2002, había aproximadamente 8 millones de mexicanos en Estados 
Unidos 
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económica que provoca que las personas busquen mejores oportunidades en E.U.A.(Ballen, 

2002) 

Según los datos del gobierno peruano, hay 2.2 millones de peruanos en el exterior, de los 

cuales un 75% está en situación in·egular. Salen de Perú anualmente entre 250 y 3000 mil 

emigrantes con destino a Argentina, Chile, Japón, Italia, España y Estados Unidos. (Mujica, 

2002) 

El caso de Brasil no es diferente, hay más de 2 millones de brasileños en el exterior, de los 

cuales la mitad está en Estados Unidos y en Japón el número de brasileños se acerca a los 

300 mil, la mayoría de los emigrantes son profesionistas que salen de su país por falta de 

oportunidades laborales ya que desde el punto de vista social, son rebajados ya que ejercen 

funciones no acordes a su calificación profesional. "Aunque el destino de esta emigración 

es diverso, ya que se advierte una creciente presencia de nativos de la región en Australia, 

varios países de Europa y algunos de Asia, la gran mayoría se encuentra en los Estados 

Unidos y, en menor medida, en Canadá" (Villa y Martínez, 2000, p. 28) 

Los censos de población caribeños, principalmente registran a los residentes a largo plazo 

que se encuentran documentados; la base del Censo de 1991 de la CARICOM, nos dice que 

la cifra que corresponde al total de personas que viven fuera de su lugar de origen asciende 

a 104 669 (excluidos Jamaica y las Islas Caimán y Turcas y Caicos). La mayoría de los 

inmigrantes según este censo, se encontraban en Estados Unidos, Canadá, el Reino Unido e 

India. 

En el caso de la migración extrarregional encontramos que en las décadas de 1950 y 

principios de 1960, los flujos migratorios caribeños se dirigían principalmente hacia el 

Reino Unido y los Países Bajos, pero a partir de 1962 Gran Bretaña comenzó a restringir la 

entrada de los migrantes caribeños miembros de la Commonwealth; 'º al mi smo tiempo 

'
0 Is la Margarila, Trinidad y Tobago, Barbados, Islas Caimán, Islas Vírgenes británicas, Anguila, Bemrndas y 

Turcas y Caicos. 

13 



Estados Unidos y Canadá comenzaron a establecer legislaciones migratorias que fa vorecían 

que los flujos caribeños de inmigrantes cambiaran su lugar de destino. 

Sobre los flujo s migratorios caribeños hacia Estados Unidos, podemos ver que los 

principales países de origen son Cuba, República Dominicana, los países miembros de la 

Commonwealth y Haití. Estas personas emigraron principalmente entre los años de 1962 y 

1981 (Thomas Hope, 2000, p.64) Durante los at'íos noventa encontramos que esta situación 

cambió ya que otros países caribeños comenzaron a presentar también migración hacia 

Estados Unidos, principalmente Trinidad y Tobago y Barbados, donde en proporción a 

otros países caribeños presentan números pequeños de emigrantes, pero al ser comparados 

con su población total resultan significativos. 

En el caso de la migración caribeiia a Canadá, como se mencionó anteriormente, la mayoría 

comenzó a llegar durante la década de 1960 y hasta 1981, debido a que se cambió la 

política migratoria y se permitió la entrada de caribeños como trabajadores temporales que 

se empleaban en el servicio doméstico y la enfe1mería, estos flujos fueron principalmente 

femeninos,. La edad promedio de estas mujeres se encuentra entre los 25 y los 29 años y 

muestran un nivel de educación media. En la década de 1980 según datos de la CEPAL, 

los caribet'íos se empleaban también en servicios, actividades manufactureras, trabajos 

administrativos, mecánicos y doctores. 

En lo que se refiere a la migración caribeña al Reino Unido, encontramos que a partir de las 

políticas restrictivas de 1962 se presentó un importante movimiento de retomo a los países 

de origen, así corno también repercutió en la edad de la población caribeña en el Reino 

Unido, ya que la migración empezó a decrecer después de la década de 1960. El 

movimiento de retomo no necesariamente repercutió de una manera positiva en el plano 

económico, ya que al regresar la población rnigrante por una parte invirtió sus ahorros en 

sus lugares de origen pero otro sector prefirió que sus ahorros se invirtieran fuera de sus 

paí ses pues lo consideran menos riesgoso, además, los profesionales que regresan 

consiguen mejores trabajos y así cuidan sus ahorros y no los invierten en el lugar de origen. 

14 



Pero por otra parte grac ias a las redes soc iales creadas por los retomados, muchas veces el 

capital obteni do en el ex tranj ero propició proyec tos loca les de bienestar soc ia l. Los 

retornados caribei'ios principalmente se presentan en dos grupos ch.: ed:idcs, los qu e lkgan 

después de su jubilac ión en el ex tranj ero para reti rarse en su país, y la o tra mitad que 

regresa n en edades productivas. 

En el caso de la mi grac ión de centroamericanos a Estados Unidos, a partir de la situación 

de guerra que se vivió a finales del siglo pasado, la emigración aumentó, no sólo a América 

del Norte si no también a México y a Costa Rica. Para 1999 a raíz cid huracán Mitch, los 

fluj os migratorios se elevaron. Al desastre natural que afectó a América Central se aunó 

que Jos países estaban transitando por etapas de reconstrucción luego de concluir Jos 

enfrentamientos amrndos, como en el caso de Guatemala. Por estas razones y debido a la 

crisis económica que atravesó y atraviesa Ja región centroamericana, encontramos que en 

nuestros días los centroamericanos son el tercer grupo más numeroso entre la población 

hispana en Estados Unidos alcanzando unos 2.3 millones de personas, de acuerdo a cifras 

oficiales. 

Según datos del Instituto Nacional de Migración, en el caso de centroamericanos que van 

hac ia Estados Unidos y transitan por nuestro país encontramos que: de enero a mediados de 

diciembre del 2002, fueron asegurados en territorio mexicano 79 mil indoc umentados, de 

los cuales 36 mil 933 proced ían de Guatemala; 21 mil 625 de Honduras; 17 mil 886 de El 

Salvador y mil 21 de Nicaragua. Esto nos demuestra q ue estos cuatro países 

centroamericanos son los que presentan índices más altos de migrac ión hac ia Estados 

Unidos. Esta pretende llegar al país de destino de manera indocumentada; encontramos 

entonces que estos flujos migratorios siguen creciendo a pesa r de que en el Tratado de 

Libre Comercio entre Centroaméri ca y Estados Unidos se ha planteado que parte de las 

negociac iones deberán ir encaminadas a un acuerdo migratorio 

Hasta aquí se han seiialado las principales tendencias de la migración extrarreg ional por 

parte de los países de América Latina y el Caribe, po r lo cual podemos dec ir que; las 

consecuencias de que exis ta una "selecc ión de los más ap tos" en la migración 
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latinoamericana tanto intrarregional como extram.:gional son que por una parte, sobre todo 

los países más pequei'ios, se pierda la mano de obra calificada y por otra que necesiten 

comenzar a utili zar la inmigración de otros países para llenar esos vacíos; esto quiere dec ir 

que no necesariamente se origina una pérdida para los países de origen , pues a su vez 

permiten la movilidad poblacional y se van convirtiendo en países de destino . 

Desde un enfoque de género, encontramos que en los ai'ios reci entes los flujos migratorios 

tanto intrarregionalcs como extrarregionales, se están "feminizando". Pero esto no es igual 

en todos los casos, en la migración a Estados Unidos y Argentina (sobre todo de bolivianos 

y chilenos) hay más hombres por el tipo de empleo que se ofrece en los países de destino, 

sobre todo en el sector agrícola. En el caso de colombianos a Venezuela, paraguayos a 

Argentina y la migración dentro de la Comunidad de Caribe, encontramos que hay más 

mujeres, ya que se emplean en el servicio doméstico en los dos primeros casos y en la 

industria turística en el tercero. 

Esta constante movilidad por otra parte tiene repercusiones culturales, sociales y políticas 

en países de origen y destino ya que las redes sociales van transportando su propia cultura a 

través de sus costumbres, comida música, organizac ión social etc. Pero por otra parte en los 

países de origen el fenómeno de la migración puede influir en que haya una pérdida de la 

cultura original y una asimilación de la cultura extranjera. 11 

"La emigración conlleva un factor de erosión de recursos humanos, que puede tener 

consecuencias adversas para el desarrollo económico y social de los países de origen. En 

algunos casos es posible que la emigración haya significado un aumento de la dependencia 

económica respecto a los ahorros externos (remesas). Asimismo, en un plano más 

individual, la emigración puede ser fuente de inestabilidad, fru stración y trato 

discriminatorio" (Vill a y Martínez, 2000, p. 35). 

11 Un ejemp lo de esta situación es el caso de Soloma, una comunidad en la Sierra de los Cuchumatanes en 
Guatemala que presenta un alto grado de mi grac ión hac ia Estados Unidos, donde la cultura norteamericana se 
ha ido insertando en la cotidianidad de la vida comunitaria, tanto a ni ve l soc ial como familiar. 
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En el caso de los países de destino la migración también ti ene consecuencias, estas tienen 

que ver con lo relacionado a la forma de documentación de los migrantes, y aunque en el 

imaginario colectivo los migrantes representan un problema por lo que el Estado tiene que 

gastar en ellos, en el caso de salud, servicios, educación, etc., en la realidad esto no 

representa una complicación ya que; la mayoría de los trabajadores migrantes, aún siendo 

documentados no gozan de esos beneficios y sí representan una mano de obra más barata 

en el caso de empleos que los nacionales no realizan 

Por último es necesario señalar que, dentro de los tres patrones migratorios que se 

presentaron con anterioridad, existen países que a nivel general, a pesar de su situación 

interna de migración; son los más receptores de población dentro de la región 

latinoamericana. Estos son Argentina, Venezuela, Panamá, Costa Rica y República 

Dominicana. En sentido contrario, los países más expulsores son los limítrofes con 

Argentina, Colombia, El Salvador, Honduras, Nicaragua, Guatemala y Haití. México por 

su parte juega un doble papel pues por una parte es un país receptor de población migrante, 

sobre todo proveniente de América Central, pero al mismo tiempo es expulsor de población 

nacional hacia Estados Unidos. 

1.3 Camcterísticas generales de las políticas migratorias en América Latina y el Caribe 

En cuanto a la política gubernamental en materia de migración encontramos que un 

problema importante se refleja en que los gobiernos latinoamericanos manej an una Política 

de Gobierno; es decir, una política que responde al momento en que ciertos partidos o 

grupos políticos se encuentran en el poder, por lo tanto son políticas transitorias y muchas 

veces a corto plazo, para resolver los distintos fenómenos migratorios en sus países 

dependiendo de la coyuntura política, social o económica. Lo que se necesita es que se 

implemente una Política de Estado 12 que de seguimiento a los ac uerdos internacionales 

firmados que resguarden los derechos tanto de los inmigrantes, los emigrantes y los 

"La Políti ca de Estado se diferencia de la Política de Gobierno en que se maneja una estrategia para el paí s a 
largo plazo y de manera definitiva, y es independiente del grupo que lo gobierne en un momen to de tem1inado. 
Por lo tanto no se transforma aunque el poder político lo haga. 
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transmigrantes y que se incorpore en las agendas nacionales el tema de migración para que 

los gobiernos definan una política estatal sobre la temática migrante en general. 

Por esta razón es que muchos países latinoamericanos están tratando de impkmcntar 

nuevas políticas migratorias, principalmente en el ámbito regional para resolver los 

problemas que presentan los flujo s entre distintos países de América Latina; pero estas 

políticas migratorias no necesariamente están siendo impulsadas por los propios gobiernos 

sino más bien por la sociedad civil y las organizaciones no gubernamentales. Para 

ejemplificar esta situación a continuación se darán algunos ejemplos de las políticas 

migratorias que se han llevado a cabo en algunos países del sur de Latinoamérica, 

Centroamérica y América del Norte. 

En el caso del Chile, las organizaciones civiles que se dedican a promover los derechos 

humanos, trabajan actualmente en formular una política migratoria explícita que resguarde 

tanto a los inmigrantes como a los emigrantes chilenos en otros países, estas acciones se 

realizan para dar información y combatir la xenofobia de la sociedad chilena hacia el 

extranjero pues en el imaginario colectivo, los inmigrantes quitan trabajo a los nacionales y 

la realidad no es así. Este tipo de situaciones se agravan cuando encontramos que en el 

ámbito regional e institucional Chile, junto con Perú y Bolivia, por ejemplo no han 

ratificado su participación en una convención para analizar la situación de los derechos de 

los inmigrantes. (ESSCSM, 2002) 

En el caso de Ecuador, encontramos que a raíz del reciente incremento en las migraciones 

ha sido necesario crear un marco jurídico que regule tanto la estancia de extranjeros en el 

país como de ecuatorianos en el exterior. Los instrumentos jurídicos vigentes en materia de 

migración son los siguientes: Plan Operativo de Derechos Humanos de Migrantes 

Extranjeros y Refugiados, Plan Nacional de Ecuatorianos en el Exterior, Ley de Extranjería 

y Migrac ión y Convenio de Doble Nacionalidad con España (con modificación en 1995) ya 

que este país es un importante receptor de flujos ecuatorianos. (Altamirano, 2002) 
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En el caso de Venezu ela el fenómeno es a la inversa que en Ecuador pues más bien 

presenta una cantidad importante de inmigrantes, sobre todo del Área AnJina, por esta 

razón existen 24 instrumentos legales relacionados con la migración de extranjeros a para 

su regularización en el país. Para esto se propone reali zar un reglamento andino laboral 

porque la mayoría de Ja emigración proviene de esta región.( Bailen, 2002) 

En el caso de Colombia, en el ámbito institucional existen muchas nonnas que regulan los 

asuntos migratorios por los que sucede actualmente el país, el problema en este caso es que 

no hay una voluntad política por parte del gobierno colombiano, para que las normas se 

lleven a cabo; por consiguiente, los problemas migratorios y políticos se están resolviendo 

actualmente de manera militarista a pesar de que "en América la situación más grave se 

encuentra en Colombia donde más de 2 millones de personas han huido a otras regiones del 

país por el conflicto interno que inició hace ya casi 4 décadas". (Kuri, 2002) 

Paraguay ha fimiado un convenio Migratorio con Argentina que fue ejecutado por su poder 

ejecutivo pero rechazado por la Conferencia Nacional porque era muy restrictivo y no 

favorecía a los migran tes más pobres en su regularización. En el 2001 se firmó otro 

Convenio Migratorio pero el poder legislativo hasta la fecha no le ha dado seguimiento. 

A partir del 11 de septiembre, los acuerdos migratorios internacionales se ha convertido en 

un tema mucho más dificil de resolver, la "peligrosidad" del migrante se ha radicalizado y 

en estos momentos se está manejando la figura del migrante indocumentado como migrante 

ilegal. Esta política se ha llevado a cabo sobre todo por el gobierno de Estados Unidos, que 

ha raíz de los ataques terroristas en su país, ha comenzado a ver los migrantes en general 

como posibles amenazas a su soberanía nacional y paz social; esta política se ha cxtenJido 

a sus países vecinos y se refleja en el sellamiento de la frontera México-Guatemala, por ser 

ésta la primera frontera entre Latinoamérica y América del Norte. Esto provoca que las 

medidas se vuelvan cada vez más restrictivas y por lo tanto la población que sale de sus 

lugares de origen se enfrente a una situación de más riesgo y más complicada 
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En nuestro país, relac ionado con esta política ele endurecimiento, encontramos que México 

representa 3/5 partes ele la migración indocumentada hacia EUA 13
, por lo tanto se buscaba 

un acu.:rclo migratorio binacional. Pero este se paró entre el gobierno ele Méx ico y EUA 

desde el 11 ele septiembre; ·es un hecho que la migrac ión labora l hacia el norte no va a 

detenerse ya que, . "la diferencia salarial nominal ha pe1maneciclo durante muchos años a 

favor ele 1 O a 1 ele Estados Unidos, en lo que se refiere a salarios para trabaj os manuales y 

semi capacitados." (Kuri , 2002) Esta diferencia salarial propicia y propiciará que en otros 

países de América Latina los flujo s laborales no se detengan a pesar de que las políticas 

estatales de regulación migratoria no se transfo1men. 

Para el caso de México, por otra parte, en la frontera sur los flujos migratorios son 

importantes tanto en la frontera México-Belice, como en la frontera México-Guatemala. En 

el primer caso, encontramos que "El auge de la producción azucarera en Quintana Roo se 

ha mantenido dado la gran demanda del mercado y la necesidad de producto, el cual se 

distribuye en la península de Yucatán y algunas ciudades del sureste del país"(Campos, 

1984). Dicha demanda ha propiciado que se genere un índice importante de migración 

internacional que se emplea sobre todo en la temporada de zafra. Este migración es 

temporal-estacional, se presenta por un periodo aproximadamente de seis meses al año y ha 

generado la creación de un proceso de documentación de trabajadores agrícolas temporales 

por parte de los gobiernos de México y Belice. 

En la frontera México-Guatemala, encontramos que dado a la cantidad de flujo s 

migratorios guatemaltecos que se emplean en las unidades productivas agrícolas del 

Soconusco, ambos gobiernos han creado dos acuerdos migratorios. El primero es el Grupo 

Binacional Sobre Asuntos Migratorios México-Guatemala en 1989 y el Grupo Ad-H oc 

Sobre Trabajadores Agrícolas Migrantes Guatemaltecos, propuesto desde el año 2000 pero 

entrando en vigor hasta febrero del 2002. Dichos acuerdos se encargan de di scutir las 

políticas migratorias binacional es y la documentación de los trabajadores agrícolas 

guatemaltecos. 

ll Según dalos del IN EG I, para final es de la década de 1990 más de dos mill ones de mex icanos viví an en 
Estados Unidos 
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En la rdación <le México con Centroaméri ca, los goü iemos han discutido el fenómeno de la 

migración pues nuestro paí s es considerado un espacio de tránsito hacia Estados Unidos. A 

pesar de esto, la políti ca migratoria no está basada en acuerdos bilaterales sino que sigue 

siendo dictada por los parámetros de Estados Unidos. Esta situac ión ha propiciado el 

endurecimiento de la política migratoria mexicana hacia los nacional es de Centroamérica, 

dicha situación se refleja sobre todo en el asunto de los visados, pues el objetivo es frenar la 

migración hacia Estados Unidos convirtiendo a Méx ico como la primera barrera fronteriza . 

En el caso de la migración entre países centroamericanos, encontramos que aunque los 

distintos gobiernos toca n el tema de la migración en sus agendas binacionales, en general, 

los esfuerzos son desarticulados y aislados. Ésta situación ha propiciado que la figura del 

trabajador migrantc ante los ojos de la sociedad de destino se desprec ie. Prueba de esto es 

la situación que se vive entre Costa Rica y Nicaragua; el primer país es receptor de 

población nicaragüense que se emplea en los centros rurales y urbanos. Sin embargo, dicha 

situación hasta la fecha no ha propiciado acuerdos binacionales entre Nicaragua y Costa 

Rica. Por el contrario, las acciones gubernamentales costarricenses, se centran en el control 

y la seguridad "No es casual que la dirección del Consejo Nacional de Migración recae en 

el Ministerio de Seguridad y que el proyecto de ley de política migratoria que será disc utido 

en la Asa mblea Legislativa el próx imo año, adscribe la entidad técnica a cargo de 

migración a dicho ministerio." (Cortés, 2002) 

Basado en los ejemplos precedentes, podemos afinnar que en América Latina; las políticas 

de población y las de migración todavía no alcanzan un nivel de interrelación que responda 

a las neces idades actuales de los migrantes pues encontramos que los movimientos 

poblacionales en el ámbito regional o al exterior de Latinoamérica, modifican sus rumbos 

constantemente. Esto hace necesario que el tema de migración se incorpore en las agendas 

nacionales como un tema prioritario y que se discuta y se actúe tomando en cuenta las 

necesidades específicas de cada flujo y no basado en políticas migra toria s ex ternas a los 

países latinoamericanos como está sucediendo en estos momentos 
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CAPÍTULO 2: PROCESOS 11/STÓRICOS DE LA MIGRACIÓN LABORAL 

AGRÍCOLA DE GUATEllJALA A MÉXICO. 

2.1 La migración en la frontera México- G11ate11w/11. 

En la región de América Latina se producen mo vimientos poblac iones de países menos 

desairnllados a países más desarrollados. Es insoslayable la importancia que la migración 

centroamericana ha adquirido en México, tanto por el número de migrantes y sus impactos 

en el interior del país, como por sus implicaciones internacionales, ya sea frent e a Estados 

Unidos, o bien frent e a Guatemala: por tanto, la migración centroamericana se ha 

convertido, desde la perspectiva oficial, en un problema de seguridad y soberanía 

nacional. 

La Frontera Sur de Méx ico se encuentra poblada por migraciones internacionales, 

mayoritariamente proveniente de Guatemala, como de población interna, tanto del propio 

estado de Chiapas, como por miembros del interior de la República Mexicana. A partir de 

los conflictos políticos en Centroamérica, durante las décadas de 1970-1990 de los que se 

habló en el capítulo anterior, la migración de esa región a México genera que el gobierno 

federal ponga más atención e la zona fronteri za como un espacio donde a pesar de su 

rezago económico, es una región con gran flujo de migrantes que presenta problemáticas 

como cualquier otra frontera. 

La región fronteri za de México es parte de un complejo cultural al que se suman las 

entidades federativas mex icanas de Tabasco, Campeche, Quintana Roo y Yucatán, así 

como el resto de Guatemala, El Salvador, Belice y Hondura ; cuyo núcleo es la parte 

suroriental de Chiapas y la noroccidental de Guatemala. Esta zona se caracteriza por sus 

raíces mayas y por ser un espacio de constantes migraciones e interacciones culturales entre 

ese y otros grupos étni cos. Durante la época prehispánica y colonial l:.t s relaciones 

comerciales y religiosas en la región traían consigo un incesante desplazamiento 

poblacional temporal, en un espacio donde no existían las front eras corno desp ués se hi zo 

con la formación de los Estados nacionales. Por lo tanto, dicha región comparte 
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carac terísticas culturales, soc iales, étnicas, hi stóricas, comerciales e incluso familiares que 

rebasan la separac ión político ad mini stra tiva establecida a principios del siglo XIX. " Se 

trata de la afinidad entre pob ladores de una regi ón con rasgos comunes cuyos orígenes se 

remontan a la época anterior a la Colonia, pero que determinan la ex istencia de nexos y 

semejanzas muy profundos entre los habitantes de ambos lados de la frontera" (Castill o, 

1990, p. 170). 

Este lazo se hace más fuerte gracias a que la región fronteri za del sur de nuestro país ha 

estado rezagada históricamente del centro. Esta situación se puede ver claramente en la 

creac ión de vías de comunicación para impulsar al comercio, la falta de apoyo al campo, 

etc . Otra prueba de este hecho es que según datos de García de León durante la revolución 

mexicana, lo que planteaban los zapatistas para otras regiones y lo que planteaban para 

Chiapas y Oaxaca era totalmente diferente ya que las jerarquías establecidas por la 

burguesía agropecuaria en la región se presentaba de manera más fuerte que en el resto del 

país. Por esta razón es que décadas después podemos ver que en las unidades productivas 

de las que hablaremos más adelante se siguen reproduciendo los patrones de cacicazgo y 

servilismo. 

Por otra parte, encontramos que hacia la década de 1960, con la agudi zac ión de la crísis en 

Guatemala, producto de la situación de violencia, se incrementa la migración de 

trabajadores de éste país hacia Méx ico . Así es como se va poblando definitivam ente la zona 

de la selva, desoc upada desde la Conquista, hasta la década de 1980 cuando ese territorio se 

satura. A partir de éstos años y hasta la actualidad la migración en la frontera sur es 

constante, ya sea por individuos que vienen a trabajar a nuestro país sobre todo en la zona 

del Soconusco y en las regiones agrícolas como los que cruzan nuestro territorío con 

destino a Estados Unidos. 

Por lo anterior el caso de los trabajadores migrantes que se quedan en nuestro país y se 

dedican a la agricultura encontramos que son población rural que no deciden ll egar has ta 

nuestro vecino del norte ya que encuentran más similitudes con su realidad familiar, 

cultural y social. 
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Durante las últimas décadas y a partir dd reconoc imiento de Méx ico como una zona de 

paso 14, las ex igencias de Estados Unidos en política migratoria hacia nuestro país han ido 

creciendo; por esta razón las políticas de Relaciones Ex teriores para obtención d.:: visas y 

permisos se vuelven cada vez más duras y difícil es lo cual trae consigo más fluj o 

indoc umentado hacia nuestro territorio . A pesar de que el Estado mexicano ha hecho una 

"limpia" con relación a los poll eros, funcionari os corruptos, abuso a migrantes, etc. El 

problema de la migración ilegal a nuestro país es una realidad inminente. (ODHCMTU, 

2001), La mayoría de los que intentan llegar a Estados Unidos, son hombres y solteros 

sobre todo urbanos, lo cual implica una modificación demográfica en sus respectivos 

países. Además de que encontramos que es cada vez más común que la gente con capacidad 

de ahorro que podría invertir en sus países utili za estos excedentes para intentar cruzar la 

Frontera Sur para ll egar después a Estados Unidos. 

En este sentido las relaciones entre México y Estados Unidos se han modificado en funci ón 

de quedar en buenos términos con nuestro vecino del norte, esto hace necesario que se 

mod ifiquen también las rel ac iones entre México y los gobiernos centroamericanos. Del 

total de expulsados de los países centroamericanos a México con destino a Estados Unidos 

para finales del siglo pasado según cifras del INEGI, encontramos que : 45.87% provienen 

de Guatemala, 34.13% de El Salvador, 13 .73% de Honduras, 6% de Nicaragua y .28 % de 

Costa Rica. La magnitud de las migraciones depende de la situación económica, política, 

social, de sus países de origen. 

Existe en la región de la frontera sur diversos tipos de mano de obra que trabaja en 

Méx ico, tanto en Chiapas, como en otros Estados de la República . Los trabaj adores 

migrantes como mano de obra documentada, se sitúan en la zona agricola de Soconusco y 

la zona de la Sierra, en las regiones donde se cultiva el mango, el tabaco, la soya, y el 

plátano, as í como las zonas cafetaleras. La mano de obra documentada es contratada desde 

14 
País de Tránsito: Se en tiende como e l te rritorio nac ional de un grupo soc ial conformado a l cual arriba n 

natura les de otro país con la finalidad de só lo cruzarlo y utili za rlo como vía de entrada a otro país, que será su 
destino final , és te se utiliza por su vec indad con e l país de destino o por ser un territori o de fáci l internación a 
éste y al 1erritorio de destino . 
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México , lo cual implica que las condiciones de trabajo para ellos sean mucho mejores 

aunque es claro que existe la explotac ión, reciben mejores salarios que en sus países, por lo 

cual pueden ofrecer tanto a ellos mismos como a sus familias, de manera relativa un mejor 

nivel J e vida. Cabe mencionar que esta mano de obra documentada poco a poco ha ido 

internándose en el ten-itorio mexicano hasta llega r en algunos casos hasta la zona de las 

Tinajas en Veracruz. 

Dentro de este rubro, existen los trabajadores migrantes que cuentan con una Forma 

Migratoria de Visitante Agrícola (FMV A), lo cual les permite viajar Jesde Guatemala a las 

zonas agrícolas muchas veces cercanas a sus fronteras por un tiempo determinado, en 

trabajo temporal, por ejemplo en la época en que debe recogerse el café o levantarse la 

cosecha en las unidades productivas. 

El municipio en el que más se establecen este tipo de trabajadores son en Ciudad 

Cuauhtemoc, donde trabajan nonnalmente por dos semanas en la temporada de riego, 

regresan a sus lugares de origen y retoman cuando los hacendados los necesitan, también 

trabajan en las zonas ganaderas, por algunas semanas o meses. En el municipio de Mazapa 

la temporada más importante donde se requiere más mano de obra es en el invierno, ya que 

esta es Ja época del corte del café en la sien-a del Soconusco. En la zona de Ja Selva 

Lacandona, Jos trabajadores migrantes con pase local trabajan en los cultivos de chile, 

producto de exportación sobre todo a Estados Unidos. Por otra parte en la zona de Ixcán, 

los trabajadores de este tipo se emplean en los ejidos y las zonas ganaderas. 

La mano de obra refugiada, fue otro tipo de flujo labora l que se presentó en la región a 

final es del siglo pasado ya que un gran número de Ja población guatemalteca al ll egar de 

manera documentada a México, comenzó a necesitar de que mantenerse, así que en este 

caso el gobierno mexicano fue creando las condic iones necesarias para que estas personas 

pudieran emplearse en diferentes actividades sobre todo agrícolas, y es así como se fueron 

insertando en la economía nacional. (Rodríguez, 1989) 
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Por o tra parte, en lo relacionado con la documentación d.:: Ja mano de obra encon tramos que 

los trabajado res indoc umentados o con mano d <: obra no reconoc ida, ent ran al país sin 

documentos, muchas veces ni de residencia, ni de trabaj o, otras veces ob ti enen pem1i so 

para en trar al país y trabajan ilega lmente 15
. Es tos trabajadores son los que se encuentran en 

peores condiciones ya que los salarios que se les proporc ionan so n mucho más bajos que a 

los trabaj adores documentados. Estas personas se empl ean generalmente en ejidos y 

pequeñas haciendas ya que en estos Jugares es más dificil que los funcionarios de las 

oficinas del Instituto Nacional de Migración los encuentre y deporte a sus Jugares de 

origen. En el caso de los que trabajan en las ciudades no1malmente se ocupan de la venta 

ambulante y en los mercados, las principales ciudades en las que se encuentran son Tuxtla, 

Tapachula, San Cristóbal de las Casas y Chiapa de Corzo. En el caso de las muj eres, cada 

vez se incrementa más el número de las que se emplean sobre todo en el trabaj o doméstico, 

tambi én ha aumentado el trabaj o de menores de edad en las ciudades. 

2.2 La migración de joma/eros agrícolas g11ate111a/tecos a la región del Soco1111sco. 

Los trabajadores agrícolas que se encuentran asentados en la región del Soconusco, 

provienen mayoritariamente de la Costa Sur y el occidente de Guatemala. Desde el siglo 

XlX, encontramos que en Guatemala se viven intensas lucha sociales por Ja tenencia de Ja 

tierra, lo cual trae como repercusión el que se presente desde hace más de un siglo esta 

migración laboral que a raíz de los conflictos relacionados con la ti erra en su país ll egan a 

la zona del Soconusco a trabajar en las unidades productivas cafetaleras. 

El fenómeno de la migración de trabajadores agrícolas a nuestro país ha sido una constante 

desde fin ales del siglo XlX, y a finales del siglo XX, esta fu erza de trabajo representa en 

algunas unidades producti vas has ta 95% de la población trabajadora (Martínez Vclasco, 

15 
La mi grac ión indoc umeniada es el movimienlo de los nalural es de un país hac ia o iro que no es el propio 

traspasando las fronteras 1e rri1ori ales de ésie s in e l penniso de las auioridadcs del país recep tor para ingresar a 
su Ie1TÍlorío naciona l, ulili zando rntas que no son las de l paso trad icional. La mi grac ión indoc umentada 
muchas veces es llamada mi grac ión ilega l; este concepto es errado ya qu e crimin ali za la figura del migrante ; 
por lo tanto, es muy important e no utili za r es tos conceptos ind is tintamente. 
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1994). Dicha situación beneficia a los dueños de plantaciones ya que los provee de mano de 

obra a gran escala y a bajo costo en las épocas en que más se les requiere pues su presenc ia 

está directamente relacionada con la producción. "Durante las últimas décadas del siglo XX 

no es posible concebir el desarrollo de la economía agrícola del Soconusco sin la 

participac ión de la fuerza de trabajo de los migrantes temporales guatemaltecos, tanto en su 

modalidad documentada como aquella que no se documenta para laborar en las unidades 

productivas dedicadas a la producción de cultivos destinados a los mercados nacional o 

internacional" (Castillo y Ángeles, 2000 p.4). 

En las décadas de 1970 y 1980 Guatemala vivió por sus problemas internos y la situación 

exterior una profunda crisis en sus productos más importantes; tales como el algodón, el 

café y la caña, lo cual trajo consigo una profunda crisis económica y de empleo en el sector 

agropecuario. Durante estos mi smos años se dio un auge del café e1i nuestro país, gracias a 

la mano de obra migrante que contribuyó con su trabajo mal remunerado a lograr mejores 

ganancias para los propietarios de las unidades productivas, además de que en la época que 

no trabajaban para el café cultivaban caña de azúcar, plátano y productos agrícolas en 

diferentes ejidos y fincas. La presencia de los trabajadores migrantes guatemaltecos en la 

zona del Soconusco ha sido determinante para su auge económico, ya que representan 

mano de obra barata, que por ser extranjera y muchas veces indocumentada, no lucha por 

reivindicaciones salariales o mejoras laborales. 

"Históricamente la Frontera Sur ha sido zona de paso, esto es de entrada y salida de 

población, pero casi no de asentamiento permanente de inmigrantes, a partir de 1972 la 

situación ha cambiado" (Nolasco, 1993 . p. 145) Esto en un primero mom ento por la 

situación de refugio político de guatemaltecos en el estado de Chiapas y en un segundo por 

razones económicas. En este segundo momento es que se inserta el fenómeno migratorio 

ac tua_l a la región. 

Hablando específicamente de la región del Soconusco, situada en la parte más septen triona l 

del estado de Chiapas, se encuentra delimitada por la frontera México-Guatemala al Este, 

la s ierra Madre al Norte, el Océano Pacífico al Sur y territorios ganaderos de la Costa 
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Chiap:.111eca al Oeste. Sus antiguos pobladores eran ios Mam y" los Cackchiqudcs; y "se 

resolvió hasta el año de 1898 que esta región fuera parte de México con los tratados 

limítrofes entre México y Guatemala" (Báez Landa, 1989). Esta región, comparte con sus 

vecinos guatemaltecos situaciones culturales, sociales, étnicas, religiosas y laborales muy 

parecidas. 

Los municipios que la comprenden son: Unión Juárez, Cacahotán, Tuxtla Chico, Metapa, 

Frontera Hidalgo, Suchiate, Tapachula, Mazatán, Huehuetán, Tuzantán, Huixtla, Pueblo 

Nuevo Comaltitlán, Escuintla, Acapetahua, Acacoyahua, Masapatepec y Motozintla; de los 

cuales, según los datos censales del INEGI en el 2000, el municipio más poblado es 

Tapachula con 331,221 personas . 

Sus principales cultivos son el café, el plátano y la caña de azúcar y en menor medida soya, 

frutas, arroz, algodón, cacao, maíz, tabaco y trigo. El café como producto de mayor 

importancia se ubica principalmente en los municipios de Unión Juárez y Tapachula, la 

caña de azúcar en la zona de la costa y el plátano en Huehuetán, Suchiate Tapachula y 

Escuintla. Estos tres tipos de cultivo demandan una cantidad importante de mano de obra, 

por esta razón es que la región del Soconusco concentra el 90.3% de los jornaleros 

estacionales del estado de Chiapas (Martínez Ve lasco, 1994) ya sean estos nacionales o 

internacionales. El café se considera el producto más importante en la regi ón. 

Por una parte encontramos a los jornaleros guatemaltecos que laboran en las fincas de la 

región del Soconusco y que representan en nuestros días la fuerza motriz de las mismas. 

Por otra, en años recientes se ha acrecentado el grupo de trabajadores que laboran en las 

ciudades; estos se concentran principalmente en la ciudad de Tapachula, la ciudad con más 

oportunidades de trabajo cercana a la frontera, ubicada en la región del Soconusco. Este 

fenómeno de migración transfronteri za en busca de oportunidades de trabajo es ya parte 

muy importante de la rea lidad regional y por lo tanto la define. El límite fronterizo 

México-Guatemala es un espacio que ha llegado a traspasar el ámbito de lo nacional y que 

obedece a sus propias dinámicas, " es a la vez un entorno que define y redefine ámbitos de 

materialización de hechos sociales" (Castillo, 2003 , p. 15) 
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Desde finales del siglo XIX el Estado Mexicano impulsó el desarrollo ele Ja caleticultura en 

el Soconusco a raíz ele la inversión extranjera en el cultivo (García, 1994). Los 

inversionistas, sobre tocio alemanes, se dieron cuenta que gracias a las características 

geográficas ele la zona, el café encontraba un espacio idóneo para su producción. Gracias a 

esta expansión agrícola, el gobierno mexicano comenzó a poner atención en las 

plantaciones cafetaleras del Soconusco y, confom1e el siglo XX fue avanzando, el Estado 

fue creando diferentes instancias que apoyaran la comercialización y producción del grano; 

a partir de los años cincuenta se fueron creando la Comisión Nacional del Café, después el 

Instituto Mexicano del Café, el Banco Rural de Desarrollo Agrícola y las Unidades 

Económicas de Producción y Comercialización. 

En el Soconusco existen diferentes sistemas de producción relacionados al café que son 

determinados por la heterogeneidad ambiental y las condiciones socioeconómicas. Cada 

sistema refleja una problemática particular. Por una parte se encuentran los grandes 

productores, que son finqueros y en su conjunto representan 22% de la superficie total 

sembrada, pero constituyen menos de 1 % del total de los productores. En segundo lugar se 

ubican por su cantidad de producción los medianos productores y Jos ejidatarios y pequeños 

productores (Cortina Villar, 1994). El primer grupo es el que más mano de obra estacional 

utiliza. Desde principios del siglo XX dicha mano de obra ha sido principalmente 

guatemalteca y en menor medida mexicana. 

Para Jos productores de café es muy importante contar siempre con trabajadores pero 

principalmente durante Ja época de limpia (abril-agosto) y corte de café (septiembre

febrero) ya que estos generan la productividad de las plantaciones. Por muchos años la 

mano de obra, tanto guatemalteca como mexicana se encontró dentro de las fincas en un 

estado de semi-cautividad, ya que los finqueros siempre encontraban formas de asegurar no 

quedarse sin trabajadores para la época de la cosecha y el corte. Y aunque pagaban un 

sueldo u ofrecían ciertos "beneficios" (como un pedazo de tierra o alimentos a bajo costo) a 

los trabajadores, al mismo tiempo los retenían por medio de deudas contraídas para que no 

pudieran irse a trabajar a otras fincas (Ascencio, 1994). 
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Durante de la Refonna Agraria, con el gobierno de Lázaro Cá rdenas ( 1934- 1940), esta 

si tuación cambió, ya que en la zona del Soconusco se reali zó un repartimiento de fincas a 

raíz de su expropiac ión para formar ejidos y un reparto de ticnas en la región ele los Altos a 

los indígenas para poblar un espac io que se encontraba sin suficiente población. (Martínez 

Yelasco, 1994) . En este proceso, algunos de los trabajadores agríco las guatema ltecos, por 

med io de la nacionalización, y algunos indígenas que antes trabajaban en las fincas se 

vieron beneficiados, ya que pudieron acceder a un pedazo de ticna que les permitiera 

generar a través de la agricultura un sistema de subsistenc ia. 

Al darse la baja de mano de obra ind ígena de los Altos de Chi apas, la mano de obra 

guatemalteca se volvió más necesaria para las distintas actividades agrícolas que se 

realizaban en el Soconusco, ya que la disponibilidad de trabajo temporal ha sido la base del 

proceso de desanollo agrícola y de acumulación de capital en dicha región (Ordoñez, 

1993) . Desde finales del siglo XIX y hasta nuestros días, la mano de obra agrícola 

guatemalteca ha sido y seguirá siendo requerida en esta parte del estado de Chiapas, y 

principalmente por las plantac iones cafetaleras que se encuentran en el Soconusco. La 

mayoría de los trabajadores estac ional es viene al cultivo del café (el grano más importan te 

para la exportación del país) ya que el Soconusco representa el 50% de la producción 

estatal y Chiapas 1/3 de la producción nac ional. (Castillo, 1990) 

En la ac tualidad, los trabajadores temporales guatemaltecos se emplean en las zonas 

cafetaleras, cañeras o bananeras principalmente en épocas de cosecha para obtener ingresos 

extras. Muchos de los trabaj adores gua temaltecos viajan a las fin cas junto con su familia 

que part icipa también en el proceso de cosecha y recolecc ión del café . Por esta razón, los 

trabajadores agrícolas guatemaltecos que se encuentran en esta región comienzan a trabaj ar 

en el campo desde temprana edad (alrededor de los 12 años) has ta la vejez; permaneciendo 

en la región por ciclos de entre 30 y 60 días. "El fluj o estacional de los trabajadores 

agrícolas que acude a las diversas plantac iones de Soconusco se consti tuye por personas 

tanto doc umentadas como por otras que no poseen una autori zación para rea li zar 

ac ti vidades productivas en territorio mexicano" (Castillo, 1990. P. 176) . 

30 



La cantidad ele entradas registradas por las fronteras ele México con Guatema la para 

trabajaclon::s guatemaltecos en el último quinquenio muestran que el flujo documentado es 

constante ya que, según las Estadísticas de la delegación regional en Chiapas del Instituto 

Nacional de Migración, de 1995 a 1997 se registran alrededor de 67, 700 permi sos por ario. 

El fluj o baja considerablemente en 1998 con 49,655 perm isos otorgados debido a las 

catástrofes natural es que afectaron las plantaciones de las regiones cercanas a Guatemala, 

en contraste para 1999 se otorgaron más de 79 mil permisos y para el año 2000 más de 70 

mil 

En el 2001 los pem11sos otorgados bajaron de nuevo a un poco más de 40 mil; esto 

probablemente se debe a la caída de los precios internacionales del Café y al "sellamiento" 

d.: la Frontera Sur de México a partir del segundo semestre del año con el Plan Sur. Estas 

cifras nos muestran que la migrac ión de trabajadores temporales a la región aunque con sus 

bajas y altas, es constante y bastante considerable. Cabe señalar que este número de 

entradas no representa al número de personas que se encuentran en nuestro país sino, al 

número de veces que estos espacios son utili zados por los migrantes. "Las principales vías 

de acceso utilizadas por estos migrantes son los pasos fronterizos de Unión Juárez y Ciudad 

Hidalgo donde llegan principalmente caminando desde sus lugares de res idencia en 

Guatemala. Allí muchos son contratados o enganchados por intem1ed iarios que facilitan el 

reclutamiento a los productores privados" (Castillo y Cas illas, 1994, p.87). 

Por esto, la existencia de los grupos migratorios que laboran en la región fronteriza 

México-Guatemala, ha contribuido a la definición actual de este espacio a nivel socia l, 

cultural y de derechos humanos. Estos grupos son variados, pero los que presentan mayor 

flujo laboral son los que se emplean en las unidades productivas agrícolas que se dedican al 

cultivo de los productos antes mencionados. 

Estos grupos laborales presentan rasgos en común. Por una parte provienen de regiones 

agrícolas y pobres de Guatemala; todos ingresan a nuestro país a través de pases local es 

obtenidos en los tres principales puentes fronteri zos de la frontera México-Guatemala: 
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Ciudad 1-!idalgo, El Carmen y Unión Juárez o bien a través de la Fom1a Migra toria de 

Visitante Agrícola que se obti ene en el momento de su contratac ión a las unidades 

productivas. Cabe destacar que en el caso del pase loca l, encontramos que este es válido 

por 72 horas y no es considerado un permi so de trabajo, pero resulta suficiente p:ua llegar a 

las ciudades y las finc as para emplearse de manera indoc umen tada; co mo es la práctica 

común y seguida de generación en generación por los trabajadores guatemaltecos que 

laboran en la región del Soconusco, Chiapas. Cabe destacar que esta situación propicia que 

los trabajadores guatemaltecos que laboran en actividades urbanas y rurales muchas veces 

sean objetos de abusos y violaciones en sus derechos laborales. 

Por otra parte, tanto la migración urbana, al igual que la de los jornaleros agrícolas es 

temporal y de retomo. Los trabajadores se emplean por cierto tiempo en la ciudad y en las 

fincas y después regresan a sus lugares de origen. Esto propicia que el trabajo de los 

migrantes se constituya como una fomia de supervivencia en el lugar de origen, ya que al 

encontrarse con falta de trabaj o en su país, con el dinero obtenido en México apoyan el 

gasto familiar en sus comunidades . Como este dinero sólo resuel ve algunas necesidades 

muy específicas para la supervivencia de la familia, los trabajadores guatemaltecos se ven 

obligados a regresar a México a emplearse en los distintos cultivos y labores urbanas para 

seguir completando el ingreso familiar. 

Durante casi un siglo, los trabajadores guatemaltecos han contribuido al desarrollo 

económico de la región de Soconusco. Sin embargo, en años rec ientes, a este grupo 

migratorio se han agregado nuevos fluj os laborales procedentes de la región 

centroamericana, dentro de los cuales destacan los de las mujeres que se ded ican a diversos 

servicios en los principales centros urbanos de la región, como las trabajadoras domésticas 

guatemaltecas, las trabajadoras comerciales del sexo, los comerciantes y las empleadas en 

diversos servicios, as í como los cada vez más numerosos, menores migrantes. (Bronfman y 

Ángeles, 1999) 

Este fenómeno actualmente es parte de la dinámica reg ional de la frontera México

Guatemala; las fronteras nac ionales han sido rebasadas y por esta razón los trabajadores 

32 



guatemaltecos en las ciudades fronteri zas se encuentran plenamente insertados en los 

espacios laborales y cotidianos. La mayoría de estos trabajadores se encuentran en estos 

espacios de forma indocumentada atendiendo a una vieja tradición de tránsito entre Chiapas 

y los departamentos fronteri zos de Guatemala, donde lo menos importante es una línea 

imaginaria que divide los países. "El espacio fronterizo del sur es, pese a todo, un espacio 

de ~onvergencia entre pueblos que comparten historia, cultura e inclusive lazos familiares" 

(Fábregas y Román, 1994, p. 60) 

A partir de la fimrn del TLC entre Estados Unidos, México y Canadá, para Jos 

transmigrantes Ja frontera sur de México se ha constituido como Ja primera frontera de 

Estados Unidos con América Latina ya que este, "implica una colaboración en el control de 

llaves que permiten el acceso o no a Ja metrópoli de Ja fuerza de trabajo internacional" 

(Marina, 1997, p. 314).Aunado a esto, a raíz del 11 de septiembre y la guerra en Jrak, 

encontramos que Ja figura del migrante se ha estigmatizado. Ya no sólo es visto como 

extranjero sin Jos mismos derechos que Jos nacionales, sino que también es un posible 

terrorista o un peligro para el país de destino. Esto se aplica tanto a los transmigrantes o 

migrantes de paso, como a Jos migrantes transfronterizos; y en el caso de la ciudad de 

Tapachula, este problema se enfrenta día a día ya que cada vez son más los 

centroamericanos y en especial los guatemaltecos que llegan en busca de trabajo. 

Hoy como nunca antes, la palabra frontera se ha ll enado de significado, tal vez porque 
nunca como ahora, tantas fronteras se intersectan, y también como un acordeón se 
expanden y contraen, se mueven y cambian su fisonomía, pasando alternativamente de 
línea divisoria a corredor o puente. (Carrillo, 1997, p.319) 
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CAPÍTULO 3. - CONDICIONES DE MIGRACIÓN Y DE TRABAJO DE LOS 

JORNA LEROS AGRÍCOLAS GUATEMALTECOS EN EL SOCONUSCO, 

CHIAPAS. 

El presente capítulo está basado en su totalidad en el trabajo de campo rea lizado en la 

región del Soconusco, Chi apas entre los meses de agosto y diciembre d..: 2002. El trabajo de 

campo se reali zó en dos vertientes; la primera fue la de la observación del proceso de 

contratac ión de los trabajadores agríco las guatemaltecos realizada en el puente fronterizo, 

Ci udad Hidalgo-Tec ún Umán, así como en el par4ue de Tecún Umán, Guatemala y en la 

ciudad frontcriza Unión Juárez, Chiapas. Por otra parte, se rea lizó observación de las 

condiciones de vida, trabajo y salud de los jornaleros agrícolas guatemaltecos en dos 

unidades productivas cafetaleras de la región del Soconusco Chiapas; la Finca Irlanda y la 

Finca Hamburgo. 

La segunda vertiente del trabajo de campo se realizó en la recolección de datos cualitativos 

por med io de entrevistas grabadas con dos grupos involucrados en el fenómeno de la 

migración laboral de jornaleros agrícolas guatemaltecos al Soconusco, Chiapas. E l primer;., 

de estos grupos son los propios trabajadores; estos fu eron entrev istados en el puente 

fronteri zo Ciudad Hidalgo- Tecún Umán, el parque de Tec ún Umán, Guatemala, la ciudad 

front eriza Unión Juárez, Chiapas y las unidades productivas cafetaleras Finca Irlanda y 

Hamburgo. En total se recolectaron un total de 27 entrevistas. Una en el parque de Tecún 

Umán, Guatemala; ocho en el puente fronteri zo Ci udad Hidalgo-Tecún Umán; dos en la 

ciudad fronteriza Unión Juárez, Chiapas; tres en la Finca Irlanda y trece en la Finca 

Hamburgo. El segundo grupo fu e el de informantes claves o calificados, en este caso se 

rea lizaron un total de ocho entrevistas. Dos a contratistas o consejeros de empleo en el 

puente fronterizo Ciudad Hidalgo-Tec.ún Umán; un trabaj ador acasillado y un propietario 

en la Finca Irlanda; dos trabajadores acasillados en la Finca Hamburgo; un representante 

consular de Guatemala en Ciudad Hidalgo, Chiapas; y dos defensores de los derechos 

humanos que dirigen casas de migrantes tanto en Tapachula como en Tecún Umán. 
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Dando un total de treinta y seis entrevistas que se confrontaron entre si, los testimonios 

recolectados durante estos cuatro meses y la observación de condiciones de trabajo y de 

contratación de trabajadores agrícolas guatemaltecos son la base y sustento del presente 

capítulo. 

La región del Soconusco, Chiapas, está conformada por 16 municipios en donde se ubican 

plantaciones importantes de banano, caña de azúcar y café, entre otros cultivos, siendo el 

último el de mayor importancia. Dichas plantaciones, desde hace más de un siglo han 

utilizado mano de obra guatemalteca para su funcionamiento; en un principio esta se 

conjuntaba con la mano de obra indígena local proveniente los Altos; pero al pasar de los 

años los chiapanecos comenzaron a trabajar en fincas cercanas a sus lugares de origen y así 

fue sustituyéndose ese vacío con jornaleros agrícolas guatemaltecos, que en este momento 

representan en algunos casos hasta más del 90% de los trabajadores temporales en las 

distintas plantaciones. 

Acá encuentra usted escasamente un 1 % o un 2% de trabajadores mexicanos, sí usted va 
a una finca a un rancho y hay 100 trabajadores va a encontrar que 98 o 99 son 
guatemaltecos y los demás son mexicanos.16 

La migración de jornaleros agrícolas guatemaltecos es temporal y de retomo, se presenta 

principalmente por dos razones. La primera es la falta de empleo en Guatemala, 

acrecentado a raíz de la caída de los precios del café que ha propiciado que muchas fincas 

cafetaleras en el país hayan cerrado, y por otra parte al nivel salarial que se presenta en 

México, siendo más alto que en Guatemala por la comida que se ofrece en las unidades 

productivas del Soconusco; en este caso muchas veces la comida es descontada del pago 

del trabajador, en otras ocasiones la comida debe pagarse pero aún así existe la idea por 

parte de los trabajadores de que esto representa un nivel más alto en los ingresos percibidos 

en México en comparación con Guatemala. 

1° Cónsul de Guatemala en C iudad Hidalgo, 11 de noviembre del 2002 . 
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El dinero que obtienen los jornaleros· agrícolas en Méx ico , ayuda a completar el gasto 

familiar en los lugares de origen. Por otra parle esta migración tamb ién se presenta como 

una forma de reprod ucción social que comenzó desde hace muchas generaciones y que los 

padres enseñaron a sus hijos; esto propició que, al pasar de los años, los hij os al crecer 

sigan utilizando este trabajo temporal como una estrategia de supervivencia. 

Entre vistador: ¿A los cuantos a1ios empezaron a cortar cak' 
Trabajador 1: Desde que pudimos, 6 o 7 años. 15 a1i os cortando café. 
Trabajador 2: A noso tros nos ll evaba mi papá desde pequetios, a todos los hermanos 
igua l. 
Entrevistador: ¿ahora todos los hermanos siguen haciendo lo mismo? 
Trabajador 2: Cuando hay17 

Cuando sa len a trabaj ar, salen por grupos porque así les dijeron sus padres y así les 
dij eron sus abuelos y así lo hi cieron ellos mi smos. Entonces ahora mira usted pasar, 
nilios de pecho todavía que dentro de tres años van a ser esos mismos niños ya 
caminando y dentro de 15 años van ha ser trabajadores agríco las ellos mismos. 18 

Los jornaleros agrícolas guatemaltecos prefieren trabajar en las fincas mexicanas desde 

hace muchos años, sobre todo porque aunque los salarios son básicamente iguales, existe la 

idea de que al ofrecer las fincas mexicanas comida sin costo, pueden ahorrar casi la 

totalidad de su pago y llevarlo de regreso a sus comunidades de origen. Los ahorros 

obtenidos en nuestro país, son utilizadas en Guatemala para completar el gasto familiar; 

este dinero se usa principalmente para invertirlo en sus cultivos personales o para los gastos 

escolares de los hijos, ropa y enseres domésticos. 

Casi todos venimos verdad por la cierta neces idad del dinero, porque neces itamos dinero 
para nuestro consumo de ropa y luego para los fertilizan tes, eso es . Y digamos la 
siembra se da pero siempre es a valor de fertilizantes 19 

Ganan en un mes que vengan, por lo general los cosecheros vienen por dos o tres meses, 
llevan ahorros para medio atio. 20 

Trabajador agrícola: O sea que cuando venimos aquí a trabajar, cuando llegamos allá a 
veces compramos y así se va yendo, cuando ya no tenemos nada nos venimos otra vez. 
Entrevistador: ¿Entonces lo que gana aquí si lo ahorran o gas tan dinero aquí? 
Trabajador agrícola: O sea que lo que uno necesi ta comer aquí lo ti ene que comer pero 
más se ahorra la mayor parte, que a eso venimos pues, a llevar allá.21 

17 trabajadores agrícolas guatemaltecos en el Puente Fronterizo Ciudad Hidalgo- Tecún Umán , 2 de 
di ciembre del 2002. 
18 Cónsul de Guatemala en Ciudad Hidalgo, 11 de noviembre del 2002 
19 trabajador agrícola guatemalteco en unidad producti va 26 de noviembre dd 2002. 
'"propietari o de la, unidad productiva 27 de septiembre del 2002 
" trabajadores agrícolas guatemaltecos en Puente Fronterizo Ciudad Hidalgo Tecún Umán, 2 de di ciembre del 
2002. 
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En las comunidades el e ori gen los jornaleros guatemaltecos son campes inos, se ded ican a 

d istintos culti vos como el maíz y el fríj ol. Lo que ob ti enen en sus culti vos fa miliares les da 

úni ca mente para comer, por es ta razón es necesario qu e en épocas que no son de cosecha en 

Guatemala los agricultores trabaj en fuera ele su país. 

A lb como somos agri cultores labra mos la ti erra, sembramos papa, sembramos milpa, 
tri go, haba, fríjol , eso es lo que se da en donde vivimosn 

Entrevi stador: ¿De donde son ustedes qué se siembra? 
T rabaj ado r 1: Ahí hay café, se siembra el maíz, fríjol. 
Entrevistador: ¿Pero eso es pa ra comer todos los dias? 
Trabajador 2: Ah, si, lo de aquí es para los gas tos, con es to vamos a pasar para la 
Nav idad23 

Los trabaj adores que se emplean en los cafetales provienen principalmente del 

departamento de San Marcos, los que vienen a otros cultivos como la caña de azúcar y el 

banano son de la reg ión costera de G uatemala. Aunque los j ornaleros agríco las 

guatemaltecos, se emplean en los distintos cultivos en la región del Soconusco durante todo 

el año, el grueso de la migrac ión coincide con el corte del café, esto es entre los meses de 

octubre y diciembre. Este periodo coincide con las vacaciones escolares en Guatemala, lo 

que perm ite que los padres j ornaleros traigan a sus hij os a trabajar en las plantaciones y así 

el trabajo familiar propicie que los ahorros obtenidas fu era de su país sean mayores. 

En los culti vos di fe rentes al café se emplean principalmente hombres o muj eres sm su 

famili a, es decir sin niños; aunque esta población no es necesariamente mayor de edad, s í 

tiene la edad suficiente para poder viajar s in la compañía de un adulto. Esto es res ultado de 

que dichos culti vos necesitan mano de obra todo el año y cuando no hay vacac iones 

escolares en Guatemala famili as compl etas no pueden viaj ar a las unidades prod ucti vas de 

Chi apas. Por otra parte el trabaj o famili ar no se utili za en dichos cultivos pues el pago se 

realiza normalmente por jornal y no por producto recolectado. 

Entrevistador: La época en que más trabaj adores vienen ¿cuál es') 
Contrati sta: Entre los meses de octubre y nov iembre porque hay más cosec ha. 

22 
trabaj ado r agrícola en unidad prod ucti va 26 de noviembre del 2002 

23 trabajadora agrícol a gualemalteca en un idad produc ti va 28 de nov iembre del 2002 
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Entrev istador: ¿Ex isten dos tipos de trabajadores tempora les, los que vienen al i::afé y 
los que vienen a las bananeras y a la caña? 
Contratista : Esos pasan todo el año, todos van a dejar gasto y vienen de vuelta a los 
ranchos, y ahora la gente del Alt iplano como es de Huehuetenago o Qu iché, e ll os vi euen 
só lo po r una temporada que es por cosecha, pero que cas i más se trabaja en eso-" 

En la actualidad, el café y el azúcar en Guatemala están a bajos precios, además en las 

fincas de Guatemala no hay culti vo diversificado, esto ha provocado que a raíz de la baja en 

los precios del café, propiciada por la entrada de países asiáticos a la competencia por la 

producción del grano, se presente una cri sis que ha propiciado más migración. Una 

cantidad importan te de finc as cafetaleras guatemaltecas han cerrado sus puertas y han 

dejado caer su cultivo, pues por los bajos precios resulta un mayor gasto el pagar a los 

trabajadores por recoger el café que lo que se ga na al comercializarl o. 

Las fincas cafetal eras en este ti empo mantenían mucha gente y mucha gente tenía 
empleo en cortar el café, pero como casi muchas fincas lo temlinaron, fincas enteras, lo 
que trataron de hace r es dar arrendado ese terreno para que la gente sembrara su milpa, 
su maíz, pero ¿de dónde el dinero·) Si un o no trabaj a, no come .. .. Cuando uno sale, a 
veces la necesidad lo ob liga a salir y pues la crisis en Guatemala ahorita, hay mucha 
crisis de trabajo, en este tiempo las Fincas cafetaleras de Guatemala no pagan más que 
15 o 17 quetza les. Aquí están pagando un poquito más25 

3.1 Los mecanismos de contratación de trabajadores agrícolas guatemaltecos. 

El proceso de contratación de los trabajadores migrantes guatemaltecos a las unidades 

productivas de la región del Soconusco, se da fundamentalmente, de dos maneras. La 

primera es por medio de los contratistas o consejeros de empleo que tramitan ante las 

autoridades migratorias y del trabajo mexicanas y guatemaltecas, la documentac ión de los 

trabaj adores a través de una fomia migratoria especial para ellos. La otra fotma en la que 

los trabajadores migratorios se contratan en las fincas de la región es de manera voluntaria; 

es to quiere decir que los trabajadores no tienen intermediarios en su proceso de 

contratación e ingresan al país a través de un pase local , llegando directamente a las 

unidades producti vas y trabajando en ellas s in un contrato de por medio. 

24 
Contra ti stas en la estac ión migra toria Ciudad Hidalgo, 30 de septi embre del 2002. 

25 trabajadores ag1ícolas guatemalt ecos en Puente f ron teri zo Ciudad Hidalgo Tecún Umán, 18 de nov iembre 
del 2002 
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Los trabajadores agrícolas guatemaltecos ingresan a nuestro paí s principalmente por tres 

puntos fronterizos, la ciudad dt..: El Cam1en, Ciudad Hidalgo y Unión Juárez . En el primer 

proceso, la figura más importante es la de los contratis tas, los cua les han existido desde 

que los trabajadores agrícolas comenzaron a llegar a las unidades productivas a laborar y, 

desde hace unos años, se han constituido en el caso de Tecún Umán en una Asociación con 

personalidad jurídica. 

La Asociac ión desde cuando se había organi zado, pero desde hace tiempo queríamos 
fom1ar una Asociación con sus estatutos y todo, o sea con personalidad jurídica, pero no 
se lograba . Pero grac ias a Dios ya lo logramos, ya casi en el 200 1 por el mes de marzo, 
ya logró establecerse, ya es una Asociación con personalidad jurídica y todo eso. Se 
compone de 27 integrantes ."26 

Los contratistas son empleados de los propietarios de las fincas y realizan todo lo necesario 

para conseguir trabajadores que laboren en los distintos cultivos. Los contratistas trabajan 

conjuntamente con el Ministerio del Trabajo de Guatemala y el Instituto Nacional de 

Migración en México. 

Hoy (lunes) ll evamos la gente pero en el transcurso de la semana entre miércoles, jueves, 
viernes, en esos días, nosotros tenemos que conseguir la manera dónde conseguir el 
empko para esta gen te. O sea que ya nos encargan la gente desde jueves, viernes, ya nos 
hacen los pedidos y ya para estar lunes listo para la contratación; ya nosotros ya sabemos 
a dónde vamos a meter a esa gente27

• 

Los contratistas van al Ministerio del Trabajo de Guatemala a que se autorice el contrato, 

después a las oficinas de Migración en Guatemala y México para completar las 

autorizaciones. Hay 18 contratistas trabajando en Tecún Umán, más los ªY11dantes son 27 

personas certificadas. La figura del contratista tiene más de 40 años, y la forma de 

contratación , a pesar de la existencia de la Asociación y la forma migratoria especial para 

los trabajadores agrícolas, sigue siendo la misma. Los menores de 17 años viajan como 

acompañantes (pues los Códigos del Trabajo en Guatema la y México no permite que los 

menores trabajen) y las mujeres en algunos casos viajan como acompañantes, pero en su 

mayoría entran al país en calidad de trabajadoras 

26 
Contratistas en la estación migratoria Ciudad Hidalgo, 30 de septiembre del 2002. 

"Contratistas en la estación migratoria Ciudad Hidalgo, 4 de no viembre del 2002. 
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Entrevistador : Cuando ustedes no exi stían como Asociación, ¿,cómo pasaban los 
trabajadores" 
Contra ti sta: Mire, cas i era igua l que como es tá ahorita, só lo que nosotros no estábamos 
constituidos en un Asociac ión, pero la cont ratación seguía igual." 

Si los consejeros do:: empleo (contra ti stas) no hacen que se cumpla el contrato o no cumplen 

con el Código del Trabajo son sancionados y puede suspendérselcs el permiso para 

contratar, es to por rnedio do:: la sanción que el Ministerio del Trabajo ejerce contra ellos. A 

los contratistas se les paga un porcentaje por cada trabajador que lleven a la finca, 

normalmente son 20 pesos por persona pero se les liquida hasta que acabe el contrato; si los 

trabajadores agrícolas se van antes de que este tem1ine, lo que se gastó en su transportación 

se les descuenta y no se les da el pago por sus servicios. Los contratistas antes cobraban 5 

quetzales, ahora no cobran nada, pero pagan 1 quetzal por trabajador por el pase y a veces 

las fotos de los trabajadores . Esta cantidad que se paga a los contratistas es recuperada en la 

finca por medio del trabajo de los jornaleros agrícolas guatemaltecos. 

Entrevistador: ¿A ustedes les pagan al final del contrato? 
Contratista: Así es, correcto al final del con trato. 
Entrevistador: ¿Les pagan un porcentaje? 
Contratista: 25 pesos por trabajador29 

Por su parte, en el Ministerio del Trabajo en Tecún Umán, laboran 3 personas que son 

inspectores de trabajo de jornaleros agrícolas Guatemaltecos que vienen al Soconusco. Se 

vinculan por una parte con el Consulado de Guatemala en Ciudad Hidalgo y por otra con la 

Asociación de Contrati stas. Los inspectores se encargan de revisar los contratos a las 

Unidades Productivas y ll evan el control de dónde están cada uno de los trabajadores 

agrícolas documentados, por cuánto tiempo se empicarán y en qué condiciones. Si las 

condiciones del contrato no se cumplen y son denunciadas por los jornaleros ellos revisan 

de quién es responsabilidad y en teoría hacen que les paguen o les cumplan con lo que 

prometieron en el contrato, aunque esto muchas veces es muy difícil de lograr. Aunque 

ellos aseguran que en general si se cumpl e en las unidades productivas Jo que se promete 

en el contrato, más adelante veremos que la realidad es distinta. Para finales del 2002 

existían 11 Unidades Productivas rurales en el municipio de la Herradura del Suchiate a las 

que estaba prohibido mandar trabajadores, por las denuncias contra ellas. 

28 Contratistas en la estación migratoria Ciudad Hidalgo, 30 de septiembre del 2002 . 
29 Contrati stas en la estación migratoria Ciudad Hidalgo, 4 de noviembre del 2002 
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El proceso de contratación comienza desde la difu sión del trabaj o en las unidades 

producti vas, los contratistas se encargan de dicha difusión a través de anuncios en las 

radiodifusoras locales en las comunidades rural es dt: Guatemala un día antes de la 

contratac ión que se realiza en el caso de la frontera Ciudad Hidalgo Tec ún Umán, en el 

parque de Tecún los días lunes. A estt: lugar llegan en ocasiones cientos de trabajadores que 

bajan de sus comunidades a contratarse ya que antes escucharon el anuncio por la radio. 

Pues cuando hay varios se pone un anuncio en el radio, por ej emplo el día lunes casi no 
ponemos anuncios porque baj a mucha gente, o sea hasta sobra. Pero hay un tiempo en 
que escasea la gente y es cuando nosotros ponemos anunc ios. Por ejemplo yo ll evo aquí 
al Rocío, se pone un anuncio de gente para el Rancho Roc ío , tanto de salario, tanto de 
comida y se ve, y si baja la gente'º 

Los trabajadores saben cual es el día de la contratación en cada uno de los pasos 

fronterizos, por esta razón muchas veces simplemente bajan a los lugares de reunión y 

escuchan las ofertas laborales de los contratistas. En este momento es cuando deciden a qué 

unidad productiva viajarán y por cuanto tiempo se contratarán dependiendo de sus 

necesidades personales y del trabajo que se ofrece en los diferentes cultivos. En este 

proceso intervienen principalmente los jefes de familia; ellos son los que hacen las 

preguntas sobre las condiciones laborales y deciden en donde se emplearán, ya sea de 

manera individual, como en los cultivos de banano, papaya o caña, o de manera familiar, en 

el caso de la cosecha de café. Otra manera de enterarse acerca de la oferta de trabajo es a 

través de familiares o amigos que anteriormente se han empleado en las unidades 

productivas del Soconusco, por esta razón llegan directamente al lugar de contratación o a 

la finca donde trabajarán. 

De este trabajo yo me enteré porque, el que me dio esta idea a mi fue un mi primo, que 
él desde 1 O años empezó a entrar a trabaj ar a México y él fu e el que nos empezó a dec ir 
que se ganaba un poco, y cuando él me dijo eso pues yo le dij e "yo me dec ido a ir 
contigo también" y me vine con el ¿ve rdad?. Y entonces el aquí venía a tomar el 
contratista. Pero o sea que a uno le sacan un pase que para un año y el contrato es para 
un mes, pero hágase cuenta que pa' llegar el dia del contrato que vence al mes o sea a los 
30 dí as ya le dan a un o lo que es el documento de uno pues, y le dan a Uilo el pasaporte. 
Pero si hágase cuenta que uno quiere ir a trabajar a ese mismo rancho pero uno tiene el 
deseo de pasar nada más así, entonces ya no los espera uno aq uí, ya no vuelve uno a 

'° Contratistas en la estación migratoria Ciudad Hi da lgo, 30 de septi embre del 2002 
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tomar contratista , sino que ya agarra uno su pasaj e y su dinero y se jala uno mi smo con 
ese Pase, porque ese vence hasta el año en lo que es el estado de Chiapas.11 

Con relación a la Documentación, encontramos que existen dos procesos que siguen los 

trabajadores agrícolas guatemaltecos para internarse en te1Titorio mexicano. La primera es 

la Forma Migratoria de Visitante Agrícola (FMVA) ; un penni so por un afio para cel 

trabajador que se tramita por los contratistas basado en el contrato entre los trabajadores y 

los dueños de las plantaciones . Durante este periodo, el Ministerio del Trabajo de 

Guatemala se encarga de velar por los derechos laborales de los trabajadores, pero un 

problema que se presenta frecuentemente, es que al tener los jornaleros agrícolas permiso 

para permanecer en el país, cambian de unidad productiva sin contrato de por medio y son 

más vulnerables a violaciones en sus derechos laborales. Al comenzar el trabajo, la FMV A 

es entregada por el contratista a los administradores de las finca s, la cual es regresada al 

trabajador al término de su contrato. Si por alguna razón el trabajador abandona la unidad 

productiva antes de terminar dicho acuerdo, debe regresar sin su FMV A y volver a 

tramitarla para futuros empleos. Muchas veces la FMV A es usada por los patrones como 

una forma de presión para hacer que los trabajadores acepten que su pago se retrase o no se 

entregue como había sido convenido. Lo mismo sucede si los jornaleros dejan en poder de 

la fincas sus identificaciones personales, como la cédula de identidad. 

Entrevistador: Por ejemplo si se quiere regresar antes,¿ le regresan et pase también? 
Trabajador: Eso no se porque como nunca me ha pasado, pero yo pienso que no, porque 
no tes conviene también a ellos, eso dicen pues que no les conviene, como forma de 
pres ionarlo a uno pucs12 

La otra fomia de internarse a territorio mexicano es a través del pase local que se da a los 

guatemaltecos que quieran cruzar la frontera mexicana, pero esta restringida su estancia al 

territorio cercano a la frontera. El pase es válido por 72 horas pero los trabaj adores 

guatemaltecos que se emplean de forma voluntaria en las unidades productivas la utilizan 

para llegar a su lugar de trabajo, ser contratados y después regresar a su lugar de origen 

aunque su documentación en México haya vencido. 

3 1 trabajador agrícola guatemalteco en el parque de Tecún Um:ín, 23 de sept iembre dd 2002 
32 trabajadores agrícolas guatemaltecos en Puente Fronterizo Ciudad Hidalgo Tecún - Umán, 2 de di ciembre 
del 2002. 
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Corno nada mús es por 72 horas pasando un o de a ll á, ya de regreso sí un o lo va a mostrar 
se va a ír preso, toda la gente está acostum brada a sacar pase lonl, ya cuando se va ya 
no necesita nada11 

Este tipo de contratac ión direc ta y con pase loca l ha sido una tradición desde hace mucho 

tiempo y aunque tiene más beneficios tramitar la FMV A, pues es más seguro que los 

derechos labora les de los trabajadores se respeten, mucha gente prefi ere seguir cruzando la 

frontera sin documentarse ante las autoridades migratorias mex icanas como trabajadores 

agrícolas. El problema es que al no exi stir un contrato avalado por las autoridades 

correspondientes, la resolución de los casos de abuso laboral es aún más complicada. 

Sí uno se va así voluntariamente por lo de la migra pues lo agarran a uno, en cambio 
yendo uno así con alguien que lo respalde a uno, por ej emplo lo que es el pase, uno va 
legalizado. 34 

En el caso de los menores y las mujeres, la documentación se da de forma diferente. Hasta 

hace menos de diez años las mujeres se registraban en calidad de acompañantes, no de 

trabaj adoras; y aunque ac tualmente esta situación está cambiando, todavía existen muchos 

casos de familias en las que sólo el j efe de familia y los hij os mayores varones son 

registrados como trabajadores y por lo tanto obtienen su forma migratoria correspondiente. 

En el caso de los menores de 17 años, estos son registrados como acompañantes, aunque en 

la realidad cubren exactamente las mismas funciones que un adulto, de he\:ho los niños 

desde los 6 o 7 años comienzan a trabajar y cubren el jornal a la par que sus padres. 

Entrevistador: ¿Ahora su esposa también ti ene pase o la registran como acompañante? 
Trabajador: Como acompañante y al niiio también." 

En el proceso de contratación, los jornaleros agrícolas, tienen que esperar mucho tiempo en 

lo que sus trámites son realizados por el contratista y los lleven finalm ente a su lugar de 

trabajo. Hay gente que desde un día antes llega al parque de Tecún Umán a esperar que los 

contraten, otros viajan muchas horas desde sus comunidades y después tienen que esperar 

ya sea en el parque o en el puente fronteri zo hasta que todos sus papeles estén arreglados y 

puedan ser transportados 

31 
trabajaJor agrícola en unidad productiva, 26 de nov iembre del 2002 

34 tra bajadores agríco las guatemaltecos en Puente Fronterizo Ciudad Hidalgo Tecún L'mán, 18 de nov iembre 
dcl 2002 
15 trabaj'1dores agrícolas guatemaltecos en Puente Fronterizo Ciudad Hidalgo Tecún Umán, 2 de diciembre del 
2002. 
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Ahorita estamos Jcs<k las 6 de IJ ma11ana, mire a que hora estamos aquí y no hay 
cuando nos digan nos vamos no nos vamos; y de una vez nos dijeron que tenemos que 
comer por nu estra cuenta e l res to de es te día, nos da n comida hasta ma11ana .36 

Todo este proceso es bastante largo, ya qu e los trabajadores ti enen que esperar alrededor de 

6 horas sin comer pues muchas veces no cuentan con dinero sufi ciente para poder comprar 

algo durante el día; además la familia entera debe esperar en las vías del tren a temperaturas 

muy altas, esperando a que los llamen. Hace algunos años en el caso de la frontera Ciudad 

Hidalgo- Tecún Umán, los trabajadores podían esperar en un espacio techado de las 

oficinas del Instituto Nacional de Migración donde se resguardaban del calor, pero es te 

actualmente se encuentra cerrado. 

7:30 ll egamos a Tec un y aquí ya ll evJmos como una hora (en el puente fronteri zo), an tes 
ahí en IJ galerJ nos quedábamos y estaba mejor y ahora saber porque ya no vamos ahí, 
ya tiene mJs de un ai1o que la cerraron" 

3.2 Co11dicio11es de vida de los trabajadores agrícolas en las 1111idades productivas. 

Los jornaleros guatemaltecos se emplean en las unidades productivas por periodos desde 

quince días hasta tres o cuatro meses. Durante su estancia, viven dentro ele las fincas en 

espac ios que están designados especialmente para ellos y varían dependiendo del tipo de 

cultivo. En el caso del café, al emplearse familias enteras, las finca s cuentan con pequeños 

cuartos llamados "galleras'', con varias literas en donde las familias completas duermen. En 

algunas ocasiones estos cuartos son ocupados por una familia, en otras varias familias 

comparten el mismo espacio, por lo que los padres y los hijos duermen en una cama para 

todos, al igual que las otras familias que habitan en el mi smo cuarto . 

Trabaj ador 1 :Cada cuar!ito tiene 9 camas o 4 camas. 
Entrevistador: ¿En cada cuarto duennen con su familia o con otras famili Js? 
Trabajador 1: Vivimos entre familias. 
Trabaj ado r 2: Cada fa mili a en un cuarto. 

36 trabajadores agríco las guJ temaltecos en Puente Fronterizo CiudJd Hida lgo Tecun Umán, 18 de nov iembre 
del 2002 
37 tra bajadores agríco las guate maltecos en Puente Fronte ri zo Ciudad Hidalgo Tecun Um:in, 2 de di c iembre del 
2002 . 
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Entrevistador :¿ Y los que vienen solos? 
Trabajador 4: Ahí se va uno acomodando. 
Trabajador 3: Acomodando ahi donde se puede. 
Trabajador 1: Ahorita está todo ocupado. 
Entrevistador : ¿Están bien o falta espac io? 
Trabajador 1: Faltci espacio donde estamos. 
Entrevistador: ¿Cada año es as í? 
Todos: Cada año así es, viene mucha gente.3

' 

Sobre las condiciones de vivienda, cada persona involucrada tiene una versión. Los 

administradores y dueños de las unidades productivas, así como los contratistas, plantean 

que las viviendas para los trabajadores son buenas. Sin embargo, como resultado de la 

observación realizada en dos finca s cafetaleras y los testimonios de los mismos 

trabajadores, se pudo constatar que la realidad es distinta. Los cuartos en los que habitan los 

trabajadores no tienen ventilación, en algunos casos tampoco luz y son espacios muy 

reducidos y en los que resulta imposible descansar adecuadamente. Por otra parte, en 

algunos casos las galleras (nombre con el que son denominadas las habitaciones de los 

trabajadores) tampoco cuentan con agua o baños, lo cual afecta la salud de los trabajadores. 

En un lugar cercano a las galleras se encuentran las llamadas "cocinas de solteros". En 

estos espacios los empleados permanentes de las unidades productivas se encargan de 

cocinar para los trabajadores y darles la comida. La existencia de estos comedores pennite 

que los trabajadores no pierden tiempo en la preparación de sus alimentos y puedan trabaj ar 

durante el día en los distintos cultivos. 

Informante Clave: Aquí lo único que les damos es frijoles, tortill as y café nom:is. 
Entrevistador¿ A qué hora les dan de comer? 
Informante Clave: A las 5 de la mañana y a las 2 de la tarde. 
Entrevistador: ¿Cuánto les dan por persona?. 
Informante clave: 20 tortillas en la mañana y 25 en la tarde . 
Entrevistador:¿ Y frijol es? 
Informante Clave: Un cucharón, del tamaño de un plato39 

Aunque entre los trabajadores guatemaltecos existe la idea de que en las fincas del 

Soconusco la comida no se cobra, esto no sucede en la realidad, en muchos casos la comida 

tiene un costo para cada miembro de la familia, desde los hijos pequeños hasta los padres. 

En el caso de las plantaciones diferentes al café, es mucho más común que los trabajadores 

3' trabajadores agricolas en unidad productiva, 26 de noviembre del 2002 
39 Informantes clave en unidad productiva , 28 de noviembre del 2002 

45 



cubran una cuota por su alimentación; esto en ciert:i forma k s garantiza que recibirán 

alimentos de mejor calidad, aunque esta no es una regla general. 

Entrevistador:¿ Dan bien de comer'' 
Trabajador: Ah no, fin ca es fin ca. Dan de comer lo que les da la gana.'0 

Cuando yo he pagado la comida (en fincas papayeras) por mi cuenta nunca ha faltado la 
carne a medio día. Algunas veces en un os comedores los dueños de los comedores por 
ganarse un dinero más, nos dan de comer hierbitas, pastas. así, eso es una ventaja para 
ellos pues, quieren ganarse un dinerito" 

En el caso de las plantaciones cafetaleras, la comida en general no se cobra, las unidades 

productivas proporcionan a los trabajadores dos "tiempos de comida" (desayuno y comida). 

Estos tiempos de comida constan de café, algunas veces arroz, frijole s y tortillas, en 

algunos casos los domingos dan carne a los trabajadores pero no son la mayoría. En otras 

ocasiones como se pudo observar en la finca Hamburgo, esta comida es descontada al 

salario de Jos trabajadores a un costo mayor al de su producción. Si los trabajadores, en 

cualquier tipo de plantación, necesitan comida extra o enseres domésticos, estos pueden 

conseguirse en las tiendas locales, que básicamente funcionan como tiendas de raya. 

Aquí no se gana porque en la cocina con una ración que saque uno nos quitan 8 pesos y 
si no hace uno mucho café, só lo para la cocina viene uno trabajando. 
Entrevistador:¿ Cuánto están pagando la caja aquí? 
Trabajadora: 40 pero de los 40 nos quitan 8 pesos por ración42

. 

Las familias recogen su desayuno aproximadamente a las 5 de la mañana y Jo ll evan al 

campo donde lo consumen durante la jornada laboral. Al terminar, en la tarde, regresan por 

la comida y esto es lo único que consumen hasta el siguiente día. Antes de consumir los 

alimentos vespertinos, los trabaj adores pasan al Ingenio a pesar y contar su café, y a las 

oficinas a registrar sus ganancias. 

Entrevistador: ¿Qué les están dando de comer? 
Trabajador 1: Puros frij o les, e l día viernes un poquito de carne, de tortillas di cen que 
veinte pero cuando las contamos salen 16, 17 tortillas y café. 
Entrevistador: ¿Comen hasta la Finca? 
Trabajadora 2: Si pues, hasta las cuatro, aquí aguantamos hambre, comimos hoy en la 
mañana a las ocho y vamos a ir a almorzar hasta las cuatro . 
Entrevistador: ¿No se pueden traer la comida? 

' º trabaj ador agrícola guatemalteco en Unión Juárez, 9 de noviembre del 2002 . 
" trabajadores agrícolas guatemaltecos en Puen te Fronterizo Ciudad Hidalgo Tecún Umán, 2 de dici embre de l 
2002. 

" trabajadora agríco la guatemalteca en unidad productiva, 28 de noviembre del 2002 
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Trabajadora 2: Nos lo traemos lo recogemos a las cuatro de la ma1icma cinco, guardadito 
para desayunar aqt•Í a las ocho, lo que nos dan en la tarde es para almorzar y ya más 
tarde ya no hay tomar café, nada , así se va uno a dom1ir43 

A los menores de 15 atios se les proporciona media ración de comicia por no considerarlos 

trabajadores sino ayudantes, aunque estos cubran la misma jornada de trabaj o que los 

adultos. Esta situación es diferente en el caso de que la comida se cobre, pues así, el 

comedor proporciona a los trabajadores las raciones que la familia pida . Lo que sucede en 

muchas ocasiones es que las raciones de comida se comparten para así poder gastar menos 

en lo que consumen y poder ahorrar más dinero para llevarlo de regreso a Guatemala. 

Entrevistador: ¿A partir de que edad pagan la comida9 

Informante : Los que ya tienen como 15 años o Jos que vienen solos. 
Entrevistador:¿ A Jos niños les dan también la ración completa? 
lnfom1ante: O sea que el papá apunta y pide, si él dice 6 se le dan , 6, si dice 5, 5. 
Entrevistador: ¿Las 5 se cobran? 
lnfomiante : Las 5 se cobran, en el despacho les dan un cartón, ahí apuntan el nombre y 
cuánto le vamos a dar a cada quien, nosotros sólo vemos lo que dice el cartón y ya se Jo 
damos" 

En cuestión de salud, encontramos que son muy pocas las fincas que poseen en sus 

instalaciones centros de atención médica, y aunque estos existan, resuelven sólo casos muy 

sencillos pues no cuentan con doctores ni material necesario para atender enfermedades 

graves . En algunos casos, sólo cuentan con enfermeras que van ciertos días de la semana y 

atienden a los trabajadores; pero la mayoría ele las unidades productivas no cuentan con 

atención médica, ni con un centro que provea medicamentos a los jornaleros. De hecho, lo 

que sucede en caso ele que los trabajadores se enfern1en, si es que los patrones apoyan a los 

trabajadores en cuestiones ele salud, es que obtienen un pase para que ellos se transpo1ten al 

centro de salud más cercano, aunque en la mayoría ele los casos estos se encuentran a horas 

de distancia. Existe un convenio entre el IMSS, los centros de salud estatal es y las 

unidades productivas donde se establece que los primeros pueden atender médicamente a 

los trabajadores temporales. A pesar de este convenio, las fincas no proporcionan a sus 

trabajadores los medios necesarios para transportarse a los centros de salud y tampoco 

cubren sus gastos ele medicamentos. 

43 trabajadores agrícolas guatemaltecos en unidad productiva, 28 de noviembre del 2002. 
"Informantes claves en unidad productiva, 28 de noviembre del 2002 
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Cuando trabaj é en ese Rancho Ne ll y que le cuen to hubo un ti empo que tambi én yo me 
enfermé, y me mandaban a l Seguro pero yo no tenía dinero con qu e sa lir, ni como 
movili zanne para ll egar a c,;c lugar, pero e llo,; me decían que sí había Seguro para uno .. 
po rqu e ahí no le dec ían a un o te vamos a mostrar o te vamos a echar un "ride" con el 
carro nada . Nada 111:1:; le daban a un o un pape.lito, un perm iso con que un o tenía que sa lir, 
pero uno s in imagina rse dónde es. 45 

El pase al doctor se encuentra en las fincas que o frecen mejores condiciones para los 

trabajadores agrícolas temporales, pero en la mayoría de los casos, aunqu e los patrones y 

los contratistas aseguren que se proporcione méd ico y medicinas sin costo a los 

trabajadores, ellos manifiestan que Ja realidad no es así. De hecho es muy común que 

cuando estos se enfermen ya no puedan seguir trabaj ando y en este caso sean removidos de 

sus labores en el campo, o sean forzados a trabajar aún estando enfermos. 

Uno va a trabaj ar, no a ser esclavo de ellos. Porque hay muchos lugares que e l patrón 
en veces lo trata mal a uno ni quiere que uno platique con el o decirle uno que problemas 
ti ene. Y eso es lo que un o se siente mal pues, porque no ti ene uno con qui en qu ejarse o 
dec irle "mire, me due le ta l cosa o es toy enfermo o me da permi so" o nada porque hay 
lugares que quieren que as í enfermo trabaje uno46 

En casos en que los trabajadores obtengan servicios de salud, muchas veces no son 

proporcionados de forma gratuita, Jo que se acostumbra es que el trabajador reciba sólo un 

porcentaje de su pago por día, o que la unidad productiva se encargue de pagar la mitad de 

Jos servicios médicos y Ja otra mitad sea a cargo del propio trabaj ador. 

Entrevistador: ¿Si se enferman en las finc as les dan doc tor o medic inas? 
T rabaj ador: Bueno en las Fincas que están más cerca s í pero las que están arrin conadas, 
bien mal a tendida la gente . 
Entrevistador: ¿ Eso se los cobran? 
Trabajador : Bueno dan una mínima parte, si pagan 40 les dan 20 pesos nomás. 
Entrevistador: ¿Les descuentan de su sue ldo la medicina?. 
Trabajador: Sí pues.47 

Como Ja atención médica es un proceso muy complicado y muy costoso para los 

trabaj adores, muchas veces optan por regresar a sus lugares de origen a curarse o 

permanecer en las galleras sin recibir atención médica has ta que se sienten mej or para 

trabaj ar. Regulam1ente, los días que no cubren su jornal no perciben ningún sa lario. 

45 trabajado r agri co la guatemalteco en e l parque de Tec ún Umán, 23 de septiembre de l 2002 
46 trabajado r agríco la guatemalteco en el parque de Tecim Umán, 23 de septi embre de l 2002 
47 trabajador agríco la guatema lteco en Uni ón J11'1rcz, 9 de noviembre del 2002 . 
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Entre,·is tado r: ¿l.os patrones le han dado doctor') 
Trabajador: No, lo que hacemos es regresar a la casa. 
Entrevistador: ¿Entonces si sólo se queda 15 días porque se enfermó se los pagan~ 
Trabajador: Si el patrón es conciente sí, si no , no ... Porque no terminaron su contrato 
porque están enfem10s, que no les pueden pagar48 

Una situación complicada está relacionada con los accidentes de trabajo, ya que aunque los 

trabajadores ll eguen a recibir atención médica la indemnizac ión que por ley debería 

proporcionárseles en caso de accidente, muy pocas veces puede realiza rse. Tomando en 

cuenta que los trabajadores laboran temporalmente en México; muchas veces es imposible 

que obtengan alguna indemnización, pues estos trámites les demandan mucho tiempo y 

dinero. 

Me llevaron al doctor, me incapacitaron todo ; eso fue en Acapetahua, en La Providencia, 
yo estuve luchando para que me pagaran mi dedo que fue un pedazo de vida que yo 
perdí, yo le hablé al ingeniero, me trajeron a Tapachula a operarme el dedo. Me dieron 
un papel que lo leyera, ahí decía que me iban a pagar el dedo, firmé el papel para 
cortarme mi dedo. Entonces me dij eron que me lo iban a pagar, me incapacitaron, bueno 
los días me los pudieron pagar pero un medio sa lario, sólo para la comida, luego cuando 
finalicé con el dedo fui al Seguro de Acapetahua, pero ya no pasó nada49 

Respecto a los horarios de trabajo y Jos días de descanso, encontramos que las jornadas 

laborales, en la mayor parte de los casos, son mayores a ocho horas. En el corte de café, 

como el pago se realiza por producto recolectado y no por jornal, los trabajadores 

comienzan a trabajar desde muy temprano y acaban en Ja tarde, tratando de reunir más 

grano y por lo tanto percibir un poco más de dinero por su trabajo. En el caso de los 

cultivos distintos al café, el salario se paga regularn1ente por jornada de trabajo, pero ésta 

también excede las ocho horas. 

Entrevistador:¿ Cuántas horas trabajan 9 

Contrati sta : Trabajan de 6 de la mañana a 5 de la tarde con una hora de almuerLo y 
media hora de desayuno .50 

Los domingos son días de descanso obligatorio según la Ley Federal del Trabajo en 

México; a pesar de esto, encontramos que casi en ningún caso este derecho es respetado. 

Por una parte, en algunas unidades productivas obiigan a los trabajadores a reali zar labores 

•• Entrevista a trabajadores agrícolas guatemaltecos en Puente Fronterizo Ciudad Hidalgo Tecún Umán, 18 de 
noviembre del 2002 
•• trabajadores agrícolas guatemaltecos en Puente Fronterizo Ciudad Hidalgo Tecún Umán, 2 de diciembre del 
2002 
5° Contrati stas en estación migratoria Ciudad Hidalgo, 4 de noviembre del 2002. 
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todos los días que cubren su contrato. Por otra aunque los patrones no obliguen al 

trabajador; no le dan ningún tipo de pago por el día de descanso y como los jornaleros 

guatemaltecos vienen a ahorrar dinero para cubrir ciertas necesidades en sus lugares de 

origen , d..:ciden trabajar tambi én estos días pues un día sin trabajo, es un día sin sa!Jrio. 

Es raro el rancho que k diga a uno e l domingo no se trabaja . ... No se debe trabaj ar pero 
ahí sí lo obligan a uno a trabajar, como uno va contratado pues. 51 

3.3 El trabajo familiar y el pago individual 

El pago a los trabajadores agrícolas guatemaltecos en las unidades productivas del 

Soconusco, Chiapas se realiza de diferente fornrn dependiendo del cultivo del que se trate. 

En el caso de las actividades laborales relacionadas con el cultivo y la cosecha de la 

papaya, la caña de azúcar y el banano, normalmente los trabajadores. cubren una jornada de 

trabajo y se les paga por día . 

Entrevistador: ¿En general el pago es entre 35 y 40 pesos, no importan que tipo de 
cultivo se trate? 
Contratista: Sea ca fé, sea como sea, eso es lo que pagan . 
Entrevistador: ¿ Pero unos trabajos son más pesados que otros? 
Contratista: Sí, hay algunos trabajos que son más pesados que otros pero lo mismo es el 
salario. 52 

En el caso de la cosecha del café, el pago se realiza por producto recolectado, esto qui ere 

decir que no se paga de manera individual sino por trabajo familiar. En este caso todos los 

miembros del núcleo familiar intervienen en las tareas de cosecha y pizca para poder 

recolectar más grano. Los trabajadores que son registrados como tales y los que son 

registrados como acompañantes realizan, regularmente, las mismas actividades de trabajo 

sin importar edad o sexo. Esto implica que los derechos específicos que tienen los menores 

de 17 años o las mujeres embarazadas en lo laboral no se otorguen, por ejemplo en lo 

relacionado a las jornadas o al lugar de trabajo. Aunque los admini stradores y patrones de 

las unidades productivas manifiestan que en los primeros momentos de la cosecha de café 

se paga por día y no por producto recolectado, pues el grano no está suficientemente 

51 trabajador agrícola guatemalteco en el parque de Tecún Umán, 23 de septiembre del 2002 
52 Contrati s tas en la estación migrato1ia Ciudad Hidalgo- Tec ún Umán, 30 de septiembre del 2002 
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maduro para ser cortado, los trabajadores manifiestan que desde su llegada se les paga por 

la cantidad de café que pueden recolectar en las plantaciones. 

Propietario: En tiempo de cosecha vienen con familia, inc luso co11 hijos. 
Entre vistador: ¿Toda la familia participa en la misma labor? 
Propi.:tario: Todos van a lo que es el corte de café, la pizca de cak .. A l empezar se k s 
paga por día porque hacen muy poco todavía, y en la pasada buena, la segunda pasada, 
ahí es a destajo, lo que haga la familia, por lo general hacen una caja. (40 pesos por caja) 
5J 

Cuando hay hacemos cinco, seis, cuando no hay só lo dos, es que está muy verde todavía 
(el café), só lo sirve el rojo. Ahorita sólo estarnos haciendo entre los siete (miembros de 
la familia), 1 1/2, 2 nada más. Es ~ue está bien verde (Si e te personas hacen dos cajas = 
80 pesos = 1 1 .4 pesos por persona) 4 

El trabajo familiar en las fincas de café es una tradición, por generaciones los padres han 

enseñado a sus hijos a tapizcar pues la mano de obra de todos es indispensable para 

completar o aumentar el ingreso familiar. Según la legislación guatemalteca y mexicana, 

los menores de 14 años no deben involucrarse en actividades productivas por ser menores 

de edad. Esta ley no es respetada por los empleadores mexicanos, ya que disfrazan la 

calidad laboral de los niños y niñas al registrarlos como ayudantes o acompañantes. En la 

realidad estos menores son trabajadores al igual que sus padres, y contribuyen con el 

trabajo familiar al pago individual del trabajador registrado como tal. 

Entrevistador: ¿Ustedcs(a los hijos pequeños) es la primera vez que vienen') 
Trabajadora menor: Sí, yo tengo 10 y el tiene 7. 
Entrevistador: ¿Quién te enseñó a cortar café? 
Trabajadora menor: Sólo nosotros de mirar a mis papás como le hacen 5 5 

Cuando los trabajadores guatemaltecos cuentan con una persona que cuide su casa y su 

sembradío en Guatemala, viajan con esposas e hijos. Si esto no sucede, nonnalmente las 

mujeres se quedan en las comunidades y son los hijos los que acompañan a los padres a la 

pizca de café en las fincas mexicanas; estos menores, algunas veces ya tienen la edad 

pem1itida legalmente para trabajar, pero muchas veces son muy pequeños. En otras 

ocasiones los menores viajan solos a las unidades productivas mexicanas o lo hacen con 

algún otro familiar. En este caso, normalmente estos menores se registran como 

trabajadores y recolectan su propio producto aunque en muchas ocasiones no tengan la 

53 propietario de unidad productiva, 27 de septiembre del 2002. 
54 trabaj ador agrícola guatemalteco en unidad productiva, 28 de noviemb re del 2002 
55 trabajadora agrícola guatemalteca en unidad producti va , 28 de noviembre del 2002 
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cJacl legal necesaria para trabajar; esto no pueJe documentarse por medio de los regi stros 

ofic iales pues estos menores se emplean de manera voluntaria, es decir que no ex iste un 

registro sobre su labor en las ofic inas de Migración o del Trabajo. 

Entrevistador: ¿Us tedes viene acornpafiados de cuán tas personas·> 
T rabajador 1: Yo y mi hijo. 
Trabajador 2: Yo con dos hijos, el uno al que le tomo foto (como de 15 a1ios) y otro más 
grande. 
Trabajador 3: Tambi én traigo 3. 
Entrevi stador: ¿Las esposas? 
Trabajador 1: Se quedan cu idando la milpa , la casa los anima les la siembra y los hijos. 
Entrevistador: ¿Siempre se traen a alguí en que los ayude?. 
Trabaj ador 3: Sí traemos. 
Trabajador 1: Se necesi ta el ayudante para avanza r, cortar m:ís caf"é56 

En el caso de las familias que llevan bebés al trabajo en el campo, encontramos que no 

existen unidades de cuidado para ellos. Aunque en la Ley Federal del Trabajo se establece 

que las mujeres trabajadoras deberán contar en sus centros de trabajo con guarderías para 

los hij os pequeños, en el caso de las fincas del Soconusco eso no sucede. Por lo general son 

las madres las que cargan en su espalda a los bebés mientras rea lizan la labor del corte; 

pero en otras ocasiones esta responsabi lidad es compartida por ambos padres o incluso por 

los hijos pequeños, de siete u ocho años. 

Entrevistador: ¿Su bebé cuantos años tiene? 
Trabajadora: Año y tres meses. 
Entrevistador:¿ Dónde lo van a traer cuando estén cortando e l café? 
Trabajadora : Un ratito cada uno lo vamos cargando" 

En otras ocasiones los menores trabajadores, ni siquiera viajan en compañía de un adulto; a 

los 17 años se considera que los jornal eros son aptos para trabajar, pues tienen la edad lega l 

para hacerl o y entonces viajan con hemianos o parientes más pequeños. Ellos viajan, se 

contratan trabaj an y regresan juntos, haciéndose responsables de todo lo que implica Ja 

labor agrícola en las unidades productivas mexicanas . 

Entrevistado r: ¿Cuánto ll evan ahorita? 
Trabajador : Como una caj a entre dos. 
Entrevistador: ¿v ienen ustedes dos nada más.? 
Trabajador : Sólo nosotros dos. 

56 trabajador agríco la en unidad producti va, 26 de no viembre del 2002 
57 trabajadores agrícol as gua temaltecos en Puente Fronterizo Ci udad Hidalgo Tccún Um:ín, 2 de di ciembre de l 
2002. 
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Entrevistador:¿ Son hermanos? 
Trabajador: Es mi hermanita. 
Entrevistador:¿ Cu:111tos años ti enen? 
Trabajador: Ella 12, yo 175

' 

El pago en las fincas cafetal eras se rea li za por medio de fichas que van siendo entregadas a 

los trabajaJorc:s todos los días en el Ingenio después de que llevan el producto recokc tado. 

Con estas fi chas los trabajadores van a la "raya" lugar en el que se va apuntando cuanto van 

ganando cada día . (8/8=,caja completa de grano cortado=40 pesos, 4/8=caja mediana=20 

pesos; J/8=caja chica=5 pesos y un pui'io= l.25 pesos).Cada quincena o cada mes se suma 

cuánto recolectaron en total, se descuenta lo de la comida, en el caso en que ésta se cobre, 

pues en algunas unidades productivas la comida no está incluida en el pago, y se paga a los 

trabajadores. Es común que el día de pago se retrase y los trabajadores simplemente deben 

esperar a que el patrón o el administrador de la finc a cubra con el pago correspondiente a su 

trabajo. 

Entrevistador: ¿Cuántas cajas están haciendo ahorita entre los dos? 
Trabajador 1 :Ahorita so lamente estarnos haciendo 14/8, 10, 11 , o así. 
Entrevistador: ¿Cómo les pagan aquí, por semana, por quincena o al tcnninar el corte? 
Trabajador 1 : O sea que nos van a pagar el 20 de este mes. 
Trabajador 2: Pero ya estamos a 26, pero se sabe que nos van a dar el lunes 
Entrevistador: ¿Usted cómo sabe cuánto es lo que va ganando? 
Trabajador 1: Nos dan las fi chas y se llevan allá a la oficina. 
Trabajador 2: Todas las tardes apuntamos cuánto es tamos llevando, para cobrar y saber 
si coincide con la planilla59 

Aunque sean sólo pocos miembros del núcleo familiar los registrados como trabajadores , 

las labores en el campo se realizan de forma colectiva. Los roles en algunos casos están 

bien definidos ; por ejemplo, en las tareas para recoger la comida o cargar a los hijos 

pequeños por parte de las mujeres, cuidar a los hermanos pequeños y ayudar a los padres 

por parte de los hij os mayores, o cargar los costales y revi sar cuánto pesa n y rec ibir la ficha 

correspondiente en los Ingenios por parte de los padres . En muchas ocasiones estos roles y 

responsabilidades se comparten en todo el proceso de trabajo. 

" trabaj:idor agrícola guatemalteco en unidad produc ti va, 28 de novi embre del 2002. 
59 tra baj ador agrícola en unidad productiva, 26 de nov iembre del 2002 
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3.4 Vio/acio11es a los dereclws1abora/es. Quejas y reso/11cio11es. 

Las violac iones a los derechos laboral es de los trabajadores agríco las guatemaltecos se 

presentan en todo tipo de cultivos y de manera sistemática. Comienzan desde el proceso de 

contrat:ición, donde los tr:ibaj adores much:is veces son engañados acerca de las 

condiciones en las que desarrollará su trabajo, así como el empleo de menores en calidad 

de acomp:iñantes. También se presentan violaciones a sus derechos en la s condiciones de 

vida en las unidades productivas como vivienda, comida, salud, horarios de trabajo y días 

de descanso. Estas violaciones a los derechos laborales muchas veces no son percibidas 

como tales, pues son prod ucto de un proceso que ha estado desatendido en Ja práctica desde 

hace mucho tiempo y también producto de la ausencia de instancias que se encarguen de 

vel ar por los derechos de los trabajadores. 

Bueno varias veces nos ha pasado que nos engañan en el trabajo, allá en ese rancho esa 
Providencia nos tenían como esclavos, fuim os nosotros tres. Entonces o sea que ahí hay 
varios sectores, hay varios ingenieros, entonces nos tenían esclavizados. Un día dec ía, 
bueno hoy van a hacer más, y cada día nos aumentaba, y luego nos pararon la mano 
"bueno, para usted no hay chamba", entonces nos íbamos a venir pero no teníamos paga 

. 60 
para venimos 

Los trabajadores agrícolas guatemaltecos perciben que las condiciones de trabajo que se 

presentan en México no son las más justas, pero las aceptan porque tienen la necesidad de 

llevar un complemento económico a sus Jugares de origen. En caso contrario, la retención 

del pago sí es percibida como una violación a sus derechos como trabajadores, por lo tanto 

encontramos que estas son las quej as que comúnmente se presentan, esto se evidencia en 

las emitidas por Jos trabajadores en los consulados o Jos ministerios del trabajo, que 

documentan éstas en general están relacionadas con la retención del pago por el trabajo 

reali zado. Muchas veces Jos procesos de demandas laborales ante las autoridades 

correspondientes son tan largos y requieren de tantos gastos para Jos trabajadores, que 

simplemente estos regresan a sus comunidades después de trabajar en las finca s sin el pago 

correspondiente. Esto sucede también porque no existe una campaña efectiva de 

infomiación sobre Jos derechos que Jos trabajadores guatemaltecos tienen en nuestro paí s, 

por esta razón es que en su mayoría, al ser extranjeros suponen que no gozan de lo mismo 

60 trabajadores agrícolas guatemaltecos en Puente Fronterizo Ci udad Hidalgo Tecún Umán, 2 de di ciembre del 
2002 
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que los mex icanos, aunque nuestras leyes demu estren lo cont ra ri o. Esto se comprobó en el 

proceso de observac ión de la contra tación de j onJJl eros agrícolas en los puentes fronterizos, 

donde no se constató en ninguna de las ocas iones que alguna autoridad mex ica na 

proporcionará in fo miación a los trabajadores. 

O sea que en ese tiempo yo no sabía nada de que sí había donde tenía uno apoyo de 
algu nas personas que lo ayudaran a uno a apoyarlo. Nos tuvimos que \'eni r, yo todav ía 
me quedé un día para hablarle al caporal del rancho s i nos iba a dar el resto del pago 
pero él dij o que todo lo hab ía pasado a planilla y que si no había sa lido era culpa del 
pat rón6 1 

Bueno no nos resultó, y como uno no debe estar esclavizado a los que ellos digan 
entonces no nos dio los papeles y nos venimos sin papeles. Entonces ese señor se 
apoderó de nuestros papeles de nosotros y agarronos como esclavos, entonces no los 
entregó , entonces yo esperaba que vi ni era hoy pero no vino, a ver que podemos hacer 
noso tros.62 

Varias instancias se enca rgan de velar por los intereses de los trabajadores guatemaltecos, 

como por ej emplo los Consulados en Tapachula y Ciudad Hidalgo, la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos y la Secretaría del Trabajo pero resultan insuficientes. Por una parte 

encontramos que el Ministerio del Trabajo de Guatemala, que en el caso del Soconusco, 

cuenta con muy poco personal que desde su país tra ta de negociar con los patrones para que 

cumplan con lo que prometi eron, aunque sus negoc iac iones sólo pueden darse a manera de 

peti ción, ya que como autori dades extranjeras no tienen ninguna injerencia en el territorio 

mexicano. En el caso de Méx ico, la Secretaría del Trabaj o a través de la Junta de 

Conciliac ión y Arbitraje deberían ser los encargados de revisar los casos de los trabaj adores 

guatemaltecos en las fincas del Soconusco. Pero sólo ex iste un inspector de trabajo para la 

región del Soconusco, que ni siquiera se presenta en las unidades productivas a supervisar 

las condiciones de trabajo. Por otra parte la Junta de Conciliación y Arbit raje, no adecua 

sus procedimi entos a las necesidades de los trabaj adores extranj eros que comúnmente no 

pueden regresar a territorio mexica no cada vez que son solicitados para presentarse a los 

citatorios y ra tificaciones. 

Este es un procedimiento lega l e l hecho de presentar un a demanda laboral, sin embargo, 
es algo que también es lega l pero el procedimiento no es j usto, porque cuan do los 
trabajadores se presentan ante la Junta De Concili ac ión y Arbitraj e anali zan el caso , los 

6 1 trabajado r agrícola guatemalteco en el parq ue de Tecún Umán, 23 de septiembre del 2002 
62 trabajadores agrícol as guatemaltecos en Puente Fronteri zo Ciudad Hidalgo Tecún Umán, 2 de di ciembre del 
2002 
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citan para que se presenten, por dec ir algo dentro de un mes. Dentro de un mes esta 
pobre gente no tiene din ero ni siqui era para pagar su transporte, Jos citan a el los y citan a 
los patrones, pero como el patrón ya se las sabe todas no se presenta a la primera 
citación, pasa un tiempo m:is, a veces uno o dos meses y Jos vuel ven a citar para que se 
presenten Jos trabaj ado res y el patrón, el patrón no se vuelve a presentar por que sabe 
que ti ene derecho a tres citac iones, mi entras tanto a es ta gente ya no se le hi zo justi c ia, 
po rque no se presento por falta de recursos. Y luego cuando en algunos casos como ha 
sucedido, se logra ganar un caso legal , el otro señor presenta un a inconfo rmidad y el 
exped iente ti ene que irse al Tribunal Colegiado en la Ciudad de Tuxtla , para que 
ratifiquen Ja sentencia omitida para que sea nulificada. Y aún así, Jos patrones en un os 
casos mu y concretos, todavía convencen a algunas autoridades para que les digan a los 
trabaj adores que no pueden pagarles a no se r que acepten un porcentaje X; se comete 
una ínj usti cia tremenda63 

Por otra parte, los Consulados de Guatemala en el Estado de Chiapas, son los 

representantes de sus ciudadanos en nuestro país, pero sólo uno de ellos está al tanto de la 

situac ión de sus trabajadores, aunado a esto, la instancias correspondientes tanto mexicana 

como guatemalteca no resuelven adecuadamente las problemáticas laborales. En el mejor 

de los casos, el Consulado logra que se llegue a un acuerdo entre los trabajadores y Jos 

patrones y se pueda recuperar un porcentaje de los pagos retenidos. Lo mismo sucede con 

el Ministerio del Trabajo de Guatemala, el Consulado sólo puede ll egar a acuerdos 

personales con los patrones ya que es responsabilidad de las autoridades laborales 

mexicanas el resolver las quejas y demandas por medio de las instituciones 

correspondientes al caso, por ejemplo la Junta de Conciliación y Arbitraj e. 

La mayoría de las veces Jos casos no se resuelven desgraciadamente, logramos a un 
nivel personal que les paguen, y s iempre les pagan menos de lo que les deben, 
lamentablemente no hay una legi slación que obligue a Jos patronos porque si la hay no la 
ejecutan . ¿Cuál es la legislación?. La Ley General de Población de México ex ige que 
cuando un mexicano contrata los serv icios de un ciudadano extranjero, este debe ll enar 
todos los requi sitos formales y legales, el patrono debe comprobar que el ciudadano que 
contrata se encuentra legalmente en el país, debe someterse con las condi ciones lega les 
que existen en cuanto Seguridad Social , y no Jo hacen. 64 

Muchas veces, la falta de documentación y contrato se utiliza como una excusa para no 

resolver los casos de los trabajadores voluntarios que cruzan la frontera con pase local y se 

contratan directamente y de palabra en las unidades productivas. Aún sin un contrato, los 

trabajadores guatemaltecos en nuestro país gozan de las garantías que nuestra legislación y 

los pactos internacionales firm ados por México ofrecen, donde se establece en primer lugar 

que todas las personas independientemente de su nacionalidad serán objeto de derecho 

63 Cóns ul de Guatemala en Ciudad Hidalgo, 11 de noviembre del 2002 
°'Cónsul de Guatemala en Ciudad Hidalgo, 11 de noviembre del 2002 
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·dentro del teITitorio mexicano. Las sanciones deberían implementarse hac ia los 

empleadores mexicanos; pero esto no sucede ya que quien termina trabajando sin recibir 

nada a cambio es el trabajador guatemalteco. 

1 lan pasado muchos casos que n0sotros los ll evamos cont ratados y les gusta el trabajo, y 
se quedan porque tienen el penniso por un año, lo único que a veces cuando estaba el 
contrato sí les pagaro n y cuando se quedan voluntarios ya se les quieren apretar. Ah í sí 
ellos quisieron demandar y deci r él nos llevó pero nosotros vamos a ver si era el contrato 
por 30 días y se quedaron es problema de ellos.65 

Y fui a trabajar ahí, ósea que cuando el contratista nos ll evó de aquí él dijo que 
ganábamos nosotros 900, 800 (pesos) libres porque él nos llevaba pa' cuadrillas lo que el 
corte de banano. Y ya a la hora de estar allá a la quincena me dieron a mi 300 pesos, y 
pues eso no es justo pues ganarlo porque él dijo que eran 800, 900 a la quincena y me 
di eron 300 pesos66 

Por otra parte, muchas veces los trabajadores tampoco se quejan por temor a que esto tenga 

repercusiones en su futuro laboral, temen no volver a ser contratados o simplemente no 

ti enen el conocimiento de que por el simple hecho de exigir sus derechos no serán objeto ni 

de expulsión del país ni de retiro de su permiso de trabajo . Esto sucede principalmente con 

los trabajadores que se emplean de manera voluntaria, ellos creen que al no contar con la 

FMV A o el contrato de trabajo no son objetos de derecho. 

Entrevistador: ¿Quejarse tiene repercusiones en su futuro laboral? 
Propietario : Claro que sí , pero esas fincas saben cómo hacerlo, cada año contratan gente 
nueva, ellos sí necesitan enganchadores y neces itan todo eso, una finca que trabaj a bien 
no necesita nada de eso, la gente llega sola y jamás habrá una gente que se vaya a quejar 
salvo caso excepcionales67 

Por todas estas razones, queda claro que respecto a los derechos laborales de los 

trabajadores agrícolas guatemaltecos existen un sinfín de violaciones y malas resoluciones. 

No contamos con las instancias necesarias para velar por los derechos de los trabajadores, 

ni la voluntad política de modificar esta situación; aún cuando estos trabajadores 

representan para las Unidades Productivas en nuestro país una fu erza de trabajo 

indispensable, constante y que no va a detenerse. 

65 Contrati stas en la estación migratoria Ciudad Hidalgo, 30 de septi embre del 2002 
66 trabajador agricola guatemalteco en el parque de Tecún Umún, 23 de septiembre del 2002 
67 propietario de unidad productiva , 27 de septiembre del 2002 
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En el trabajo de campo n:ali zado en la región del Soconusco se observó la ex istencia de una 

brecha entre lo qu e se plantea en los instrum en tos jurídicos mexicanos e internac ionales y 

la s ituac ión real de trabaj o y vida la qu e se enfrentan los jornaleros agrícolas guatemaltecos 

en las unid;iclcs prod ucti vas agrícolas. Relacion;ido a su contrat;ición , sus cond iciones de 

viviend;i, sa lud, horarios de trabaj o, pagos, etc. encontramos que las cond iciones no 

coinciden con lo planteado en las legi slac iones nacional es e internacionales; por esta razón 

resulta muy importante el analizar dichos instrumentos en lo relacionado con trabajadores 

migrantes. 
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CAPÍTULO 4. - DERECHOS LABORALES DE MIGRANTES E INSTRUMENTOS 

J URÍDICOS EN MÉXICO. 

El presente capítulo pretende rea lizar un análisis de los instrumentos jurídicos vigentes, 

tanto nacionales como internac ionales, que se rel ac iona n con los derechos labora les de los 

trabajadores agrícolas guatemaltecos que se emplean en las unidades producti vas del 

Soconusco, Chiapas; objetos de la presente invest igac ión. 

Por una parte, en su primer apartado se revisarán dos instrumentos ju rídicos nacionales: La 

Ley General del Población y la Ley Federal del Trabajo; enfocá ndose a los apartados que se 

refieren a trabajadores agrícolas y a los derechos y obligaciones de los trabaj adores 

extranjeros en nuestro país. 

En segundo lugar, se hará un anális is de Tratados o Acuerdos en los que se enmarca el 

proceso migratorio de trabajadores agrícolas de Guatemala a México . Estos son: el "Grupo 

Binacional Sobre Asuntos Migratorios México- Guatemala" y el "Grupo Ad-Hoc Sobre 

Trabajadores Agrícolas Migrantes Temporales G uatemaltecos". 

Por último se mostrarán cuáles son los instrumentos internacionales firm ados y ratificados 

por nuestro país que se relacionan con los derechos de los trabajadores migrantes y en 

espec ial se realizará un análisis sobre la Convención Internac ional sobre la Protección de 

los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y sus Familias en el contexto 

mexicano. 

En el caso de México, la primera Ley de Población se establ eció en 1909; se transformó en 

1926 para volverse más restricti va en algunos aspectos que afectaron a la población 

mex ica na, por ejemplo se buscaba evitar la sobre oferta de mano de obra extranj era que 

quitara trabaj o a los nacionales; por esta razón se crearo n restricciones para los ex tranjeros. 

En 1936 apareció la Dirección General de Migracién, que junto con la Secretaría de 

Gobernac ión se convirti eron en las autoridades en materia migratoria. Para este mismo año 

apareció la Ley de Población como tal. Dicha Ley contemplaba y regul aba la ll egada de 
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extranjeros en busca de refugio con motivo de la guerra en Europa. Para 1974 ésta se 

amplió, así como en 1990 y 1996, donde se estableció la protección humanitaria para los 

perseguidos y se ratificó que los derechos humanos de los migran tcs debían ser respetados. 

Durante los primeros decenios del siglo XX el gobierno mexicano expidió leyes de 

migración que promovían la inmigración de extranjeros para ayudar al poblamiento de 

nuestro territorio. Como éstas acciones no surtieron el efecto que se esperaba se creó para 

1936 la primera Ley General de Población expedida por el Congreso de la Unión a 

propuesta del presidente Lázaro Cárdenas, como parte del proyecto nacionalista del país 

(Cabrera, 2000, p.87). 

Como resultado de esta política de poblamiento y a la disminución de la mortalidad, la 

población se incrementó y, al mi smo tiempo, comenzó a concentrarse en los centros 

urbanos del país, lo cual generó, por una parte grandes concentraciones poblacionales en las 

pocas áreas metropolitanas y por otra, una fuerte dispersión en el área rural. A mediados de 

la década de 1930, la migración interna e internacional en México obedecía a las 

desigualdades sociales y económicas, ante lo cual, el nuevo reto era buscar el desarrollo 

nacional que alcanzara a todos los sectores de la población. 

La Ley General de Población de 1936, así como la de 1974 establecen artículos 

relacionados con la migración en el sentido de sujetar la inmigración de extranjeros a las 

modalidades que la ley juzgue pertinentes, y procurar la mejor asimilación de éstos en el 

medio nacional y su adecuada distribución en el territorio. "Esta posición nacional, en el 

siglo pasado y principios del actual se promovió para un mayor poblamiento del país. En la 

Ley General de Población de 1936 se reglamentó en términos más claros y en la de 1974, se 

retomaron con mayor conciencia en cuanto a aceptar a extranjeros cuando se considera n 

necesarios para el país en cantidad y calidad" (Cabrera, 2000, p. 95). 

La Ley General de Población de 1974 y su reglamento establecen que la secretaría de 

Gobernación, a través del Consejo Nacional de Población (CONAPO) son las instituciones 

encargadas de coordinar la política nacional de población así como la planeación 
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demográfica. Según sus estatutos esta planeación debe estar basada en el respeto a los 

dert:chos fund amen tales di:: las personas, así como un mayor bii::nestar para la población. En 

este mismo sentido, el Programa Nacional de Poblac ión (PNP) de 1995-2000 reconoce que 

la población es el sujeto primordial del desarrollo , ya que es su agente principa l y su 

destinatario final. 

En el caso de la migración intrarregional dentro del terri torio mex icano, el Programa 

Nacional de Población; reconoce que es muy importante reordenar el desarrollo regional 

para que se pueda lograr una mejor distribución de la población. Esto se traduce en que los 

flujos migratorios encuentren destinos alternos para que dejen de dirigirse a las zonas de 

alta concentración poblacional; para que esto pueda lograrse debe presentarse un programa 

de combate a la pobreza, crear fuentes de trabajo fuera de las grandes metrópolis que se 

encuentran sobre pobladas, y promover el crecimiento y fortalecimiento del sector rural 

para que en estos lugares se encuentren los servicios de salud, vivienda, educación etc . y 

por lo tanto no se presente la emigración hacia las grandes ciudades. 

La migración es el componente demográfico que tienen mayor incidencia en los procesos 

de distribución territorial de la población. Las migraciones internas, en busca de polos de 

desarrollo, para los últimos decenios se han incrementado con la participación a millones de 

personas que encuentran cada vez más en el cambio de residencia temporal y permanente 

mejores opciones laborales. "Así mismo, las modalidades migratorias son más variadas y 

las rutas de origen y destino actualmente son más complejas, todo lo cual da lugar a una 

nueva geografía de las migraciones." (Tuirán, 2000, p. 116). 

En el caso de los trabajadores agrícolas guatemaltecos sabemos que su llegada al país, 

contratación y estancia se encuentran reguladas por la Ley General de Población así como 

por la Ley Federal del Trabajo, ya que esta última se hace extensiva a todos las personas 

que trabajen en territori o nacional según lo dicho en la Constitución General de la 

República en el artículo 1 : "El legislador parte de la igualdad de los derechos para todas 

las personas que se encuentran en territorio mexicano, es decir no tiene en cuenta la 

nacionalidad sino el hecho de estar en el país para poder gozar de las garantías individuales 
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establecidas en el Capítulo 1 de la misma" (México, 2000). Los extranjeros con 

pennancncia autorizada en México en lo que están rest ringidos a participar es en petición y 

asociación política, propiedad, función pública y militar. 

Hoy en día los derechos constitucionales respaldados por la Ley Federal del Trabajo 

establecen la obligación de tratar por igual tanto a hombres como mujeres en el ámbito 

laboral, lo mismo que a percibir un salario justo, poseer seguro social, capacitarse, respetar 

su derecho a la reproducción y proporcionar servicio de guardería a las madres 

trabajadoras. 

Además de la fornrnlación de leyes y la firma de tratados internacionales que protegen de 

igual forma a todos los trabajadores sin distinción de sexos, nacionalidad, edad y raza 

proporcionándoles iguales derechos, obligaciones y oportunidades; es necesario que, de 

manera paralela, se implementen los mecanismos necesarios para que se inforn1e a la 

población sobre sus derechos laborales. En el caso de los trabajadores migratorios 

guatemaltecos, encontramos que en el momento de su contratación no son informados por 

los empleadores acerca de las leyes que los amparan; así como tampoco, existe información 

acerca de cuáles son las instancias correspondientes a las que pueden acudir en caso de 

violaciones a sus derechos humanos y laborales. 

En 1999 se establece en la legislación mexicana que los tratados y pactos internacional es 

firmados y ratificados por México, se ubican en el mismo nivel que las leyes federales; 

esto hace que jurídicamente los compromisos internacionales que adquiere el Estado 

Mexicano, obtengan la misma validez que las leyes federales y locales, por lo tanto, deben 

ser respetadas y llevadas a cabo. En este caso entra la "Convención Internacional sobre la 

Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migrantes y sus Familias" firmada y 

ratificada por México en 1999 y en vigor a partir del 1 de julio de 2003. "En virtud de la 

Convención, las violaciones a los derechos humanos de los migrantes pasan de ser un 

asunto interno del Estado a ser una cuestión que trasciende el ámbito internacional" 

(Esparcia , 2000, p. 45). La Convención toma en cuenta a los migrantes irregulares también 
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como objeto de derecho, por lo tanto a los trabajadores migratorios regulares como los 

irregulares deben respetárscles sus derechos humanos. 

2.1. Mecanismos e l11str11me11tos donde se i11scribe11 los 1/erechos laborales de los trabajadores 

migratorios e11 México. 

A continuación se mencionarán y analizarán los puntos más importantes de los 

instrumentos jurídicos nacionales en materia migratoria que tienen que ver con el tema a 

tratar en esta investigación. En principio se analizarán los tres principales artículos que 

regulan tanto la permanencia de los extranjeros en nuestro país, así como lo referente a los 

derechos de los trabajadores en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

estos son el artículo 30, el 33 y el 123. Por otra parte se analizarán los capítulos, 1, 11 y lII 

de la Ley General de Población pues estos se refieren a la migración e inmigración; en 

tercer lugar se analizarán los apartados de la Ley Federal del Trabajo que se relacionan con 

los derechos de los menores trabajadores, las mujeres y los trabajadores agrícolas en 

general. 

La Co11stit11ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Un instrumento jurídico muy importante, en lo que se refiere a los derechos laborales de 

los extranjeros en la Constitución Política mexicana. En el presente apartado se analizarán 

únicamente tres artículos que son los más relevantes en lo relacionado con el tema que en 

esta investigación se desarrolla. 

El primero es el Artículo 30 que establece que la nacionalidad mexicana puede obtenerse 

por dos vías, por nacimiento o naturalización. En el caso de la naturalización dicho artículo 

refiere que "son mexicanos por naturali zac ión: los extranjeros que obtengan de la Secretaria 

de Relaciones Exteriores carta de naturali zac ión o, la mujer o el varón extranjeros que 

contraigan matrimonio con varón o con mujer mex icanos, que tengan o establezcan su 

domicilio dentro del territorio nacional y cumplan con los demás requi si tos que al efecto 

scña le la ley". 
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Por su parte el Artic ulo J3, también se refi ere a los extranjeros y en él se establece que son 

extranjeros los que no posean las ca lidades determinadas en el artic ulo 30 de la 

Constitución Política. Cabe destacar que la calidad de ex tranj eros no los ex ime de contar 

con las garantías individuales estab lecidas en el Cap ítulo 1 de la Constitución Política, 

aunque el ejecuti vo tendrá la facultad de hacer abandona r el territorio nacional en caso de 

que la permanencia del extranjero se juzgue inconveniente. También establece que los 

ex tranj eros no podrán inmiscuirse en los asuntos políticos del país. 

Por otra parte, en lo referente a los derechos labora les, encontramos que se encuentran 

establecidos en el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

donde se estab lece que " toda persona tiene derecho al trabajo digno y soc ialmente útil; al 

efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social para el trabaj o, 

conforme a la ley". En este caso se anali zarán sólo los apartados que resultan pertinentes 

para la presente investigación. 

En el artículo 123 de la Consti tución Política se establece que el Congreso de la Unión debe 

expedir leyes sobre trabajo que implementen jornadas no mayores a ocho horas y en el caso 

del trabajo nocturno no mayores a siete; en este caso, prohíben trabajos insalubres o 

pe! igrosos en horarios nocturnos a menores de 1 7 años. Los menores de 14 años no podrán 

emplearse y los que fluctúen entre esta edad y los 16 años contarán con jornadas máx imas 

de 6 horas. 

También establece que existe un día de descanso obligatorio a la semana; las mujeres 

embarazadas no deben ponerse en riesgo a causa de su oc upación laboral, deben tener seis 

semanas de descanso antes del parto y espacios durante el día para alimentar a sus hijos en 

el caso de las madres . 

En lo que tiene que ver con el salario se establece que el salario mínimo debe ser suficiente 

para sa ti sfacer las necesidades normales de un jefe de familia y estos se fijarán por una 

Comisión Nacional integrada por representantes de los trabajadores, los patrones y el 

gobierno. También señala en su fracc ión VII que "para trabajo igual debe corresponder 
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salario igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad" Así mismo en su fracción X muestra 

"el salario deberá pagarse precisamente en mor~eda de curso legal, no siendo permitido 

hacerlo efectivo con mercancías, ni con vales, fichas o cualquier otro signo representativo 

con que se pretenda sustituir la moneda" . Las horas extras deberán pagarse al doble del 

sa lario nom1al. 

En lo referente a la habitac ión de los trabajadores en las empresas agrícolas, se señala que 

éstas deben ser cómodas e higiénicas. En el caso de que las empresas se encuentren fuera 

de las poblaciones, éstas están obligadas a establecer escuelas, enfem1erías y demás 

servicios necesarios a la comunidad. 

En el caso de accidentes de trabajo los empresarios serán responsables de estos y de 

enfermedades profesionales sufridas por los trabajadores, por lo tanto "los patronos deberán 

pagar la indemnización correspondiente, según que haya traído como consecuencia la 

muerte o simple incapacidad temporal o permanente para trabajar, de acuerdo con lo que 

las leyes determinen." También están obligados a tomar las medidas necesarias para que los 

trabajadores laboren en áreas seguras. 

En lo que se refiere a huelgas y paros, las leyes las reconocen como un derecho de los 

trabajadores, siempre y cuando tengan por objetivo armonizar los derechos del trabajo con 

los del capital. 

Por otra parte, en lo referente a las condiciones de trabajo, según la fracción XXVII no se 

penniten las que cuenten con una jornada inhumana, por lo notoriamente excesiva, dada la 

índole del trabajo; las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de las Juntas de 

Conc iliac ión y Arbitraje; las que estipulen un plazo mayor de una semana para la 

percepción del jornal; las que entrañen obligación directa o indirecta de adquirir los 

artículos de consumo en tiendas o lugares determinados; las que permitan retener el salario 

en concepto de multa; las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las 

indem nizaciones a que tenga derecho por accidente de trabajo, y enfem1edades 

profesionales, perjuicios ocasionados por el incumplimiento del contrato o desped írsele de 
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la obra y todas b s demás estipulaciones qu e impliquen renuncia de algún derecho 

consagrado a favor del obrero en las leyes de protección y auxilio a los trabajadores. 

Cabe destacar que estos derechos se establecen también en la Ley General de Pobbción y 

la Ley Federal del Trabajo que se analizarán a continuación en sus apa11ados más 

relevantes relacionados con los derechos laborales de trabajadores agrícolas guatemaltecos 

en la región del Soconusco. 

Ley General de Población 

Los capítulos I, JI y III, son los dedicados a migración e inmigración en la Ley General de 

Población vigente en nuestro país, donde se establece cuáles son los derechos y 

obligaciones de los extranjeros en nuestro país. 

El Capítulo I de la Ley General de Población (LGP) se refiere a las atribuciones y objetos 

de la Ley, y en su primer artículo dice que la Ley debe encargarse de "regular los 

fenómenos que afectan a la población en cuanto a su volumen, estructura, dinámica y 

distribución en el territorio nacional, con el fin de lograr que participe justa y 

equitativamente de los beneficios del desarrollo económico y social." 

También establece que la Secretaría de Gobernación será la encargada de regular dichos 

procesos, y en lo referente a la inmigración establece en el apartado VII del Artículo 3 que: 

dicha Secretaría se encargará de "Sujetar la inmigración de extranjeros a las modalidades 

que juzgue pertinentes, y procurar la mejor asimilación de éstos al medio nacional y su 

adecuada distribución en el territorio" auxiliándose de las dependencias del Poder Ejecutivo 

según las atribuciones que las leyes le confieran, así como trabajando conjuntamente con el 

Consejo Nacional de Población que contará con representantes de las distintas instancias 

relacionadas con los asuntos demográficos, como salud, trabajo, etc. 
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El Capítulo lI se refi ere directamente a la migración. Establece que la Sec retaría de 

Gobernac ión deberá encargarse de organizar y coordinar los di stintos servicios migratorios; 

vigilar la documentación, entrada y salida de los extranjeros, así como velar "por el respeto 

a los derechos humanos y, especialmente, por la integridad familiar de los sujetos a esta 

Ley''. También establece que el paso por las fronteras nac ionales deberá hacerse basado en 

los Acuerdos y Pactos Internacionales relacionados con esta materia. 

El Capítulo III señala todo lo que tiene que ver con la Inmigración. Con rel ac ión a esto, la 

Secretaría de Gobernac ión establecerá basada en estudios demográficos, el número de 

extranjeros que podrán ingresar al país según las necesidades del mismo. En el artículo 34, 

se di ce que dicha Secretaría "podrá fijar a los extranjeros que se internen en el país las 

condiciones que estime convenientes respecto a las actividades a que habrán de dedicarse y 

al lugar o lugares de su residencia. Cuidará asimismo de que los inmigrantes sean 

elementos útil es para el país y que cuenten con los ingresos necesarios para su subsistencia 

y, en su caso, la de las personas que estén bajo su dependencia económica." 

El capítulo también plantea que la entrada a extranjeros podrá ser negada por diversos 

motivos como relaciones internacionales, antecedentes delictivos, repercusiones negativas 

para el país, etc. Por esta razón es facultad de la Secretaría de Gobernación suspender o 

prohibir la admisión de extranjeros cuando sea necesario para el país. También se establece 

que los extranjeros pueden obtener la nacionalidad mexicana, y cómo ésta calidad 

migratoria ser cancelada. 

Los extranjeros se internan en México en dos calidades migratorias, la de No Inmigrantes y 

la de Inmigrantes. La de No Inmigrantes tiene que ver con internarse al país con un pern1Íso 

temporal (Turi sta, transmigralie, visitante, ministro de culto o asociado religioso, asilado 

político, refugiado, estudiante, visitante distinguido, visitante local, visitante provi sional y 

corresponsal). Esto qui ere dec ir que las personas en ésta calidad migratoria, deberán 

cumplir con las obligac iones y gozarán de los derechos que se establezcan en sus casos 

espec ífi cos, s i es tas condiciones son violadas, se procederá a la cancelación migratoria 
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La otra calidad migratoria, según el Artículo 48 de la Ley General de Población es la de 

inmigrante (Rentista, Inversionista, profesional , cargo de confianza, ci entífico, técnico, 

familiares que viven bajo la dependencia económica de un mexicano, artistas, deportistas y 

asimilados) Las actividades que estos extranjeros realicen serán reguladas igualmente por la 

SEGOB. 

En los ai1ículos 52 y 53 del mismo capítulo se señalan las diferencias entre los Inmigrados, 

que son los que adquieren derechos de residencia definitiva en el país, y los Inmigrantes 

que son los extranjeros que se establecen de manera legal en el país pudiendo realizar 

ac tividades específicas a su caso, estos podrán aspirar a la calidad de Inmigrados al paso de 

cinco años. Cualquiera de las dos calidades migratorias se establecerán según los 

parámetros de la Ley General de Población, y se decidirá si la condición del extranjero es 

de inmigrado o inmigrante a través de la autorización expresa de la Secretaría de 

Gobernación. Para que un extranjero pueda realizar actividades extras a las que se han 

autorizado, se requiere previamente un permiso de dicha Secretaría. 

En el Capítulo lII se establecen también cuales son las condiciones que deben cumplir los 

extranjeros para internarse en el país, dentro de las que se encuentran las siguientes: 

identificación, salud, informes solicitados, requisitos para su permiso y registro y 

presentación a las autoridades en caso de que sea necesario, así como las responsabilidades 

de las autoridades judiciales en caso de tener que juzgar a un extranjero. En lo que tiene que 

ver con materia laboral el Artículo 74 establece las obligaciones de los empleadores: 

"Nadie deberá dar ocupación a extranjeros que no comprueben previamente su legal 

estancia en el país y sin haber obtenido la autorización específica para prestar ese 

determinado servicio". 

Como podemos ver, en estos tres capítulos de la Ley General de Población se establecen los 

derechos y obligaciones tanto de los extranjeros en nuestro país como de las facultades y 

obligaciones de la Secretaría de Gobernación encargada de regular el fluj o de extranjeros 

en cualquiera de sus calidades migratorias. Mientras estos cumplan con las disposiciones 

que la Ley General de Población establece, su estancia en el país estará n::gulada y será 
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legal. l'.n el caso de los tr;ibaj ;iJures agrícolas guatemaltecos, encontramos que estos 

cuent;rn con una Forma M igratori;i de Visitante Agrícola (FMV A) que indi c;i su estanci;i 

lcg;il en el país y su pem1iso de res id<.: nc ia y trabaj o por un ti empo determinado. Por esta 

razón, al cont:.1r con un documento que establezca su permiso para trabaj ar, los jornaleros 

agrícobs guatemaltecos se convierten en sujet os de derecho y en lo qu e ti ene que ver con 

matcri:i labor;il, están amparados al igual que los mexi canos por la Ley Federal del Trabajo. 

Ley Federal del Trabajo. 

En el presente apartado se anali zarán los artículos de la Ley Federal del Trabajo que se 

relacionan con los derechos laborales de los trabajadores en México y en particular de los 

trabajadores del campo. La importancia de tomar en cuenta dicha Ley para la presente 

in ves tigación radica en qu e ésta ampara a todos los trabajadores que laboren en territorio 

nH.:x ica no. El texto que se analizará es el vigente en nuestro país, instaurado el 1 ro de abril 

de 1970 por el Poder Ejecutivo (con Gustavo Díaz Ordaz como pres idente constitucional) y 

la Secretaría del Trabajo y Previ sión Social. La última modificación que se ha reali zado se 

llevó a cabo el 23 de enero de 1998. 

La Ley Federal del Trabajo consta de dieciséi s títulos que tratan sobre los derechos y 

obligaciones tanto de Jos trabajadores como de los empleadores. Para los fines de esta tesis 

sólo analizaremos los que tienen que ver con el tema a tratar en la presente investigación, 

esto es, sobre los derechos laborales de los hombres y mujeres trabajadoras en general y en 

particular en el sector agrícola. (Ley Federal del Trabajo, 2003) 

En su Título primero Ja Ley Federal del Trabajo ser'iala que todos los trabajadores que 

rt:a liccn actividades lícitas y confom1e a Ja ley, serán sujetos de los derechos y 

obligaciones que este reglam.:nto establ ece. 

El Título tercero se refiere a la s condiciones de trabajo; y en el artículo 56 plantea que: 

"Las condiciones de trabajo en ningún caso podrán ser inferiores a las fij adas en esta Ley y 

deberán ser proporcionadas a la importancia de los servicios e iguales para trabajos iguales, 
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si n que pueJ;_¡11 cslablcn:rse difcre11e i;_i s por motinJ de r;.va , nac ionaliJ;_id, sexo, edad, credo 

rel1 g iusn o doctrinJ pu li1ica, salvo J;_¡ s nwdalidades cx presa ment<.: cons ignacl;_is en es ta Ley". 

Ln este mi smo Títu lo se es tablece que l:.t s jornadas de trabajo no deberán exceder las 8 

horas , los trabaj:.1do rcs deber:lll conta r con un desca nso mínimo de med ia hor;:i por día , las 

hora s extra s deberán pagarse co n un 100'1\, ex tra del sa Liri o establecido. También se pl<jntea 

que po r c:.ida (¡ cl ias de tr;i bajo debe goza rse de un día de descanso pagado con el salario 

íntegro. En el artículo 88, se dice que el pago del sa lari o no deberá exceder los 15 días de 

trabaj o, as í como qu e los s;:i larios mínimos deberán ser sufi c ientes para satisfacer las 

necesidades de los trabajadon.:s y sus familias. 

En el capítulo VII de es te Título queda cbro que el derecho de perc ibir un salario es 

irrenunc iable: , debe pagarse en efecti vo y los almacenes y tiendas donde el tr:.ibajador 

consuma enseres domést icos o comida deberán contar con precios establecidos entre el 

empleador y e l trabajador. También establece en el artículo 106 que "" La obligación del 

pat rón de pagar e l salario no se suspende, sa lvo en los casos y requis itos establecidos por 

esta Ley''. 

El Título C uarto, de la Ley trata sobre los derechos y obligac iones de los patrones y los 

trabajadores. Respecto a los primeros, se pl antea en el Cap ítul o 1 que los patrones deberán 

respetar a los trabajadores, cumplir con las di spos iciones de seguridad e higiene en el 

cent ro de trabajo, así como contar y p roporc ionar a los trabajadores medicamentos y 

material para primeros auxilios, y en el Artículo 133 apartado Vil se establece que no es 

posib le '\:jecutar cualquier ac to que res trinj a a los trabajado res los derec hos que les otorgan 

la s leyes''. 

Ln el Capítulo 111 de es te mismo Título se menciona cómo deben ser las condiciones de las 

hJbitac iones para los trab:.1jado res y en Artículo 136 se es tablece que "Toda empresa 

agríco!J, industrial minera o de cualquier otra clase de trabajo, está obligada a proporcionar 

a los trabajado res habitaciones cómodas e higiénicas". El Artículo 152 , re fi ere que los 
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trahajJJures tt:ndr:m dc:rcehu a queja rse: ante la Junta Jt: Conci li ación y Arbitraje si hay 

incumplimi c: nln en la s cnnJ iciones cstabkciJas en es!..: cap ítulo . 

LI Títulll Quintll se reli ere al trabajo de las muj..:res . Aquí se: plantea que las mujer..:s y los 

hllmbres 1i ..:nen los mi ; mos den:chos y ob li gac iont:s, también sei'ia!J que nll debe pon..: rs<.: 

en riesgo b salud de: la mujer embarazada o en periodo ele lactancia, ni de sus hijos, por lo 

tanto no deben trabajar en condic iones insalubres, o en espacios que representen por sus 

condiciones fí s icas biológicas o químicas un riesgo. También se estab lece que las muj eres 

en lac tan c ia deberán gozar de dos descansos para dar de comer a sus hijos y que éstos 

deberán contar con un servicio de guardería establecido po r el IMSS. 

E l Título Qu into-Bis, se refi ere al trabajo de menores. Aquí se plantea que la edad mínima 

para trabajar es de 14 años y que según lo establecido en e l artículo 174 "los mayores de 

catorce y menores de di ecisé is años deberán obtener un certificado médico que acredite su 

aptitud para el trabajo y someterse a los exámenes médicos que periódicamente ordene la 

In specc ión del Trabajo. Sin el requisito del ce11ificado, ningún patrón podrá utilizar sus 

serv icios." También establece que los menores de 16 años no deberán emplearse en labores 

peligrosas o insalubres o trabajos superiores a sus fuerzas que puedan impedir su desarrollo 

fi s ico normal. Las jornadas de trabajo de los menores de 16 años no deberán exceder las 6 

horas divididas en dos jornadas de tres horas cada una. 

El Título Sexto se refiere a los trabajos espec iales y su Capítulo Vlll tra ta específicamente 

ele los trabajadores del campo. Aquí se estable..:e que las condiciones ele trabajo se deberán 

redactar por escrito; los patrones tienen como ob ligaciones especiales "sumini strar 

gratuitamente a los trabajadores habitaciones adecuadas e higiénicas, proporcionales al 

número de familiares o dependientes económicos", también mantener en el lugar de trabajo 

medicamentos y material de primeros auxilios y contar con personal que los administre, dar 

as istencia méd ica gratuita o trasladar a los trabajadores al serv ic io médico más próximo 

para su atenc ión, así como fomentar la creación de cooperativas de los trabajadores y la 

alfabetización para e llos y sus fami lias. 
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En el Título Séptimo se pbntea n los derechos de los trabaj adores para formar asoc iac iones 

para hacer respc:tar sus cond iciones labora les, dentro J e las que se incluye el respcto a los 

contratos de trab:ijo, los r<:glamentos al interior del lugar de trabajo, las suspcnsiones 

laborales, los salarios, etc. 

El Título Once se refiere a las Autorid:ides del Trab:ijo y Servicios Soc iales. En este 

apartado, encontramos que la apli cación de nom1as de trabajo compete a la Secretaría del 

Trabajo y Previ sión Soc ial , la Sec retaría de Hac ienda y Crédito Público, la Secretaría de 

Educac ión Públi ca, la Proc uraduría de la Defensa del Trabajo, la Inspecc ión del Trabajo, 

Lis Juntas Federales y Loca les ele Conciliación, entre otras. Este Título establece que la 

procuraduría dc la Dcfensa del Trabajo ti ene la función de "representar o asesorar a los 

trabajadores y sus sindicatos, siempre que lo soliciten ante cualquier autoridad, en las 

c uestiones que se relac ionen con la aplicación de las nomias de trabajo" (Artículo 530) . 

También señala en su Capítulo V que la Inspección del Trabajo, debe vigilar el 

cumplimiento de las normas de trabajo y dar conocimiento de las defi ciencias y violaciones 

a las normas que se observen en las empresas o establecimientos. Por lo tanto los 

Inspectores de trabajo, según lo di cho en el Artículo 542 deben vigilar en cuestión de 

higiene, salud, trabajo de muj eres y menores, y seguridad; deben visitar las empresas 

periódicamente en horarios de trabaj o y si es necesario realizar inspecciones 

ex traordinarias, interrogar a patrones y trabaj adores sobre las condiciones laborales y 

sugerir que se corrijan las violaciones a dichas condiciones. 

En los Cap ítulos X, XI y X II del mismo Título de la Ley se plantea que tanto las Juntas 

Federa les como locales de Conciliación así como la Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje, deberán servir como intem1ed iarios para resolver los conflictos obrero

patronales. Esto qu1 erc decir que di chas instancias tienen la obligación de revisar la 

s ituac ión ele las quejas de los trabajadores, así como de ponerse en contacto con los 

patrones y ele es ta manera ll egar a un acuerdo entre ambos ac tores para que las necesidades 

de ambos sea n sa tisfechas. 
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2.2 Tratados o acuerdos c11 los que se e11 111arca el proceso migratorio de trabajadores 

agrícolas de G11ate111a/a a ft léxico. 

A continu::ic ión en este segundo a¡x1rt:.Jdo se anali za rú e l p::ipcl que han jugado y que juegan 

los dos acue rdos binacionalcs México- Guatem::il::i en materia de mi grac ión en general y de 

jorna leros ::igrícolas guatem::iltecos que l::iboran en las unidades productivas mexicanas. 

Grupo Binacional Sobre Asuntos Migratorios México- Guatemala. 

El Grupo Binac ional Sobre Asuntos Mi gratorios M éx ico-Guatemala fue creado por las 

cancillerías de ambos países el 18 de agosto de 1989. Es un foro donde participan 

autoridades responsabl es de la aplicación de las políticas migratorias . Su objetivo es 

di scutir temas de la agenda bilateral para encontrar soluciones compartid::is a problemas 

comunes, para lo cual es necesario que se rea lice un intercambio de información entre 

ambos gobiernos, p::ira que se combatan las figura s delictivas que afecten a los migrantes y 

se luche conj untamente por e l respeto de sus derechos humanos. (INM, 2003) 

La primera reunión del Grupo Binacional Sobre Asuntos Migratorios, se realizó en 

G uatemala el !4 de julio de l 990. En esa ocasión se trató e l tema de las corrientes 

migratorias doc umentadas de ambos paises, y se estab lec ió qu e se pondría en marcha una 

campaña de difusión sobre "la forma correcta de obtener el pasaporte y visados necesarios 

para trasladarse de un país a otro, incluyendo los riesgos que representan los traficantes de 

personas o enganchadores" (INM, 2003). También se trató el tema del intercambio de 

información en materi a mi gra toria , así como el caso de las corrientes migratorias 

guatemaltecas indoc umentadas a México y el de los ciudadanos de otros países que usan 

esta frontera como un corredor para llegar a terceros países, como Estados Unidos o 

Canadá. 
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La segunda Reunión se llevó a cabü en la Ciudad de Mé:xico el 9 de ab ril de 1991. En esla 

se recrnwc ió pür parle de ambos gobiern0s que el fenómeno migratürio era un problema de 

nalurak/a global, por l<J 1~1nlo se presenlú como indi spensable que a la par que se reali zaran 

acuerdos bin:.ic ionalcs, se ll evaran a cabo reuniones dünde los temas migratorios se 

anJli zaran con el restü de los países centroamericanos; esto ya que no só lo Guatemala y 

México estabJn involucrados en el proceso de migración, sino que como se sabe, el resto de 

los pai ses cen troamericanos presentan un número importante de transmigrantes que cruzan 

el territorio mexicano para llegar a los Estad o Unidos. También se establec ió la necesidad 

de crear un grupo Ad- Hoc sobre trabajadores migratorios kmporales guatemaltecos, pues 

se reconoció que debían tomarse acciones conjuntas para garanti zar los derechos y la 

seguridad de los jornaleros agríco las en nuestro país. (INM, 2003) 

La tercera Reunión se rea li zó en G uatemala el 24 de julio de 1992 . En esta reunión se 

pusieron en marcha los programas y acciones para facilitar la documentación de los 

migrantes guatemaltecos a México; pues su presencia en nuestro país, sobre todo en la 

región fronteriza México- Guatema la se presentaba, y se presenta, como una constante. 

También se instauró e l "Programa Vecino", que tenía como objetivo dar difusión a las 

norn1as migratorias mexicanas. Por otra parte ambos gobiernos intercambiaron información 

sobre los jornaleros agrícolas, para solucionar e in formar sobre irregularidades en materia 

labora l. 

La cuarta Reunión se produjo en Guatemala el 22 de oct ubre de 1993 . Aquí se di scutió 

sobre las deportaciones y de cu3les serían los horarios y fronteras más adecuadas para 

realizarlas y que así el trám ite se agi li zara; también se trató el punto de los menores de edad 

deportados y de los deportados de terceros países. Para agi li zar la documentación de 

guatema ltecos a México, se estableció la existencia de una visa consular de larga duración 

(VM-10), una forma migratoria de residente fronterizo (FM-14), una FM-3 para hombres 

de negoc ios con vigencia de un año, y la modalidad de Visitantes para trabajadores 

agrícolas. 
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La quint:i reu111on se re:tli/l:l en México , el 28 de junio de 1996. Se trató el tema de las 

acciones reali1adas por ambos p:.1ises para instrumentar bs políticas mi g ratori:.is basadas en 

el respeto a los derechos hum anos, ya que la s violaciones a los mi smos seguían 

prescn tánJnsc de manera regular . Se di scutió por o tr:i p::irte, el tema de b creación de 

doc umentos migratorios específicos para los g u::item::iltecns y mexicanos así como el 

establecimiento de menores requi s itos para los vis;.idos y el ingreso a ambos países. Este 

tipo de ac uerdos fueron una respues ta lógica a la dinámica fronteriza de México-Guatemala 

donde diariamente cientos· de perso nas cruzaban y cruzan la frontera por diversos motivos. 

Se estabkció tamb ién que el aseguramiento y traslado de los deportados sería seguro y 

ordenado, también acordaron intercambiar infom1ación sobre narcotráfico, falsificación de 

documentos, tráfico de mi grantes y legi slación migratoria, siendo estos los problemas más 

frecuente s que se presentan en la frontera binacional. 

La s<.:xta reunión se ll evó a cabo en Antigua, Guatemala el 20 y 21 de noviembre de 1997. 

Aquí se pr.:sentó el programa para b documentación de trabajadores agrícolas que comenzó 

a utilizarse desde el 31 de octubre del mismo año, denominado Forma Migratoria de 

Vi sitante Agríco la (FMVA) , esta forma migratoria es válida por un año y es utilizada por 

lo s jornaleros agrícobs guatemaltecos que se emplean temporalmente en la unidades 

productivas del Soconusco, Chiapas. También se estableció la Fo1ma Migratoria de 

Vi sitante Local (FMVL), que entraría en vigor a partir del 15 de diciembre de 1997, esta 

forma mi gratoria es conocida tambi én como pase local y se utiliza por ciudadanos de 

ambos países que se internan en el área fronteri za por periodos cortos. También se trataron 

los temas de repatriación ordenada, el combate al tráfico de personas y los trabajos 

realizados en defensa de los derechos humanos de los· migran tes. 

La séptima produjo en México el 24 y 25 de febrero de 1999. Aquí se acordó seguir 

intercambiando infórn1ación, se di sc utió sobre· la regularizac ión de guatemaltecos en 

Méx ico, el tráfi co de mi grantes y la falsificación de documentos migratorios ya que este 

seguía siendo un probl cm:i q11 c no se había erradicado; también se planteó de nueva cuenta 

la neces idad di: trabajar conju; ;!:imente a nivel regional con Centroamérica en asuntos 

migratorios. Por su parte, GuatemaL presentó un documento sobre desatención a derechos 
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labor;.iks de j orna kros ag rícolas g u:.ilémaltccos en México , ya que dicha situación seguía 

n:pres.:ntando uno de lus princ ipales probkm::i s ::i los que si.: enfrentaba e l grupo rni g r::intc 

tr::ibajador. 

La uctava R.:unión s.: rea li zó el 3 1 de julio del 2000 en Gu;.ilérnala. Amb::is delegacion.:s 

aco rd:.mm int cnsi fi c::ir el intcreambio dL: in formación, y explorar el int.:rcambio de aspectos 

técnicos que fa c ilitaran la comunicac ión inll:rna. El gob ierno mex icano manifestó voluntad 

de clcsarro lla r es fuerzos para ev itar v iolaciones a derechos labora les de j o rnaleros agrícolas. 

l~ n estL: se ntido aco rd:.iron insti tucio n:.ili zar el grupo Ad- Hoc sobre trabajadores Migrantes 

Tempora les G uatema ltecos. 

El G ru po B inaeiona l Sobre Asuntos Migratorios Méx ico-Gua temala, sesionó fo rmalmente 

por última vez los d ías 11 y 12 de septiembre de 200 l. Aquí se dec idió dar seguimiento a 

los acuerdos de la reunión an terior, y se es tabl ec ió una propuesta guatema lteca relacionada 

co n los aspectos operati vos del grupo Ad-Hoc, tambi én se establec ió seguir intercambiando 

información en materia mig ratoria y es tab lecer una tarj eta de turismo por parte del gobierno 

guatema lteco para c iudadanos mexicanos sin pasaporte. La delegac ión mexicana entregó 

los resu ltados de la Regularización Migra toria 2001, donde se benefic ió a nac ionales 

guatema ltecos . También se trató el tema de los migrantes indocumentados y la necesidad de 

trabajar sobre es te punto a un nivel regional. 

Como se ana lizó a lo largo de este apartado, la creac ión de l G rupo Binacional Sobre 

Asuntos Migra to rios y su trabajo a lo largo de sus nueve reuniones en trece años no han 

logrado a lcanzar objetivos claros que transformen los problemas que se presentan en la 

Frontera México-Guatemala. Cada ses ión plantea la necesidad de llegar a acuerdos 

regiona les con Centroamérica, de errad icar las violaciones a los derechos humanos a los 

migrantes, ck ag ili zar los trám ites migra torios de ciudadanos de ambos países y de frenar 

los actos deli cti vos que se presentan en la frontera binacional. Pero es ev idente que nada de 

es to se ha resucito de l todo; prueba de esto es la repetición de las disc usiones en cada 

reunión que ev idencian el es tanca mi ento en las acciones de ambos gobiernos. 

76 



"l70 11nalme11te hay reunion ~s binacionales entre Guatemala y M~xico, r~c i entementc en 
e l mes ele agos to se reali zó una reunión binacio nal en C iudad de M~xico . Se trata ron 
varios temas; dentro de los trabajadores agríco las se acordó que iba a ex igir en la Junta 
de Conciliación y Arbitraj e una mesa especial para atender todos los casos de los 
trabapdores agríco las guatemaltecos . l la pasado agos to , septiembre octubre y es tam os a 
mediados de no viembre y la mesa no se ha instabdo"_.. 

Grupo Ad-JI oc Sobre Trabajadores Agrícolas Migran/es Temporales G11ate111altecos. 

En el marco de: Ja Comisión Binacional México-Guatemala se integró el Grupo Binacional 

sobre: Asuntos Migratorios. Durante Ja VIJI Reunión de este Grupo celebrada en Ja ciudad 

de Guatemala el 31 de julio de 2000, las autoridades guatemaltecas propusieron la creación 

de un grupo Ad-Hoc sobre trabajadores migrantes temporales guatemaltecos, propuesta que 

fu e aceptada por la parte mexicana. 

Asimismo, en el marco de la IX Reunión del Grupo Binacional Sobre Asuntos Migratorios 

que tuvo lugar en la Ciudad de México los días 11 y 12 de septiembre de 2001, la 

delegación guatemalteca hi zo entrega de una Nota Verbal mediante Ja cual propone Ja 

creación del Grupo Ad-Hoc, sus objetivos y fom1a de operación. 

La propuesta del Grupo está enfocada principalmente a aspectos laborales, destacando 

accionc:s como "propiciar el acceso a prestaciones económicas y soc iales derivadas de Ja 

relación laboral entre empleadores mexicanos y trabajadores guatemaltecos migrantes 

temporales'', y "fomentar la vigilancia y cumplimiento de las leyes laboral es de ambos 

países", así como la "necesidad de implementar mecani smos alternos de solución ágil a Jos 

problemas labora les de miks de trabajadores que se emplean en actividades productivas en 

México". El Grupo Ad-Hoc es una instancia coordinada por el Grupo Binacional sobre 

Asuntos Migratorios. (fNM, 2003) 

El 12 de frbrero <le 2002 en Tapachula, Chiapas, se llevó a cabo Ja instalación fomial del 

Grupo Ad-1-loc, el cual quc:dó conform:iJo, por parte de Méx ico, por funcionarios de Ja 

" Testimonio del Cónsul de Gt"ttemala en Ciudad llidalgo, 11 de noviembre de l 2002 
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Secretaria de Relaciones Exteriores, la Sec retaria de Gobernación/ In stituto Nacional de: 

Migración, y la Secrdaria del Trabaj o y Previsión Social. Por p~irte de Guatemala están 

n.:pn.:sentados e l Minist<:rio de Relaciones Exterion.:s, el Ministerio de Gobernación, 

Dirección General de Migración, y el Ministerio del Trabajo. 

También se acordó la creación ck un Subgrupo de As untos Laborales agrícolas en el que 

participarán las autoridades responsables de este tema por parte de ambos países. Por parte 

de México, e l gobierno del Estado de Chiapas es e l encargado de participar directamente en 

este Subgrupo. Este grupo infonnará de sus ac tividades al Grupo Ad-l-loc y ambas 

instancias reportarán sus avances al Grupo Binacional sob re Asuntos Migratorios.(INM, 

2003) 

Desde la creac ión del Grupo Ad-l-loc en febrero del 2002 hasta la fecha, se está trabajando 

en la elaboración de un Plan de Acción, el cual incluiría eventualmente, entre otras 

ac ti vidades, la realización de un estudio binacional sobre migración México-G uatemala 

semejan te al que existe con los EUA. Según lo acordado, el Grupo Ad-Hoc se reunirá por 

lo menos dos veces al año o cuantas veces se considere oportuno, a petición de cualquiera 

de las Partes. La problemática principal a Ja que se enfrenta e l Grupo Ad-l-loc, es que 

aunque se ha vuelto a reunir una vez más desde su creación y han sido presidentes 

c iudadanos tanto mexicanos como guatemaltecos, los planes de acción no han terminado de 

concretarse hasta la fecha. 

"Existe un grupo Ad Hoc para tratar la problemática de los trabajadores agrícolas 
guatemalt ecos, es te comi té Ad l loc se integró en el mes de febrero del presente año, 
pasaron los primeros 6 meses y no hi zo nada, se ratifi có la integrac ión de este Comité en 
el mes de agosto, hubo cambio de presidente, primero era pres idente un ciudadano 
mex icano y sec reu r; o un ciudadano guatemal teco. Al certificarse la integración del 
grupo Ad Hoc camh• ó, un ciudadano guatemalteco es el presidente y un ciudadano 
mex icano es el Secreta; io, pero ni uno otro han hecho nada . "69 

Como podemos ver según el l stimonio precedente, y el seguimiento de las reuniones 

bilaterales; los Acuerdos Binaciona. ·:; México Guatemala y el Grupo de Trabajo, Ad-Hoc 

69 Testimonio del Cónsul de Gua temala en Ciudad i , cblgo Osvaldo Cuevas , en en trevista reali zada el 11 de 
nov iembre del 2002 
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para jornaleros agrícolas; aunque han pactado varias cosas; en la práctica no tienen una real 

efectividad pues todo lo que se firma y acuerda en la práctica no se lleva a la práctica. 

También queda claro que a lo largo de los trece años en que se realizan las Reuniones 

Bilaterales México- Guatemala, son muy pocos los acuerdos a los que se han llegado, y 

aunque siempre quedan como objetivos el intercambio de información y las reuniones 

regionales para resolver el asunto de la migración indocumentada y la agilización de la 

documentada; los únicos documentos migratorios diferentes que se utilizan en la actualidad 

son la FMV A y la FMVL. 

Por otra parte, resulta necesario que tanto las reuniones del Grupo Ad-Hoc, como del Grupo 

Binacional se realicen con más frecuencia . Reuni.ones anuales no son suficientes para 

resolver y analizar los fenómenos migratorios que se presentan en la región fronteriza 

México- Guatemala, ya que los grupos poblacionales que cruzan los límites nacionales 

diariamente son muy variados y requieren de acciones específicas. 

2. 3.- I11strumentos /11temacio11ales de protecció11 a los derechos de los trabajadores 

111igra11tes y sus familias y la Convenció11 Intemacio11al sobre la Protección de los 

Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y sus Familias en el contexto mexicano. 

En el ámbito internacional, encontramos que es muy importante analizar los Convenios, 

Tratados y Acuerdos a los que Méxicó se ha suscrito ya que, como se mencionó en la 

introducción del presente capítulo, estos instrumentos tienen validez jurídica al mismo. nivel 

que las leyes nacionales. A continuación se hará un recuento de los pactos internacionales 

firmados y ratificados por México relacionados con el tema de la presente investigación y 

en específico se hará hincapié en la Convención Internacional sobre la Protección de los 

Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y sus Familias. Dicha Convención es muy 

importante no sólo porque entró en vigor el 1 ro de julio de 2003, sino porque es la que trata 

específicamente el fenómeno de los trabajadores migrantes, grupo en el que se inscriben los 

trabajadores agrícolas guatemaltecos que laboran en las unidades productivas del 

Soconusco objeto de la presente tesis. 
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Segli n la Lkclaració11 l1 11in:rsal de los Derechos l lumanos de 1948, todas Lis personas, no 

importando su nacio nal ic!JJ , ran, cst;1tu s legal u otro, tienen derecho a la protecc ión de s11s 

derechos hum Jnos fundamcntales y al trabajo, incluidos los trabajJdores migrantes y sus 

familia s. Tod<Js los gob iernos ti enen la ob li gac ión de ascgurJr estos derechos. Los derechos 

hum;mos de los trabajadores migrantcs y sus familia s incluyen los siguient es derechos de 

car;Íctcr universal, indivi sible, interconec tado e interdc:pendiente. 

- Dc:rec ho a trabaj ar y percibir salarios que contribuyan a un adecuado ni vel de vida 

- Derec ho a la no -d isc riminación por razó n de raza, nac ionalidad , etnia , sexo, religión o 

cualquier otra, en todos los aspectos del trabajo, incluyendo contratación, condiciones de 

trabajo y acceso a una vi vienda, sa lud y servicios básicos 

- Derecho a la igualdad ante la ley e igual protección ele la ley, particularmente en materi a 

de derechos humanos y legislación laboral, sin importar el estatus legal dd migrante 

- Derecho a un sa lario igual por igual trabajo 

- Derecho al trabajo no forzado 

- Derec hos a la protecc ión contra expulsiones arbitrarias 

- Dc:recho de retorno si el mi gran te lo clesea 

- Derecho a un nivel ele vida adecuado a la salud y bienestar de los trabajadores migrantes y 

sus familias 

- Derec ho a condiciones ele trabajo seguras y un medio ambiente limpio y seguro 

- Derecho a una razonable limitac ión ele las horas ele trabajo, al ocio 

- Derecho a libertad de asociación y sindicali zac ión 

- Derecho al no acoso sex ual en el trabajo 

- Derecho a la protección durante el embarazo ele reali zar trabajos que sean peligrosos 

- Derecho a la protección de los niños ele la explotación económica y de cualquier trabajo 

que pueda ser peligroso para su bienestar y desarrollo 

- Derecho ele lüs niiios de los trabajadores migr;mtes a la educación 

- Dert:cho ele los mi grantt.:s y sus familia s a la rcuni!icación. 
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l .os derech os arriba c it aJlls, cst;in relac ionadns di n:c tamente co n el te ma a anali zar en es ta 

tesi s y se enc uentran en los s igui entes in strum entos in tcrnac ionJks de la Organi zación de 

Nac inn es Unidas qu e esLín li rmados y rati licados por Méx ico. En cada uno de los 

in strnm en tos se resaltar;Í cuales so n los ;irtículos re lacionados con los trab;ijadorcs 

mi gran tes . 

Co11vcnció11 /11 temllcio11a l Sobre la Protección de los Derechos de Todos los 

trabajadores Migratorios y de sus Fam ilias; adoptada por la As;imb lea General en su 

resoluc ió n 45/158, de 18 de Dic iembre de 1990. Ent rando en vigor e l 1 ro de julio de 2003 . 

Dec!llració11 Universal de los Derechos Human os; adoptada y proc lamada por la 

A s;imbka Genera l en su reso luc ión 217 A (lll) , d..: 1 O de Dic iembre de 1948. Con 

resp..:c to a trabajadores mig rantes, encontramos los art ículos 4, 20, 23, 24, 25. 

Pacto l 11temllcional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; adoptado y 

abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su resolución 

2200 A (XXI), de 16 de Diciembre de 1966. Entrada en vigor: 3 de Enero de 1976, de 

co nfom1idad con el artí culo 27 . Con respecto a trabajadores migrantes, artículos 6, 7, 8, 

9, 10, 11. 

Pacto /11ternacio11al de Derechos Civiles y Políticos; adoptado y abierto a la firma, 

ratifi cac ió n y adhes ión por la Asambl ea General en su resolución 2200 A (XXI), de 16 

ele Diciembre de 1966. E ntrada en vigor: 23 ele Marzo de 1976, ele conformidad con el 

a rtíc ulo 49. Con respec to a trabajadores migrantes, artículos 8, 13, 14, 2 1, 22, 26, 27 . 

Co11ve11ció11 sobre la Eliminación de todas las Formas de Discri111i11ació11 co11tra la 

Mujer ; adoptada y ab icr1a a la firm a y ratificación, o adhesión, por la Asamblea General 

en su reso luc ió n 34/180, de 18 de Dici embre de 1979. Entrada en vigor: 3 de 

Septi emb re: de 198 1, de conformidad co n el artículo 27 ( 1 ). Con respecto a trabajadores 

migrantes, artíc ul o 11. 

Co11 ve11 ció11 /11 tem11ciom :' sobre la Elimi11 ució11 de todas las Formas de Discri111i11 ación 

Racial; adopt::icla y abierta i la firma y ratificació n por la Asamble::i Gener::il en su 

reso luc ió n 2 106 A (XX), ele 21 de D iciembre de 1965 . Entrada en vigor: 4 ele Enero de 

1969, de co nformidad con e l a; : ic ulo 19. Con respecto a trabajadores migrantes, 

artículo 5 . 
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Co111·rnrió11 co11/rn la Tor111m )' 01rns Penas Crneles, /11/111111 a11as o Degrada11/es; 

adllptada y abicrta a la firn1J , rJtificación y adhesión por la /\ sa mblca General en su 

reso lución 39/46, de 10 de Diciembre de 1984. Entrada en vigor: 26 ele Junio de 1987, 

de conformidad con el artícu lo 27 ( 1 ). 

Co111·enció11 sobre los Derechos del Niiio; adoptada y abierta a la firma y ratificación 

por la /\samblea General en su resolución 44/25 , de 20 de Noviembre de 1989. Entrada 

en vigo r: 2 de Septiembre de 1990, de conformidad con el artículo 49. Con respecto a 

trabajadores migrantes, artículos 7, 9, 10, 15, 27, 28, 29, 30, 32. 

Co nvenios de la Organización Internac ional del Trabajo para protecc ión de los 

derechos laborales. 

La Convención Internacional Sobre la Protección Internacional Sobre la Protección 

de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y sus Familias. 

La /\samblea General de las Naciones Unidas, en su resolución 45/158, de 18 de diciembre 

de 1990, aprobó y abrió a la firma, ratificación y adhesión la Convención Internacional 

sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y sus familiares. 

En este momento exhortó a todlls los Estados Miembros a que consideraran la posibilidad 

de firmar y ratificar la Convención o ele adherirse a ella, con carácter prioritario. 

La Asalllblca Gcneral , en su reso lución 56/145, de 19 de diciembre de 2001, exhortó a 

todos los Estados Miembw> a que cons ideraran, como cuestión prioritaria, la posibilidad de 

fimiar y ratificar la Convenci :'in o de adherirse a ella; con el compromiso de proporcionar 

tod:i s las facilid:idcs y la asi :.. :nc ia necesarias para la promoción de la Convención 

mediante la Campaíh Mundial de i. fo rlllac ión Pública sobre los Derechos Humanos y el 

programa de servicios de asesoramicnlu . ·11 lllateria de derechos humanos. (ONU, 2002) 
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Para el 20 dt.: j unio cit.: 2002, h;ibían ratificado la Co nvenció n lnkrnacion:.il Sob re la 

Protecc ión de: los lkn.:chos de Todos los Trabaj:.idores Migratorios y sus Familiares o se 

habían ad herido a ella 19 Estados: Azerbaiyán, l:klice, Bolivia , Bosnia y Herzegovina, 

Cabo Verde, Co lombia , el Ec uador, Egipto, Filipinas, G hana, Guinea, Mam1ecos, Méx ico, 

el Senegal, Seychelles, Sri Lanka, Tayiki stán, Ug:rnda y Uruguay. Ademús, habían firmado 

la Co nvención 11 Estados: Bang!Jd<..:sh, Burkina Faso , Chile, Comor;.i s, Guatemala, Guinea

Bi ssau , e l Paraguay, Santo Tomé y Príncipe, S ierra Leona , e l Togo y Turquía. (ONU, 2003) 

La importancia de ratificar la Convención también se ha subrayado a nivel regional. La 

Asamblea Gcner:il de la Organización de los Estados Americanos (OEA), en su Asamblea 

del de 5 de junio de 2001, titulada "Los derechos humanos de todos los trabajadores 

migratorios y de sus familia s", decidió instar a los Estados miembros de la Organización a 

que consideraran la posibilidad de firm ar, ratificar o adherirse a la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos y demás instrumentos del s istema, así como a la Convención 

Internacional sobre la protecc ión de los derechos de todos los trabaj adores migratorios y de 

sus familiares. (ONU, 2002) 

En el Marco de la ratificación y adhesión de esta Convención se creó el Comité Directivo 

Internacional de la Campaña Mundial para la ratificac ión de la Convención Internacional 

sobre los derechos de los mi grantes, en marzo de 1998 con el fin de preparar y difundir una 

campaña mundial que promoviera la ratificación y la entrada en vigor de la Convención, 

prosiguió sus actividades. Durante el 580 período de sesiones de la Comisión de Derechos 

Humanos, celebrado del 28 de marzo al 26 de abril de 2002, el Comité Directivo, 

conjuntamente con la Oficina, organizó una reunión de un grupo de expertos con el objeto 

de promover la ratificac ión de la Convención. Entre los oradores se contaron la Alta 

Comisionada así como representantes de la Organización Internacional del Trabajo, de la 

Organización Internacional para las Migraciones, la Relatora Especial sobre los derechos 

humanos de los migrantes, y representantes de diversas ONG. 

La Convención fu e adoptada el 18 de diciembre de 1990 por la ONU, Aprobada por 

Méx ico en el Senado de la Repúbl iea el 14 de diciembre de 1998 y ratificada el 8 de marzo 
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Je 1999. En traría en vigor hasta que 20 p::iises la firmaran y ratificaran y esto ocurrió el 14 

de marzo del 2002 con la firma del vigésimo p::iís, Guatcma l::i; por es ta razón, desde este 

momento existe la ob li ga toriedad de que los países firmantes la pongan en práctica en un 

bpso no mayor a 6 meses; dicha Convenc ión entró en vigor en los ahora 22 países 

firmantes el l ro de julio del 2002. La Convención fue adoptada el 18 de diciembre de 1990 

por la ONU, Aprobada por México en el Senado de la República el 14 de diciembre de 

1998 y ratificada el 8 de marzo de 1999. Entraría en vigor hasta que 20 países la firmaran y 

ratifi caran y esto ocurrió el 14 de marzo del 2002 con la firnrn del vigésimo país, 

Guatemala ; por esta razón, desde este momento ex iste la obligatoriedad de ponerla en vigor 

por parte de los países firmantes. 

Al ratificar la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los 

Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, el gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos reafirn1a su voluntad política de lograr la protecc ión internacional de los 

derechos de todos los trabajadores migratorios, de acuerdo con lo dispuesto por este 

instrumento internac ional. Todas las disposiciones de esta Convenc ión se aplicarán de 

conforn1idad con su legislación naciona l. El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 

hace reserva expresa respecto del párrafo 4 del Artículo 22 de esta Convención, 

exc lusivamente por lo que se refiere a la aplicación del artículo 33 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 125 de la Ley General de Población. 

A cont inuación se anali zarán los puntos más relevantes que se relacionan con los 

trabajadores agrícolas guatemaltecos a la regi ón del Soconusco, a reserva de que el texto 

íntegro de la Convenc ión , dada su importancia; se reproducirá en los anexos de la presente 

tesis. 

En principio es muy importante tomar en cuenta cuáles son los alcances de esta 

Convención, lo cual se refleja en el Articulo 1 de la misma que nos plantea que "será 

aplicable, sa lvo cuando en ella se disponga otra cosa, a todos los trabajadores migratorios y 

a sus familiares sin distinción alguna por motivos de sexo, raza, color, idioma, reli gión o 

convicción, opinión política o de otra índole, origen nacional, étnico o social, nac ionalidad, 
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ed;_¡d, s itu ac ión econón 1i ca, · patrimonio, es tado c ivil , nacimiento o cua lqui er otra 

cond ic iú n." T;_¡mbién se cstahlccc que la ConH:nciún ser;i ap li cable:, duran ti: todo el proceso 

de migr;1ción , desde la p<.1rtida , la es t;rnc ia en i:I paí s Je des tino y el regreso al país de 

ongcn. 

Co mo tr<lbaj;idor mi grato rio se enti ende c u:i lqui er person;i que realice un;i activiJ:id 

n.:muncr¡¡J;_¡ i:n un Estado que no sea e l nac ion;il ; dc:ntro Je csti: rubro se defin en los 

Ji fc rentes ti pos de trabajadores. Los tr;ib:ijadores agrícolas g uatt:m:i ltecos entran en la 

defin ic ión J c trabaj¡¡dorcs fronterizo s, en e l caso de los que se emplean en unidades 

productiv:is en es t;i á rc;_¡ y trabaj :iJorcs ck tcmpo rad<l, que son todos lo trabajadores 

guatema ltecos que se emplc:i n duran te la época Je cosec ha y reco lecc ión de los diferentes 

productos ag rícolas. 

En términos familiares, la Convención incluye a las personas casadas (o en es tado legal 

equivalente a l matrimonio) , hij os y dependi entes económicos. A los trabaj adores se les 

considerará documentados si cubren los req ui sitos que el Estado empleador establece y no 

doc umentados si sucede lo contrario. Cabe destacar que la calidad migratoria específica de 

cada trabaj ador no lo pri va de los derechos que se es tabl ecen en la Convenc ión. 

Sobre los derechos humanos de los trabajadores migrantcs y sus familias se establece que 

es tos podrán salir libremente y en cualquier momento del Estado empleador, salvo las 

restricc iones de la ley, y podrán regresar en cualquier mom ento su Estado de origen y 

permanecer en él. Es to, en el caso de los j orna leros guatema ltecos se traduce en que los 

emp leadores no pueden retenerlos por medio de la coerción que se manifiesta por ejemplo 

en la retenc ión de sus documentos de identidad . 

Se estab lece Umbién que el Estado receptor tendrá la obligación de proteger a los 

tr;ib:ijadores mi gra ntes co nt ra la violencia, amenaza e intimidación, por parte de 

particulori:s o run cionarins públicos. En el caso de los j o rna leros guatemaltecos, deberán ser 

protegidos dc cualq ui er acto de violación a sus derechos humanos po r parte de los 

emplcadorcs y de los func ic '~ ríos del Instituto Nacional de Migrac ión con los que se 

ri:laci onan sobre todo en su recon, !n de retorno a sus luga res de origen. 
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l .os l r~1b ~1jadorcs mi grantcs d.:tcnidos debc r:111 ser lraudos humananicnlc y con respeto a su 

di gnidad e id entidad cultural. "Durante la dct cnciún o prisión, los trabajadores migratorios 

y sus famili~1re s tendr:1n el mi smo derecho qu c los nac ionalcs a rec ibir visitas de miembros 

de su familia .", estar:111 en igualdad de ci rcunstancias y derechos que los mcionales en su 

s itu:ición, y el Estado debcrú a tender los probl emas que planteen sus familiares. En el caso 

de los j ornaleros gua tema ltecos esto relac iona sobre todo con las detenciones, muchas 

veces injustificadas a las qu e so n objetos por parte de las autoridades en su viaje de regreso 

a G uatenub. La Conven ció n es tablec e que "ninguna persona que no sea funcionario 

público podrú co nfi scar o d.::struir documentación dl'.I trabajador migratorio o su familiar, y 

si esto sucede deb.::rú entregársek un informe de lo suced ido" 

Por otra parte l'.nconlramos que e l trabnjador tendrá oportunidad de resolver sus asuntos 

snlari::iles y dl'. pago, nsí como poder reso lver sus obligaciones pend ientes en caso de que 

sen expulsado del país. Según el Artículo 22, fracción 9: "La ex pul sión del Estado de 

empleo no m enoscab::i rá por s í sola ninguno de los derechos que haya adquirido de 

conformidad con la leg isbción de ese Estado un trabajador migratorio o un familiar suyo, 

in cluido el derecho a rec ibir los salarios y otras prestaciones qu e se le adeuden." Cabe 

destaca r que en el caso de los jornaleros guatemaltecos, muchas veces al regresar a su país 

dejan inconc lusos sus procesos de reclamación de pagos adeudados por los empleadores. 

Los trabajadores migratorios y sus familiares ti enen derecho a recurrir a la protección y 

asistenc ia de sus consulados. Este derecho deberá ser notificado por el Estado de destino. 

En el caso de la actividad laboral , serán objeto de las mismas condiciones de trabajo que los 

nacionales (horas de trabajo, días de descanso, salario, pres tac iones, seguridad, salud, edad 

mínima de trabajo cte.). Los empleadores deberán respetar estos derechos 

independ ien lemrnll: de la irregularidad de pemianencia o empleo de los trabajadores 

migratorios. 
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En cuestión de salud, el Artículo 28 nos dice . "Los trabaj ado res migratorios y sus familiares 

tendrán derecho a recibir cualquier tipo de at..:nción méd ica urgente qu e resulte necesa ria 

para pr..:servar su vida o para evitar daiios irreparables a su sa lud en condiciones de 

ig ualdad de trato con los nacionales del Estado dt: que se trate. Esa atención médi ca de 

urgenc ia no pod rá negarse por motivos de irregularidad en lo que respecta a la pennanencia 

o al empico". En el caso de los trabaj adores agrícolas guatemaltecos encontramos que el 

problema no es que se niegue directam ente la atención méd ica sino que ésta no es 

proporcionada de manera efec tiva. 

Por otra parte encontramos que la Convención establece que los trabajadores migratorios y 

sus familias tendrán derecho a que el Estado de empleo les de conoc imiento de todos los 

derechos a los que son sujetos; en lo que se refiere a documentación, salud, derechos 

laborales, etc. pero tambi én los derechos de esta Convención no los exime de su obligación 

de cumplir las leyes. En el momento de la contratación de los trabajadores agrícolas 

guatemaltecos en los puentes fronterizos, en la presente investigación pudo comprobarse 

que las autoridades migratorias mexicanas no cuentan con un programa de difusión de 

derechos y obligaciones de los trabajadores mi grantes y sus familias. 

En el caso de los derechos de los trabajadores migratorios y sus familiares que estén 

doc umentados o se encuentren en situac ión regular, encontramos que el Estado deberá 

adoptar las medidas necesarias para que los trabaj adores migratorios gocen de igual trato 

qu e los nacionales en lo que respecta a: acceso a la enseñanza, orientación, salud y vida 

cultural , s i es posible en su lengua materna . También tendrían derecho, al igual que los 

trabajadores a transferir sus ahorros a donde dec idan ; incluido el país de origen. Los 

trabajadores y sus familias no pagarán impuestos, tendrán un permiso de residencia en el 

país del mi smo tiempo que su contrato, y este pern1iso podrá extenderse en caso de quedar 

desempleado y es tar buscando otro trabajo. En el caso de los trabajadores temporales 

guatemaltecos el primer punto de este párrafo es dificil de cumplir ya que todos los 

mi ..:mbros de la familia se encuentran inmersos en la dinám ica laboral. 
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Ln el caso de las quejas por violaciones a los ckrechos bboralcs, según el artíc ul o 54, 

secc ión 2 "S i un trabajaJor migratorio alega que su empleador In violado las condiciones 

ele su con trato de trabajo, tendrá derec ho a recurri r ante las autoridades competentes del 

Estado de empleo, según lo d ispuesto en el pá1Ta fo l del artícul o 18 de la presente 

Convenc ión". 

En el caso de los trabajadores de temporada encontramos que en el Artículo 59 Ja 

Convención señala que "los trabajadores ele temporada, gozarán de Jos derechos 

reconoc idos en la parte fV que puedan corresponderl es en virtud de su presencia y su 

trabaj o en el territorio del Estado de empleo y que sean compatibles con su condición de 

trabajadores de temporada en ese Estado, teniendo en cuenta el hecho de que se encuentran 

en ese Estado sólo una parte del año". Por es ta razón es que cada trabaj ador debe ser tra tado 

por el Estado de destino segú n sus caracterí sticas específicas. 

Respec to a la promoc ión de condiciones satisfactorias, equitativas, dignas y lícitas en 

relación con Ja migración internacional de los trabajadores y sus familiares, Ja Convención 

estab lece que Jos trabajadores migratorios y sus familias, deberán ser tomados no sólo 

como mano de obra sino como suj etos de derecho con necesidades y obligaciones. Para 

es to los Estados deberán crear programas y suministrar informac ión, tanto para los 

empleadores como los trabajadores. Con relación a Ja contratación, esta sólo podrá 

reali zarla qui én esté debidamente a utorizado para ello según la legislac ión interna y basado 

en ac uerdos bilaterales. As imismo, según lo dispuesto en el Artículo 70. "Los Estados 

Partes deberán tomar medidas no menos favorables que las aplicadas a sus nacionales para 

garantizar que las cond iciones de trabajo y de vida de Jos trabajadores migratorios y sus 

familiares en situación regular estén en consonancia con las normas de idoneidad, 

seguridud y sa lud, así como con los principios de la dignidad humana ." 

PARTE VII: Ap licac ión de la Convención . 

Para que la Co nve nción se apliq ue se instaurará un Comité de protecc ión de los derechos de 

todos los trabajadores migratorios ) ·;us fam ili ares y se pondrá en marcha a la entrada en 
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vigor de la Conn :m;iún y a mas tardar en los sigu ientc:s 6 meses transcurriJos. Est;irá 

compues to ck cx pc:rtus en b mater ia , qu e será n eleg idos pLl r vo t:ición secre ta, por parte de 

los Est;idos. Lste Comi té presentará un in!Onne a las Naciones Unidas sob re las medida s 

legis la ti v:is , judiciales y admi nis tra ti vas qu e los Estados adopten a favor de la Co nvenc ión. 

Así tan to la ONU, como el Comité, como los Estados partes, podrán vigilar y hacer 

observaciones a los demás Estados en caso de qu e no se es té cumpliendo con las 

ob ligac iones pactad:is 

Por último, encontramos que: en el Articulo 82 se establt:ce que los derechos especificados 

en la Convenc ión no podrán ser objeto de renuncia. "No se permitirá ej ercer ninguna forma 

de pres ión sobre los trabaj adores migratorios ni sobre sus familiares para hacerlos renunciar 

a cualquiera de los derechos mencionados o privarse de alguno de ellos. No se podrán 

revocar mediante contrato los derechos reconocidos en la presente Convención . Los 

Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar que se respeten esos principios" 

Todos los Estados pa11es se comprometen a garantizar los derechos de los trabaj adores 

migra torios y sus familiares por med io de las autoridades competentes. 

Por todo lo anterior podemos concluir que la presente Convención es un instrumento 

jurídico muy importan te ya que responde a las necesidades específicas de los trabajadores 

migrantes y sus familias. Al estar en vigor actualmente en nuestro país bajo el compromiso 

del gobierno de hacer cumplir las di spos iciones aq uí establec idas, se presenta como 

necesario el cambiar las dinámicas de trabaj o en materi;i de migración que hasta nuestros 

días ha ll evado a cabo el gobierno mexicano y las autoridades correspondientes. Por o tra 

parte a l ser Guatema la otro de los países firmantes, tamb ién adqui ere e l compromiso de 

generar ac uerdos con real efec tividad de manera bilateral con el gobierno mex icano para 

que los derechos humanos y laborales de los jornaleros agrícolas guatemaltecos sean 

respetados. 

Por o tra parte, es muy im portante señalar que la legislac ión mex icana, los acuerdos 

binacionales México- Guatema la y los ac uerdos internacionales mencionados a lo largo de 

este capítulo constituyen el marco jurídico que respalda a los trabajadores agrícolas 
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guatem:iltccos en nu cs tw pai s. Por esta razún es ncccsariu que dichas leyes y ac uerdos sean 

respetadus y se apliqu en de manera e fecti va a los trabajadores mig ratorios para así cambiar 

la s ituación Je viubci ún ;i derechos humanos y la bor;iles a los que se enfrentan mucho s 

g rnpos mig ratorios y en csp.::cílico los j orna lero s guatemaltecos en nuestro país y en 

especia l en la Frontera Mb~ico-Guatcmala . 
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CO"'CLUSIOi\ES. 

Como pudimos anali za r a tra vés ck la pn:sente in ves ti gac ión, no ex iste una coherencia ent re 

la lo que plantea b leg islación nacional rell:rent c a los derechos de los trabajadores 

mi gran tc:s en nuestro paí s y la s ituación de los jornaleros agrícolas guatemaltecos que 

laboran en las unidades productivas en la región e l Soconusco, Chiapas. Aunque los 

derec hos es tén estab lecidos en la Ley Genera l de Poblac ión, la Ley Federa l del Trabajo y la 

Co nstituc ión Política de los Estados Unidos Mexicanos, se comprobó a través del trabajo 

de campo que las condiciones reales de los trabaj adores agríc olas guatemaltecos no se 

aj ustan a dicha s legislac iones . 

En princ ipio encontramos que aunque muchos de los trabajadores agrícolas guatemaltecos 

se internan a nu estro paí s de forma documentada por medio de la Forma Migratoria de 

Vi sitant e Agrícola (FM V A); esta documentación no garantiza que los jornaleros sean 

suj etos de ley y que según el mandato de dicha legislación no sean sujetos de la protección 

por parte de la Secretaría de Gobernación como debería suceder. Este punto es muy 

importante pues; aunque muchas veces el argumento de las autoridades para no hacer valer 

los derechos de los trabajadores extranjeros en nuestro país, es que estos se internan 

"ilegalmente" (termino que criminali za la fi gura del migrante), en el caso de muchos 

trabajadores la documentación ex iste y es to no es garantía de que sus derechos como 

trabajadores se respeten. 

Es te punto se puede comprobar claramente en el momento de la documentación de los 

j orna leros agrícolas en los puertos fronteri zos a través del instituto Nacional de Migración. 

En primera instancia, los trabaj adores no rec iben su contrato, simplemente este se les 

muestra de manera rápida al momento de la contratación. Por otra parte tampoco se da 

informac ión a l trabajador acerca de sus derechos laborales ( en relación a salud, vivienda, 

j o rnadas de trabajo , pago, etc. ) y de las instancias a las que pueden acudir en caso de 

violación a los mismos. Los menores trabajadores, nunca se documentan como tales , a estos 

se les hace pasa r como a; udantes o acompañantes violando así la ley que indica qu e los 
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menores de 14 ~11lüs no deben trabajar y los que cuentan con una edad de entre 14 y 17 ai1os 

deberán estar sujetos a circunstancias de trabajo espec ial es. 

Por otra parte, en lo que tiene que ver con la Ley Federal del Trabajo, se establece que 

todos los trabajadores que realicen actividades licitas serán sujetos a los derechos y 

obligaciones que el reglamento establece, esw no se aplica a los jornaleros guatemaltecos .. 

Además de que también se establece que en nuestro país las condicione laborales deben ser 

iguales y no inferiores a lo que la Ley plantea, para todos sin importar nacionalidad. En la 

práctica los jornaleros guatemaltecos, rec iben un pago menor a los mexicanos, y no cuentan 

con lo mi smos derechos. 

Esto lo podemos constatar en las condiciones de trabajo en las unidades productivas. Las 

jornadas de trabajo de los jornaleros guatemaltecos exceden las ocho horas máximas 

establecidas por la ley; esto no se documenta en el contrato ya que la mayoría de las veces 

los jornaleros son contratados por recolectar productos agrícolas o por realizar tareas 

específicas, aunque en este proceso se lleven más de las horas establecidas por la ley. Los 

trabajadores tampoco reciben un pago extra por las horas que trabajan de más. Así mismo 

tampoco se respeta el hecho de que el pago por su labor no debe exceder los quince días de 

trabajo y encontramos que en la realidad es muy común que los salarios sean retenidos a 

veces hasta por meses enteros sin que se sancione a los empleadores. 

En lo referente a los centros de trabajo, se establece que los patrones deben proporcionar 

condiciones de seguridad e higiene en dichos centros de trabajo. Esto en la realidad no 

sucede ya que como pudo constatarse en la presente investigación, los espacios donde los 

trabajadores viven se encuentran en un estado insalubre y de hacinamiento. También 

encontramos qu e en el caso de los trabajadores del café, las plantaciones muchas veces se 

encuentran en zona s donde es fácil que sucedan accidentes y esto no es modificado por los 

empleadores. Aún cuando muchos hombres y mujeres realizan el corte con bebés en brazos 

o niilos pequeilos que en cualquier momento podrían sufrir un accidente. Con esto no se 

está planteando 4ue se cambien de lugar los cultivos pues cada cultivo necesi ta un suelo 

específico para res ultar productivo; pero sí podrían establecerse mayores medidas de 
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seguriJad para los trabajadores. l'n el caso de las mujeres en periodo de lactancia, 

encontramos que no existe ningún tipo de disposición diferente para ellas y sus hij os que 

para el res to de los jornaleros agrícolas. 

En lo rd'crente al trabajo de menores se constató que aunque en la legislac ión nacional se 

establece que los menores de catorce aiios no deberán ser contratados; en la realidad de las 

unidades productivas esto no sucede. Esta situación se di sfra za regi strando a estos menores 

como "acompañantes" y no como trabajadores, aunque en la práctica realicen exactamente 

el mismo tipos de labores que los adultos, con los mismos horarios de trabajo y en las 

mismas condiciones . Lo mi smo sucede con lo referente a los menores de 16 años que 

deberían tener jornadas de trabajo de máximo seis horas divididas en dos sesiones. Esto no 

sucede por la misma razón que no se respetan los horarios de ocho horas de los adultos. 

Relacionado con la sa lud en el trabajo agrícola, la Ley Federal del Trabajo, establece que 

los empleadores deben proporcionar a sus trabajadores los medios necesarios para ser 

curados en caso de accidente o enfermedad dentro de las unidades productivas. En la 

realidad se ha constatado que esto no sucede, no sólo los trabajadores no cuentan con una 

enfermería en su lugar de trabajo en la mayoría de los casos; sino que ni siquiera cuentan 

con un expendio en donde puedan comprar ellos mismos medicinas y tampoco son 

trasladados a un centro de salud estatal o municipal, siendo obligados a trabajar enfermos. 

Esta situación se presenta ya que al dejar de recolectar producto, los trabajadores no 

rec iben ningún tipo de pago; y como trabajar en la época de cosecha o recolección a las 

fincas del Soconusco representa para ellos un medio de subsistencia ya que el ingreso 

percibido en México completa el gasto familiar en el lugar de origen; no pueden darse el 

lujo de dejar de trabajar. Por otra parte en muchos casos, los trabajadores son obligados por 

los empleadores a regresar a sus lugares de origen enfermos, pues en esas condiciones no 

resultan producti vos. Todo esto puede constatarse por medio de los tes timonios de los 

trabajadores recolec tados en el trabajo de campo de la presente investigación. 
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En el caso de violaciones laborales se establece que las autoridades competentes deberían 

representa r y asesorar a los trabajadores en caso de que se presenten quejas. Esto en la 

pr6ctíca no sucede. Por una parte porque los jornaleros guatemaltecos no son informados 

sobre sus derechos y por otra porque cuando decid en emitir una qucja , las autoridades no se 

adecuan a sus necesidades y no toman en cuenta que neces itan un trato especial; los 

jornaleros guatemaltecos no viven en nuestro paí s y para ellos es difícil esperar todos los 

citatorios y regresar a todas las audiencias por falta de recursos. Adem6s encontramos que 

aunque los trabajadores regresen a todo el proceso que debe seguirse, en la mayoría de los 

casos sus queja s no se resuelven o en el mejor de los casos se resuelven parcialmente. 

Las violaciones a los derec hos laborales de los trabajadores se dan también porque en la 

región del Soconusco, Chiapas, la figura del inspector de trabajo es inexistente en la 

práctica. Exi ste sólo un inspector para toda la región y este nunca viaja a las unidades 

productivas a revisar las condiciones en que los jornaleros guatemaltecos viven y laboran. 

Esta situación se presenta a pesar de que la figura del Inspector de Trabajo fue cread 

precisamente para supervisar las condiciones de vida y trabajo de los jornaleros y 

trabajadores en general. Por otra parte encontramos que los Inspectores de Trabajo así 

como las Juntas de Conciliación y Arbitraje, no cumplen con la labor de dar solución a las 

quejas recibidas por los trabajadores y buscar acuerdos entre los trabajadores y los patrones. 

Lo mi smo sucede con los acuerdos binacionales México- Guatemala, donde encontramos 

qu e la existencia de los dos grupos que deberían trabajar respecto a las condiciones de los 

trabajadores migrantes guatemaltecos en México, se red uce a que las comisiones se reúnan 

para establecer que debe trabajarse en el tema de los derechos humanos de los migrantes 

pero dichas resoluciones en la práctica no se llevan a cabo. Esto por parte de ambos países 

y es claro que a pesar las reuniones se han reali zado por varios años, no han contado con la 

vo luntad política de llevar a cabo acciones que resuelvan de fondo tanto los problemas a los 

que se enfrentan los migrantes en general como los jornaleros agrícolas en específico. 

En el caso de los pactos internacionales firmados y ratificados por México, encontramos 

que aunque según la legislación estos deben ser tomados en cuenta como Ley suprema, en 
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la práctica esto no sucede. Los acuerdos y pactos existen pero no son respetados y en el 

caso de la Conn:: nción lntern aeiona l p•Ha la protección de Todos los Trab::ij::idorcs 

M1 gr•rntcs y sus Fam ili as, lo aquí estipulado no sucede cn nuestro paí s. De ahora en 

adelante, ya que dicha Convención está a punto de entrar en vi gor; es muy im port::inte que 

se ::ina li ce qué cs lo qu e p'1sa en materia ele clcrcchos la borales de mi grantcs, pues s i la 

Convcnc ión es rcspélada, deberán hacerse muchas modificaciones tanto a las legis laciones 

nacion;:ilcs y locales como a la s ituación rea l a la que se enfrentan los trabajadores 

migra ntes en general y los jornakros guatemaltecos en particular. 

Por todo lo anterior y por lo anali zado y sustentado de manera teórica y con fuentes de 

primera mano puedo afi rmar que: 

los derechos laborales de los trabaj adores agrícolas guatemaltecos en la región del 

Soconusco, Chiapas en nuestros días no son del todo respetados. Encontramos por una 

parte que ex isten instrumentos jurídicos tanto nacionales como internacionales que 

protegen los den::chos de los trabajadores independientemente de su nacionalidad y por 

otra, que los acuerdos , tratados, convenios y leyes en nuestro país relacionadas con el 

tc:ma , aún no se adec uan a las necesidades reales de la población agrícola migrante. Por lo 

tanto : 

- Aunque el trab:.ijo que se rea li za en bs unidades de producción cafetalera por parte de los 

trabajadores agrícolas es constituido por familias enteras, no todos los miembros de las 

mi smas son reconocidos como jornaleros. Esto puede constatarse tanto en el momento de la 

contratac ión como en el regi stro de los trabajadores que ex iste en las diferentes unidades 

productivas; esto a pesar ele que los mi smos empleadores, contratistas y autoridades 

reco nozca n qu e en el proceso del corte y recolección del grano las manos de todos los 

miembros de la familia so n indi spensables para logra una mayor product ividad. 

- Los instrumentos internacionales para la protección de los derechos laborales de los 

trabajadores agrícolJs tirn1ados y ratificados por México, en la práctica no son aplicados. 

Esto se comprueba haciendo un a comparación entre la Declaración Universal de los 
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Dc:rcclws f!umun os. la Co111•c11ció11 sohre fu Eliminación de todas las Formas de 

1Jiscriminaci<j11 contm 111 Mujer; la ( 'onn'11 ción /nt ern11cional sobn.: la J:.:li111inación d e.: 

todas las For11111s de Discri111in11ció11 H.u ci11I. 111 Conven ción sohre los Dac.'chos d el N iiio . 

los Convrnios d e la Organi::11ción lntem11 cion11I del Twh11jo para protección de los 

dL'rechos laborales y la Col/\'Cll Ción lntern11cional Sobri: la Protección de los Derechos de 

Todos los lrubu;wlores Migratorios y de sus Familias y la s ituae iün cotidiana de los 

j orna kros guat..:maltecos que bboran en las uniJ:.iJes de producción agrícola del 

Soconusco. 

- 1 ~ 1 gub icrno mexicano a tra vés de las Insti tuciones nacionales y loca les, como a través de 

sus i nstrumcntos jurídicos no ll eva a cabo políticas que protejan tocios los derechos del 

trabajador agrícola guatemalteco en el país ni pres iona a sus empleadores para que respeten 

sus derechos IJborales. Aún cuando es un hecho que dichos trabajadores constituyen una 

pi eza clave para la economía agrícola de la Región. Esto se refleja en el aná li sis de la Ley 

f edera l del Trabajo y La Ley General de Población y su concordanc ia con la situación de 

los guatemaltecos en la regi ón del Soconusco; tanto en su si tuación laboral, como en las 

cond iciones a las que ti cnen que enfrentarse en el momento de exigir sus derechos ante las 

au toridadcs correspondientes 

A l comprobar mis hipótesis de investigación, mc parece pecesario resaltar que el problema 

de los derechos laborales de los trabaj adores agríco las guatemaltecos no es una situación en 

la que un grupo en especí fi co sea "culpable". Si bien es cierto que los empleadores no 

respetan los derechos de los trabajadores guatema ltecos a unque estos constituyan una parte 

fundam ental y necesaria para su productividad; és tos no son de ninguna manera 

pres ionados para cambiar una práctica que se inició desde que los j ornaleros agrícolas 

ll cgaron a la región del Soconusco a trabaj ar, por parte de las au toridades locales y 

nacional es ( a pesar de que está establecido en la ley que deberán ser sanc ionados los 

patrones que no cumplan con lo que se establece en las legislaciones nacionales). 

También es c laro qu e las in st;rncias admi nistrativas correspondientes tampoco son 

pres ionadas por los gobiernos de México y Guatemala para realizar cabalmente sus 
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funciones. Es sabiJll por los gobiernos que toJas la s v iolac iones a los derechos labora les 

antes descr itas se presentan de manera s istemática, y a pesar de eso no se ha ll evado a cabo 

ningún programa para volver más efic irnte el trabaj o de los fun cionarios encargados de 

velar por los derechos de los trabajadores. 

Por otra parte los trabajadores guatemaltecos no exigen sus dc:rechos por creerse indefensos 

por su calidad de extranjeros y muchas veces de indocumen tados . Así que, nos 

en frentamos a un problema estructural y muy antiguo que al pasar de los años se ha 

convertido en una realidad dificil de modificar a pesa r de los esfuerzos realizados, por parte 

de algunas personas o instituciones. Esto se debe a que en la mayoría de los casos, los 

trabajadores no cuentan con la infomrnción , a la que tendrían que tener acceso por ley, que 

les permita tener conocimiento de cuáles son sus derechos y obligaciones así como las 

instancias a las que pueden acudir en caso de violaciones a sus derechos laborales. 

Por esta razón me parece muy importante que la situación de los migrantes en nuestra 

frontera sur siga siendo estudiada para arrojar elementos que vayan poco a poco aportando 

soluciones y ejerciendo presión para que las violaciones a los derechos humanos y laborales 

hacia los trabajadores migrantes dejen de ser un hecho constante y aceptado por los 

gobiernos y sus instituciones y por los empleadores. Para que este secreto a voces que se 

finge no escuchar sea atendido y que los más olvidados de la "frontera olvidada'', como 

muchos Ja describen; puedan trabajar en condiciones dignas, siendo reconocidos como 

pieza clave de una economía regional que ti ene repercusiones claras en nuestra economía 

nacional. 
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ANEXO l. 

Gl.OSARIO. 

J\ligración: Entendemos por migración la acción Je pasar de un país a otro para 

establecerse en él, temporal o definiti va mcntc: , formándose en el país receptor nuevos 

grupos por nac ionalidad o que se integran a los ya fomiados. 

J\lovimiento Migratorio: Un movimiento migratorio es lo que se entiende como la acción 

de un individuo o grupo de dirigirse hacia otros territorios en el ámbito nacional o 

internacional dejando el propio. 

Frontera :Entendemos como frontera la línea que marca los límites del territorio sobre el 

cual ejerce el Estado su soberanía territorial. 

' 
País Emisor: será la comunidad o sociedad de la cual sale un individuo o grupo por 

razones económicas, políticas, sociales, culturales o de esparcimiento para radicar temporal 

o permanentemente en otro país o sociedad. 

Pilís Receptor: Es la comunidad a la cual llegan estos individuos con fines de residencia 

temporal o pemianente. Esto no implica necesariamente la plena aceptación o invitación de 

su soc iedad para que el migrante llegue. 

País de Tránsito: Se entiende como el territorio nacional de un grupo social conformado al 

cual arriban naturales de otro país con la finalidad de sólo cruzarlo y utilizarlo como vía de 

entrada a otro paí s, que será su destino final, éste se utiliza por su vecindad con el país de 

destino o por ser un territorio de fácil internación a éste y al ten·itorio de destino . 

Migración irregular o indocumentada: Es el movimiento de los naturales de un país 

hacia otro que no es el propio traspasando las fronteras te rritoriales de éste sin el pem1iso 

de las autoridades del paí s receptor para ingresar a su territorio nacional , utilizando rutas 



que no so n las Je] paso traJic ional. La migrac ión indocum entada muchas veces es llamaJa 

migración ilega l; es te concepto es erraJo ya que crimina li za la figura del migrante; por lo 

tan to, es muy importante no utili zar es tos conceptos indi stintamen te. 

Emigración: despbzamicnto Je un grupo de: perwnas o Je un indiv iduo de uno a otro país, 

ya sea de forma temporal o perm:rnentc. Aunque pueJc: responder a muchos tipos de ca usas, 

la emigrac ión, as í como la inmigrac ión, es tán normalm ente originadas por la necesidad o 

deseo de alcanzar unas mejores condiciones económicas y soc iak s. 

Inmigración: cambio de res idencia de una persona o grupo de una región o país a otro, 

desde el punto de vista del lugar de dest ino de los desp lazados. La inmigrac ión es interna si 

las personas cambian de territorio en un mismo país, y es externa si provienen del 

extranjero. 

Transmigración o migración de paso: Este tipo de migración se refie re al desplazamiento 

de personas por un territorio que no ti enen como obj etivo el permanecer en él, sino que lo 

traspasan para poder llegar a otro territorio diferente. 



ANEXO 11: 

CONVENCIÓi'i INTE RN ,\ C IO N..\L SOBRE 
LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE 
TODOS LOS TRAB.\J..\DORES i\llGRATORIOS 
Y DE SUS FAi\ llLl..\RES 

Depositario: ONU. 
Lugar de adopción: Nueva York, EUA. 
Fecha de adopción: 18 de diciemb re de 1990. 
Suscrito por México: 22 de mayo de 1991. 
Vinculación de México: 8 de marzo de 1999. Ratificación. 
Aprobación del Senado: 14 de diciembre de 1998, según decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de febrero de 1999. 
En vigor a partir del lro de julio de 2003 

Declaración interpretati va: · 
Al ratifi car la Convenc ión Internaciona l sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y 

de sus Familiares, el gob ierno de los Estados Unidos Mexicanos reafinna su voluntad politica de lograr la protección 
internaciona l d<0 los derechos de todos los trabajadores migratorios, de acuerdo con lo di spuesto por este instrumento 
internacional. Todas las disposiciones de esta Convención se aplicarán de confonnidad con su legis lación nacional. 
Rese rvas: 
El Gobierno de los Es tados Unidos Mexicanos hace reserva expresa respecto del párrafo 4 dd Artículo 22 de esta 
Con vención, exclusivamente por lo que se refiere a la aplicación del artículo 33 de la Consti tución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 125 de la Ley General de Población. 

Los Estados Partes en la presente Convención, 

Teniendo en cuenta los principios consagrados en los instrumentos fundamentales de las Naciones Unidas en 
materia de derechos humanos, en particular la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Socia les y Cu lturales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la 
Convención Internac ional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial, la Convención sobre 
la eliminación de todas las formas de disc riminación contra la mujer y la Convención sobre los Derechos del Niño, 
Teniendo en cuenta también los principios y norn1as establecidos en los instrumentos pertinentes elaborados en el 
marco de la Organizac ión lntemacional del Trabajo, en especial el Convenio relativo a los trabajadores migrantes 
(No. 97), el Convenio sobre las migraciones en condiciones abus ivas y la promoción de la igualdad de 
oportunidades y de trato de los trabajadores migrantes (No. 143), la Recomendación sobre los trabajadores 
migran tes (No. 86), la Recomendación sobre los trabajadores migran tes (No.151 ), el Convenio relativo al trabajo 
for¿oso u obligatorio (No. 29) y el Convenio relativo a la abolición del trabajo forzoso (No. l 05), 
Reafirmando la importancia de los principios consagrados en la Convención rel ativa a la lucha contra las 
discnminaciones en la esfera de la enseñanza, de la Organi zac ión de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Cienc ia y la Cu ltu ra, Recordando la Convención contra la Tonura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, la Declaración dd Cuarto Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento 
dd Delincuente, el Código de conduc ta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y las Convenciones 
sobre la esclavi tud , 
Recordando que uno de los objetivos de la Organización internacional del Trabajo, como se establece en su 
Constitución, es la protecc ión de los intereses de los trabajadores empleados en países di stintos del propio, y 
teniendo en cuenta los conocimientos y experiencia de dicha organizac ión en las cuestiones relacionadas con los 
trabajadores migratorios y sus familiares, 
Reconociendo la importancia de l trabajo realizado en relación con los trabajadores migratorios y sus familiares en 
di stintos órganos de las Naciones Unidas, particularmente en la Comisión de Derechos 1-lumanos y la Comisión de 
Desarro llo Soc ia l, así como en la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, la 
Organización de las Nac iones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y la Organización Mundial de la 
Salud y en otras organi zaciones intemacionales, 



Rccon ocirnJ o ta111b1én Jos progresos real1 z;1dos por algun os Es tados 111cdiantc acuerdos reg ionales o bi!Jter:iles par:1 
!J protcce ió11 de Jos der,·c li" s d,· los trabaj ;1dores mi gr:1torios y de sus familiares, as í co1110 la importanc ia y b 
utilidad de los acuerd os bibte raks y 111ultil;1ter:1ks en es ta cskra, 
Co111prend iendo la i111ponane ia y la magnitud del fen ó111eno de b s 111i gra cio nes, que abarca a millones de personas y 
afcct::i a un gran número ch: Estados de la comuni cbd internacional , 

Conscientes de la repercusió n que las co1Tientes de trabajadores 111i gratorios tien en sobre los Estados y los pueb los 
int cresados,y deseosos de estab lecer nor111as que pucd:rn co ntribuir a armonizar las actitudes de los Es tados 111ediante 
la aceptac ión de los princ ipios fundamentales relati vos al tratamiento de los trabajadores 111i gratorios y de sus 
fami liares, 
Considerando la s ituac ión de vu lne rabilidad en que con frecuencia se encuentran los trabajadores migratorios y sus 
fam iliares debido , entre otras cosas,a su ausencia del Estado de origen y a las dificultades con las que tropiezan en 
razón de su presenc ia en el Estado de empleo, 
Con venc idos de que los derechos de los trabaj adores migratorios y de sus fa111iliares no han sido debidamente 
reconocidos en todas partes y, por tanto, requ ieren una protección internacional apropiada, 
Teniendo en cuenta el hec ho de que a menudo la mi grac ión es causa de graves problemas para los familiares de los 
trabajadores mi gra torios, así como para los propios trabajadores, particularmente debido a la di spersión de la 
familia, 
Teniendo presente que los problemas humanos que plantea la migración son aún más graves en el caso de la 
mi gración irregular, y convenc idos por tanto de que se debe alentar la adopción de med idas adecuadas a fin de evitar 
y eliminar los mov imi en tos y el tránsito clandestinos de los trabajadores migratorios, asegurándoles a la vez la 
protecc ión de sus derechos humanos fundamentales, 
Cons idera ndo que los trabajadores no documentados o que se hallan en situación irregular son empleados 
frecuentemente en condiciones de trabajo menos favorables que las de otros trabajadores y que para detemlinadas 
empresas ello constituye un aliciente para buscar ese tipo de mano de obra con el objeto de obtener los beneficios de 
una compe tencia des leal, 
Consi derando tambi én que la prácti ca de emplear a trabaj adores migratorios que se hall en en situación irregular será 
desal entada si se reconocen más ampliamente los derechos humanos fundamen tales de todos los trabajadores 
migra torios y, además, que la co nces ión de determinados derechos adicionales a los trabajadores mi gratorios y a sus 
familiares que se hallen en s ituac ión regu lar alentará a todos los trabajadores migratorios a respe tar y cumplir las 
leyes y procedimientos establecidos por los Estados interesados, 
Convencidos, por e llo, de la necesidad de lograr la protección internac iona l de los derechos de todos los trabajadores 
migratori os y de sus familiares, rea firmando y estableciendo nonnas fundamentales en una convención amplia que 
tenga apli cac ión universal, 
Han convenido en lo sigui ente: 

PARTE 1: Alcance y definiciones 

Articulo 1. 

1. La presente Convenci ón será apli cable, salvo cuando en e lla se disponga otra cosa, a todos los 
trabajadores mi gra torios y a sus familiares s in di stin ción al guna por motivos de sexo, raza, color, idioma, 
religión o convicción , opinión política o de otra índole, origen nacional, étnico o social , naci onalidad, edad, 
si tuación económica, patrimonio, estado civil, nac imi ento o cualquier otra condición. 

2. La presente Convenc ión será ap li cab le du ran te todo e l proceso de migración de los trabaj adores 
migratorios y sus familiares, que comprende la preparación para la migración , la partida , e l tránsi to y todo 
e l periodo de estancia y de ejercicio de una ac ti vidad remunerada en el Estado de empleo, así como el 
regreso a l Estado de origen o al Estado de residenci a habitua l. 

Articulo 2. 

A los efectos de la presente Convenc ión: 

1. Se entcnckrj por "trabajador migratorio" toda persona que vaya a real izar, realice o haya reali zado una 
ac ti vidad remunerada en un btado del que no sea nacional. 

2. a) Se entenderá por "trabajador fronteri zo" 
que conse rve su res idc11 cia habitual en un 
normalmente regrese c:ida d ía o a l me 1. ·'; una vez por semana; 

todo trabajador 
Estado vecino, 

mi gratorio 
al que 



b) Se cntenJc' roi p<>r "trabapJor de 1<.:mporada" todo trabajado r migratorio cuyo trabajo, por su 
propia naturaleza , dcpcucb de rnndicioncs estacionales y só lo se reali ce Jurante poirte del ario; 

c) Se entenderoi por "marino", termino que induye a los pescadores, todo trabajador migratorio 
empicado a bordo de una embarcación reg istrada en un Estado del que no sea nacional ; 

d) Se entenderá por "trabajach>r en una estructura ma rina" todo trabajador migratorio empleado en 
una estructura marina que se enc uen tre bajo l;¡ juri sd icc ión de un Estado de l que no sea nacional; 

e) Se entenderá por "trabajador itinerank" todo trabapclor migratorio que , aun teniendo su 
residencia habitual en un Estado, tenga que viajar a otro Estado u otros Estados por períodos 
breves, debido a su ocupación ; 

f) Se cntcnderé1 por "trabajador vinculado a un proyecto" todo trabaj ador migratorio admitido a un 
Es tado de empleo por un plazo definido para trabajar so lamente en un proyecto concreto que 
realice en ese Estado su empleador; 

g) Se entenderá por "trabajador con empleo concreto" todo trabajado r migra torio : 

i) Que haya sido enviado por su empl eador por un plazo limitado y definido a un Estado 
de cmpko para reali zar una tarea o función concreta; 

ii) Que rea li ce, por un plazo limitado y definido, un trabajo que requiera conocimientos 
profesionales, comerciales, técnicos o altamente especializados de otra índole; o 

iii) Que, a solici tud de su empleador en el Estado de empleo, rea lice por un plazo 
li mitado y definido un trabajo de carácter transitorio o breve;y que deba salir del Estado 
de empleo al expirar el plazo autorizado de su estancia, o antes, si deja de rea li zar la tarea 
o fun ción concreta o el trabajo a que se ha- hecho referencia; 

h) Se entenderá por "trabajador por cuenta propia" todo trabajador migratorio que rea li ce una actividad 
remunerada sin tener un contrato de trabajo y obtenga su subsistencia mediante esta ac tividad, trabajando 
normalmente so lo o junto con sus familiares, así como todo otro trabajador migratorio reconocido como 
trabajador por cuenta propia por la legislación aplicable del Estado de empleo o por acuerdos bilaterales o 
multilaterales. 

Artículo 3, 

La presente Convención no se aplicará a: 

a) Las personas enviadas o empleadas por organizaciones y organismos internacionales y las personas 
enviadas o empleadas por un Estado fuera de su territo rio para desempeñar funciones oficiales, cuya 
admis ión y condición jurídica estén reguladas por el derecho internacional general o por acuerdos o 
convenios intt:!nrncionales concretos; 

b) Las personas enviadas o empleadas por un Estado fuera de su territorio, o por un empleador en su 
nombre, que participen en programas de desarrollo y en otros programas de cooperación, cuya admisión y 
condi ción jurídica estén reguladas por un acuerdo con el Estado de empleo y que, de conformidad con este 
acuerdo, no sean consideradas trabajadores migratorios; 

c) Las personas que se instal en en un país distinto de su Estado de origen en calidad de inversionistas; 

d) Los refu giados y los apátridas, a menos que esté previ sto que se aplique a estas personas en la 
legis lación naciona l pertinente del Estado Parte de que se trate o en instrumentos internac ionales en vigor 
en ese Es tado; 

e) Los estudiantes y las pc:rsonas que reciben capacitac ión; 

f) Los marinos y los trabajadores en estructuras marinas que no hayan sido autori zados a residir y ejercer 
una actividad remunc:rada c:n e l Estado de: empleo. 

Articulo 4. 

A los efectos de: la present e Convención , el térm ino "familiares" se refiere a las personas casadas con trabajado res 
mi gra torios o que mantengan con e ll os una relación que, de conformidad con el derecho ap li cab le, produzca efec tos 
equivalentes al matrimonio, así comv ~ los hijos a su cargo y a otras personas a su cargo reconocidas como 



farni l1 "1es por b k g is l:1C iún apl icable o por "c uerJcis bibte ralc s o 1nult il" terales ap lic"b k s entre los Esudus de que 
se t ratt.:. 

,\rtic ulo 5 . 

/\ los ekctos de b presen te Convenc ión, los trab"jado res migratorios y s us fa mili ares: 

a) SeL'ln conside rados doc umentados o en situación regul:.ir si han sido autor izados a in gresar, a permanecer 
y a ejerce r una ac ti,·id"d rem un erada en e l Estado de empko de confo rmidad con las leyes de ese Es tado y 
los acue rdos in te rn ac iona les en que L" Se Es tado se;i pa n e ; 

b) Se r:n1 co nsiderados no doc umentad os o en s it uac ión irregul a r s i no cumple n b s condic iones establec id;is 
en el inciso a ) de es te arti c ulo. 

Articulo 6. 

/\ los e fe c tos de la prese nte Co nvenc ión : 

a) Po r "Es tad o J e o ri gen" se enten de r;i e l Es t;id o del qu e se;i nac iona l la pers ona de que se trate ; 

b) Por "Es tado de empleo" se en tendaá e l Est;ido donde el trabaj ado r mi gra torio vaya a realizar, rea li ce o 
h;iya rea li zado un a acti \'idad remu nerada, según e l caso; 

c) Po r "Es ta do ck trún s ito" se entende rá cualqui er Estado por e l qu e pase el inte resado en un viaj e a l Es tado 
de empleo o del Estado de empico al Estad o de origen o al Es tado de residenc ia habitu a l. 

PARTE 11: No discriminación en el reconocimiento de derechos 

Articulo 7. 

Los Es tad os Partes se co mprometerán , de conformidad con los in s trumentos internacionales sobre derec ho s 
hum anos, a respe tar y asegurar a todos los trabaj adores mi gratori os y s us famili ares que se hall en dentro de su 
territo ri o o someti dos a s u jurisdicc ión los derechos previstos en la presente Convenc ión, sin di s tin ción al gun a por 
moti vos de sexo, raza, co lo r, id io ma, re ligión o co nvicc ión, opinión políti ca o de otra índole, origen nac iona l, é tni co 
o soc ial, nac iona lidad , edad, situac ión econó mica, patrimonio, estad o civil, nacimiento o cualqui er otra condi c ión. 
PA RTE 111 : Derec hos hum anos de todos los trabajadores mi gratorios 
y de sus fa m il ia res 

Articulo 8. 

I . Los trabaj ado res mi grato ri os y s us familiares podrán sali r libre mente de cua lquier Es tado, incluido su 
Es tado de o ri gen . Ese derec ho no es tará so metido a restri cc ión a lguna, sal vo las que sean establec idas por 
ley, sean necesari as pa ra proteger la seguridad nac iona l, el o rden público, la sa lud o la mo ral públicas o los 
derechos y libc11adcs aj enos y sean co mpatibl es con o tros de rec hos reconoc idos en la presente pane de la 
Conve nción . 

2 . Los trabaj adores mi grato ri os y s us fa mili a res tend rán de rec ho a regresa r en c ualquier momento a su 
Es tado de o ri gen y pe rmanecer en él. 

Artículo 9 . 

El derec ho a la vi da de los trabajadores m igratori os y sus familiares estará proteg ido por ley. 

Articulo 1 O. 

N ingún tra bajador migratorio o fam ili ar s uyo será so me tido a to rturas ni a tratos o penas crue les, inhumanos o 
degradan les . 

Articulo 11. 

1. N ingú n trabaj ador mi gratorio o fam ili ar s uyo se rá sometido a esc lavitud ni serv idumbre. 

2. No se exig irá a los trabajadores mi gratori os ni a sus famil iares qu e rea li cen trabaj os fo rzosos u 
obligato ri os. 

3 . El p:irrafo 2 del presen te artic ui,, no obstará para que los Es tados cuya legis lac ión admi ta para ciertos 
deli tos penas de pris ión con trabaj os (,,r wsos puedan imponer éstos en cumplimiento de sent enc ia di c tada 
por un tribun al compete nt e. 



.J . A los efcL'los lk es1c articulo, b cxpresió 11 "1rabaj os forzosos u obligatorios" no i11 c luir:i: 

a) Ningún 1rabajo o serv icio, no previsto en e l párrafo 3 ck este articulo, qu e nonnalmenle deba 
real izar u11a persona que, en virtud de una ckcisión de la justicia ordi11aria, se halle dde11ida o haya 
sido puesta ultcriorme11te en situación de libc11ad condicional; 

b) Ni ngún SL'rv icio ex ig iJo en c1sos ck emergencia u de desastre que amenacen l:.i vida o el 
bienestar de la comunidad ; 

c) Ni ngún trabajo o servicio qu e forme parte de las obligaciones civiks normales, en la medida en 
que se imponga 1ambién a los ciudadanos del Estado <k que se trate . 

Articulo 12. 

1. Los trabajadores mi gra tori os y sus fami liares tendr:111 derecho a la libenad de pensa miento, de conciencia 
y de religión. Ese derecho inc luir:1 la libertad de profrsa r o de adoplar la rdigión o creencia de su elección, 
as í como la li benad de manifestar su reli g ión o creencia , indi vidual o colectivamente, tanto en público 
como en privado, mediante el culto, la ce lebración de ritos, las prácticas y la enseiianza. 

2. Los trabaj adores migratorios y sus familiares no serán someti dos a coacción alguna que limite su libertad 
de profesar y adoptar un a religión o creencia de su elección. 

3. La libertad de expresar la propia reli gió n o creencia só lo podrá quedar sometida a b s limitaciones que se 
establezcan por ley y que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud y la moral públicos o 
los derec hos y las libertades fundamentales de los dem ás. 

4. Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a respetar la libertad de los padres, 
cuando por lo menos un o de e ll os sea trabajador migratorio, y, en su caso, de los tutores lega les para hacer 
que los hijos rec iban la educac ión religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones . 

Artículo 13. 

1. El derecho de opinión de los trabajadores migratorios y sus familiares no será objeto de inj erenc ia 
alguna. 

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad de expresión; este derecho 
comprende la libertad de recabar, recibir y difundir in formac ión e ideas de toda índole, sin limitaciones de 
front eras, ya sea ora lmen te, por esc rito o en fonna impresa o art ística, o por cualquier otro medio de su 
elección. 

3 . El ejerc icio del derecho previsto en el párrafo 2 del presente anicu lo entraña obligaciones y 
res ponsabilidades especiales. Por lo tanto, podrá ser sometido a ciertas restricciones, a condición de que 
éstas hayan sido.es tablec idas por ley y sean necesarias para: 

a) Respetar los derec hos o el buen nom bre ajenos; 

b) Proteger la seguridad nac iona l de los Estados de que se trate, el orden público o la salud o la 
moral públi cas ; 

c) Prevenir toda la propaganda en favor de la guerra; 

d) Prevenir toda apol ogía del odio nacional, racia l o re li gioso que cons titu ya inc itac ión a la 
di scriminac ión, la hos tilidad o la viol encia. 

Artículo 14. 

Ni ngún trabajador mi gratorio o fam ili ar suyo será someti do a inj e ren cias arbi trarias o il egales en su vida privada, 
familia, hogar, correspo nden c ia u otras comu ni cac iones ni a ataques ikga les contra su honor y buen nombre. Todos 
los trabajadores migrato1ios tend"ín derecho a la protección de la letcontra tales injerencias o ataques. 

Articulo 1 S. 

Ningún trabajador mi gratori o o famil ia r suyo se rá privado arb itrariamente de sus bienes, ya sean de propiedad 
perso nal exclusiva o en asociación con "' " 's pe rso nas. C uando, en virtud de la legi s lac ión vigente en e l Es tado de 
empleo, los bienes de un trabajador mig1 .. "io o de un familiar suyo sean expropiados total o parcialmente, la 
persona interesada tendrá derec ho a una inde11. • ización justa y apropiada. 



Articulo 16 . 

1. Los trC1bajadorcs rni gr:ilorios y sus f:unil i:ircs tcndr:ín dcrcd 10 a IJ li bertad y la segurid'1d pcrso11'il cs. 

2. Los trabajadores migra to rios y sus familiares tend rán derecho a la protecc ión efec ti va del Estado contra 
toda vio lencia, d:u1o corpura l, amenaza o intimid:ic ion po r pa rte de fun cionC1 ri os pú b li cos o de parti culares, 
grupos o instituciones. 

3. La \-C riticac ión po r los funcion:irios encargados de hacn cumplir la ley de la identidad de los 
11·abaj ado res mi gratori os o de sus famili ares se rcali¿:n:1 con a rreglo a los proced imi entos estab lec idos por 
ley. 

4 . Los trabajadores migrato ri os y sus familiares no se r:ín sometid os, indi vidual ni co lec tivamente, a 
detención o pri s ión arbitrari as; no serán pri vados de su li be rt ad, sal vo por los moti vos y de conformidad 
con los proced imientos que la ley establezca. 

5. Los trabajadores migratori os y sus familiares qu e sean detenidos serán in fo rmados en el momento de la 
detenció n, de ser pos ible en un idioma qu e co mprendan , de los motivos de esta detención, y se les 
notifi carán p ront amente, en un idioma qu e comprendan , las acusac iones qu e se les haya fonnulado. 

6. Los trabaj adores mig rato ri os y sus fa miliares detenidos o presos a causa de una infracción penal serán 
lle vados s in demo ra ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ej ercer funciones judiciales y 
tendrán derec ho a ser juzgados en un plazo razonable o a ser puestos en libertad. La pri s ión preventiva de 
las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general , pero su libertad podrá estar 
subordinad a a garantías que aseguren la comparecencia del acusado en el acto del jui cio o en cualquier otro 
momento de la s dili gencias procesa les y, en su caso, para la ejecución dd fall o. 

7. C uando un trabajado r migratori o o un familiar suyo sea arrestado , rec luido en pri s ión o detenido en 
espera de juic io o sometido a cualqui er otra fonna de detención : 

a) Las aut ori dades consulares o diplo máti cas de su Estado de origen, o de un Estado que 
represent e los intereses del Estado de origen, serán inforrnadas sin demora, si lo so li cita el 
de tenido, de la detención o pri sión y de los motivos de esa medida; 

b) La persona interesada tendrá derecho a comunicarse con esas autoridades. Toda comunicac ión 
diri gida po r el interesado a esas autoridades se rú remitida s in demora, y el interesado tendrá 
tambi én derecho a rec ibi r s in demora las comunicaciones de di chas autoridades ; 

c) Se infomiarú sin demora al interesado de este derecho y de los derechos derivados de los 
trat ados pertinentes , s i son apli cables entre los Estados de que se trate, a intercambiar 
correspondencia y reunirse con representantes de esas auto ridades y a hacer gestiones con ellos 
para su representación legal. 

8. Los trabajadores migratorios y sus familiares qu e sean pri vados de su libertad por detención o prisión 
tend rán derecho a incoar procedimientos ante un tribun al, a fin de que és te pueda decidir sin demora acerca 
de la lega lidad de su detención y ordenar su libertad s i la detención no fu ere lega l. En el ejerc icio de este 
rec urso, rec ibirán la asistencia, gratuita s i fuese necesario, de un intérprete cuando no pudieren entender o 
hablar el idioma utili zado . 

9 . Los trabaj adores mi gratorios y sus familiares qu e hayan sido victimas de detención o pri s ión il egal 
tendrún derecho a ex igir un a inde mni zac ión. 

Articulo 17. 

1. Todo trabaj ad or migratori o o familiar suyo pri vado de libertad será tratado humanamente y con el 
respe to debido a la dignidad inherente a l se r humano y a su identi dad cultura l. 

2. Los trabaj ado res mig raton os y sus fa mili ares acusados estarán separados de los condenados, sa lvo en 
c ircunstan cias exce pcional es, y someti dos a un régimen distinto , adec uado a su condición de personas no 
condenadas. S i fu e ren menores de edad, estarán separados de los adultos y la vi s ta de su causa tendrá lugar 
con la mayo r ce le ridad. 

3. T odo trabaj ador migratori o o fa mili ar suyo que se encuentre de tenido en un Estado de tránsito o en e l 
Estado de empico por vio lac ión de las di sposic iones sobre migración será aloj ado, en la medida de lo 



pos ible , en locaks d istintos de los destinados a la s personas condenadas o a las personas deten idas que 
esperen se r j uLg:hL1s. 

4. Dur,u1tc todo periodo de pri silin en cumpli 111i cnto de una sentenc ia impuesta por un tribunal , e l 
trata111i cnto del trabajador mi gratorio o fa111iliar suyo tend ri1 po r finalidad esencial su reforma y 
rc,1daptac ión social. Los menores delin c uentes cs tarcín se parados de los adultos y se rán so metidos a un 
tra tami ento adecuad o a su edad y condic ión jurídica . 

5. Durante la detención o pri s ión , los trabajadores mi g rcll orios y sus familiares tendrá n e l mismo derec ho 
que los nac iona les a recibir visi tas de m iembros de su fa111ilia . 

6 . Cuando un trabajador mi gratorio sea pri vado de su libcnad, las au toridades competentes del Estado de 
que se trate prestarán atención a los problemas que se planteen a sus familiares, en particular al cónyuge y 
los hij os menores. 

7. Los trabajadores mi grato ri os y sus familiares sometidos a cualq ui er forma de detención o prisión prevista 
por las leyes vigentes del Estado de empleo o el Estado de tránsi to gozarán de los mismos derechos que los 
nac ionaks de dichos Es tados que se encuentren en igua l situac ión. 

8. S i un trabajador migratorio o un familiar suyo es detenido con objeto de ve rificar una infracción de las 
di spos ic iones sobre migración, no correrán por su cuenta los gastos que ocasione ese procedimiento. 

Artículo 18. 

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán iguales derechos que los nacionales del Estado de 
que se trate ante los tribunales y las cortes de justicia. Tendrán derecho a ser oídos públicamente y con las 
debidas garantías por un tri buna l competente, independiente e imparcial , establecido por la ley, en la 
substanciación de cualquier acusación de carácter penal forrnulada contra ellos o para la detenninación de 
sus derechos u obligaciones de carácter civil. 

2. Todo trabaj ador migratorio o familiar suyo acusado de un delito tendrá derecho a que se presuma su 
inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley. 

3. Durante el proceso, todo trabaj ado r migratorio o familiar suyo acusado de un delito tendrá derec ho a las 
siguientes garantías mínimas: 

a) A ser informado sin demora, en un idioma que comprenda y en fom1a deta llada, de la naturaleza 
y las causas de la acusación forrnulada en su contra ; 

b) A di sponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa y 
comunicarse con un defensor de su elección; 

c) A ser juzgado sin dilac iones indebidas; 

d) A hallarse presente en e l proceso y a defenderse personalmente o ser asis tido por un defensor de 
su elección; a ser informado, s i no tuviera defensor, del derecho que le asiste a tenerlo, y, siempre 
que el interés de la justi cia lo exij a, a que se le nombre defensor de oficio, gratuitamente si 
careciera de medios sufi cientes para pagar; 

e) A interrogar o hace r interrogar a los tes ti gos de ca rgo y a obtener la comparecencia de los 
testi gos de descargo y a que éstos sean interrogados en las mismas condiciones que los testi gos de 
cargo; 

f) A ser as istido gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla el idioma empleado 
en e l tribunal ; 

g) A no ser obli gado a declarar contra si mi smo ni a confesarse culpable. 

4 . En el procedim iento aplicable a los menores , se tendrá en cuenta su edad y la importancia de promover 
su readaptación social. 

5. Todo trabajado r mi gratorio o familiar suyo declarado culpable de un delito tendrá derecho a que e l fallo 
co nd enatorio y la pena qu e se la haya impuesto sean examinados por un tribun al superior, conforme a lo 
presc rito por la ley. 

6 . Cuando una sentencia condena toria firme contra un trabajador mi gratorio o un familiar suyo haya s ido 
ulteriormente revocada o el condenado haya siclo indultado por haberse producido o descubieno un hec ho 



ple1ume111e probatono de "1 co mi s ió 11 de u11 error judic ial , qu ie 11 luya sufrido unJ prna co mo resu!t Jclo de 
t ~tl st·nti..:ncia c.kbcr:'t st:r indcr11ni1ado cun form~ a b ley, a 11 11.: nos que se demuestre que le e:-; imputable en 
todo O e11 rarte el no it abe r>c reve l:t Jo O¡JOrtUname11te e l lt e,· it o deSCO llOCido . 

7. Ningún trJbajad1Jr nti grat1Jrio o familia r suyo podrú ser juzgado ni sa11 cionado po r un de lito por e l c ual 
haya s ido ya co11dcnado o absue lto mediante scnte11 cia firm e de ac ue rdo con la ley y e l procedimi ento penal 
del Es tado i11t ercsadu. 

Artirnlo 19. 

1 Ni ngún trabajador mi gratori o o famili"1 suyo scrú co ndc11ado por ac tos u o mi s iones qu e en e l momen to 
de come terse no fueran de li cti vos según e l derecho nac ional o int e mac ional ; tampoco se impondrá pena 
ni;'1s g rave qu e la aplicabl e en e l mome11to de la comis ión. Si con poste rioridad a la comisión del delito la 
ley di spone la impos ición de un a pe11 a más kve, el interesado se be ne fi c iará de esa di sposición . 

2. A l di c tar un a sen ten c ia condena tori a por un ddito co metido por un trabajador migratorio o un familiar 
suyo, se deberán cons ide rar los aspectos h uma nita rios relacionados con su condición, en particular con 
respe to a su derec ho de residenc ia o de trabajo. 

Articulo 20. 

1. Ningún trabajador mi gratorio o familiar suyo será encarc e lado por el solo hec ho de no cumplir una 
obligación contrac tual. 

2 . Ningún trabajador mi gratorio o familiar suyo será privado de su autorizac ión de res idenc ia o permiso de 
trabajo ni expul sado por el so lo hecho de no cumplir una obligación emanada de un contrato de trabajo, a 
menos que el cump limient o de esa obligac ión constitu ya condic ió n necesa ria para di cha a utori zac ión o 
permiso. 

Articulo 21. 

Ningu na persona qu e no sea un fun cionario público debidamente autorizado por la ley podrá confi scar, destruir o 
intentar destruir doc umentos de identidad, autori zaciones de entrada, estanc ia, residencia o pem1anencia en el 
territorio de un país ni pem1isos de trabajo. En los casos en que la confiscación de esos documentos esté autorizada , 
no podrá efec tuarse sin la prev ia entrega de un rec ibo detall ado. En ningún caso estará permitido destruir el 
pasaporte o doc um ento equivalente de un trab•tiador migratorio o de un familiar suyo. 

Articulo 22 . 

1. Los trabaj adores mi grato rios y sus famili ares no podrán ser objeto de medidas de expul s ión colec tiva. 
Cada caso de expulsión será examinado y dec idido indi vidualmen te. 

2. los trabaj adores mi gratorios y sus familiares sólo podrán ser expulsados del territorio de un Estado Parte 
en cumplimiento de una decisión adoptada por la autoridad compete nte conforme a la ley. 

3 . La decis ión les será comuni cada en un idioma que puedan ente nde r. Les será comunicada por escrito s i 
lo so li c itasen y ello no fuese obliga torio por otro concepto y, sa lvo en circunstancias excepcionales 
justifi cadas por razones de seguridad nac iona l, se indicarán tambi én los motivos de la deci s ión . Se 
in formará a los interesados de estos derechos antes de que se pronuncie la decisión o, a mas tardar, en ese 
momento. 

4. Salvo cuando una autoridaJ judi cia l di cte un a dec is ión defi nitiva, los interesados tendrán derec ho a 
ex poner las razo nes qu e les as ist. rn para oponerse a su exp ul s ión, as í corno a somete r su caso a revi s ión ante 
la au toridad co mpetente , a meno ' que razones imperi osas de seguridad nac ional se opongan a e llo. Hasta 
tanto se haga di cha rev isión, tcn u <1n derec ho a solicitar que se suspenda la ejecución de la dec is ión de 
exp ul sión . 

5. Cuando una decis ión de ex pulsió n y .. -;ecutada sea ulteriormente revocada , la pe rsona interesada tend rá 
derec ho a rcc la111ar indemni zac ión confot .. · a la ley, y no se hará valer la decisión anterior para imped ir a 
esa persona que vue lva a ingresar en el Estao, de que se trate. 

6. En caso de ex pul sión, e l int eresado tendrá " · ·rtuttid ad razonable, antes o después de la partida, para 
arreg lar lo co ncani ent e a l pago de los salarios y u .1·. pres taciones que se le adeuden y al cu mplimiento de 
sus ob li gac iones pendientes. 



7. Sin pc1j11icio de la cjcrnción de una dec isión de C\pulsión, e l trabaj ado r migrator io o fa milia r suyo que 
sea objeto J e e lla podr:1 so li c i1 ar a11to ri z;1ción de ingrc,o en un Estado que no sea su Es1;1do el e o ri ge n. 

8. Los gastllS a que dé lugar d procedimiento de ex pulsión de un trabaj ado r migralo rio o un famili ar suyo 
no coner~i n po r su c uenta . Podrú cx ig írse k qu e pague sus pro pios g:.istos de viaje. 

9. La e\ pulsi ón del Es tado de empico no menoscaba rá po r sí so la ni ngun o de los derechos que haya 
adq uirido de confo rmidad con la leg islación de ese Es tad<> un trabaj;1dor migrato rio o un familiar suyo , 
incl ui do el derecho a rec ibir los salari os y 01r;1s prestaciones que se le ade uden. 

Artículo 23 . 

Los trabajadores mi gratorios y sus familiares tendrán derecho a recurrir a b protección y la asis tencia de las 
a111 oridadcs consul ares o diplomáti cas de su Es1ado de o rige n, o del Estado que rep resente los intereses de ese 
Es1ado, en todos los casos en que queden menoscabados los derc::chos reconoc idos en la presente Convención. En 
pa rti cular, en caso de ex pulsión, se informará sin de mora de ese derc:cho a la persona interesada, y las autoridades 
del Es1ado que haya di spues to la ex pulsión facili1a rán el ej ercicio de ese derecho. 

Artículo H. 

Los trabajadores migrato ri os y sus familiares tendrán derecho, en todas partes , al reconocimiento de su personalidad 
jurídi ca. 

Artículo 25. 

1. Los trabajadores mi gratori os gozarán de un trato que no sea menos favorabl e que el que reciben los 
nac ional es dd Es tado de empleo en lo tocante a remuneración y de: 

a) Otras condiciones de trabaj o , es decir, horas extraordinarias, horario de trabajo, descanso 
semanal , vacaciones pagadas, seguridad, salud, fin de la relación de empleo y cualesqui era otras 
condi ciones de trabajo que, confomie a la legislación y la práctica nacionales , estén comprendidas 
en este término; 

b) Otras condiciones de empleo, es decir, edad mínima de empleo, res tricción del trabajo a 
domicilio y cualesqui era ot ros asuntos que, conforme a la leg islación y la práctica nacionales, se 
consideren condiciones de empleo. 

2. No será legal menoscabar en los contratos privados de empleo el principio de igualdad de trato que se 
menciona en el párrafo 1 del presente a11ículo. 

J. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adec uadas para asegurar que los trabajadores migratqrios 
no sean privados de ninguno de los derechos derivados de este princip io a causa de irregularidades en su 
pennanencia o empleo . En parti cular, los empleadores no quedarán exentos de ninguna obligación juridica 
ni contractual , ni sus obligaciones se verán limitadas en forma alguna a causa de cualquiera de esas 
irregularidades. 

Artículo 26. 

1. Los Estados Partes reconocerún el derecho de los trabaj adores migratorios y sus familiares a: 

a) Pa11icipar en las reuniones 1 acti vidades de los sindicatos o de cualesquiera otras asoci aciones 
es tabl ec idas confonne a la ley, con miras a proteger sus intereses económicos, sociales, culturales 
y de otra índole, con suj ec ión so lamente a las nonnas de la organización pertinente; 

b) Afiliarse libremente a cualqui er sindicato o a cualquiera de las asociaciones citadas, con 
suj eción so lamente a las nom1as de la organi zación pertinente ; 

c) Soli c itar ayuda y asis tencia de cualqui er sindicato o de cualquiera de las asociac iones citadas. 

2. El ejercicio de tales derechos sólo podrá estar suj eto a las restri cc iones previstas por la ley que sean 
necesari as en una soc iedad democráti ca en i1llerés de la seguridad nacional o el orden público o para 
protege r los derechos y li be rt ades de los demás. 

Artículo 27. 

I . Los trabaj ado res migratori os y sus famili ares goza rán en el Estado de empleo, con respecto a la 
seguridad soc i;d, del mi smo trato que los nacionales en la medida en que cumplan los requi sitos previ stos 



en la legislació n Jpli cable de ese Estado o en los tratados bilatera les y multibtcra lcs ap li cabks. Las 
aut oriJa<.ks co rnpetcntes del [ stJclo de o ri gen y de l Estado de empico poJrán tomar e 11 cualquier morncnto 
las dispos iciones necesarias para determi nar las 1t1odalidades de ap li cación de esta nor1t1a . 

2. Cuando Ja legislación ap li cab le no pe r1t1ita que los trabaj ado res rni grn torios o sus familia res gocen Je 
alguna prestación , e l Estado de que se trate , sobre la base del tra to otorgado a los nac ionales que es tuv iacn 
en situación sirnilar, considerar:1 la posib il idad de reembo lsarl es el mon to de las contribuc iones que 
hu bieren aportado en re lación co 11 esas prcstacio11 cs. 

Articulo 28. 

Los trabajadores mi gratorios y sus fam iliares tendrán derecho a rec ibir cualquier tipo de atención médica urgente 
que resulte necesari a para preservar su vida o para ev itar da1i os irrepa rab les a su sa lud en condiciones de igualdad de 
trato con los nacionales del Es tado de que se trate. Esa atención médi ca de urgencia no podrá r¡egarse por motivos de 
inegu laridad en lo que respec ta a la pem1 anencia o al empleo. 

Artículo 29. 

Todos los hijos de los trabajadores migratorios tendrán derecho a tener un nombre, al regi stro de su nacimiento y a 
tener una nac ionali dad . 

Artículo 30. 

Todos los hijos de los trabajaJo res migrato rios gozarán del derecho fundamental de acceso a la educac ión en 
condiciones de igualdad de trato con los nacional es del Estado de que se trate. El acceso de los hij os de trabajadores 
migratori os a las instituciones de enseñanza preescola r o las escuelas públicas no podrá denegarse ni li mi tarse a 
causa de la situac ión irregu lar en lo que respec ta a la pcnnanencia o al empleo de cualquiera de los padres, ni del 
carácter inegular de la permanencia Jd hijo en el Estado de empleo. 

Artículo 31. 

1. Los Estados Partes ve larán porque se respete la identidad cultural de los trabajadores migratorios y de 
sus fami liares y no impedirán que éstos mantengan víncul os culturales con sus Estados de origen. 

2. Los Estados Partes podrán tomar las medidas apropiadas para ayuda r y alentar los esfuerzos a este 
respecto. 

Artículo 32. 

Los trabaj adores migratorios y sus familiares, a l terminar su pennanencia en el Estado de empleo, tendrán derecho a 
transferi r sus ingresos y ahorros y, de confonnidad con la legislación ap licable de los Estados de que se trate, sus 
efec tos persona les y otras pertenencias. 

Artículo 33. 

1. Los trabajadores migratorios y sus fam ili ares tendrán derecho a que el Es tado de origen, el Estado de 
empleo o el Estado de tr:msito, según conesponda, les proporc ione infom1ación acerca de: 

a) Sus derechos con arreglo a la presente Convención; 

b) Los requisitos estab lecidos para su admi sión, sus derechos y ob ligaciones con arreglo a la ley y 
la prácti ca del Estado interesado y cualesqui era otras cuesti ones que les permitan cumplir 
formalidades admi ni stra ti vas o de otra índole en di cho Estado. 

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas que consideren apropiadas para difundir la infonnación 
mencionada o velar por que sea sumini strada por empleadores, sindicatos u otros órganos o instituciones 
apropiados. Según conesponda, cooperarán con los demás Estados interesados. 

3 . La in fonnación adecuada será sumin istrada a los trabajadores migratorios y sus familiares que la 
soli c iten gratuit amen te y, en la medida de lo posible, en un idioma que puedan entender. 

Artículo 34. 

Ningun a de las d isposiciones de la present e Parte de la Convención tendrá por efecto ex imir a los trabajadores 
mi gratorios y a sus famil iares de Lr ob li gac ión de cumplir las leyes y reg lamentacio nes de todos los Estados de 
tránsito y del Estado de empleo ni de la 0bligación de respetar la identidad cultura l de los habi tan tes de esos Estados. 



Artirnlo 35. 

Ni nguna de Li s di spos ic innes de b presente Parte de la Convrne ión se interpretará en e l sen tido de qu e impli ca b 
regulari zac ión de la s ituac ión de trabajadores mi grat ori os o J e fa111il1 ares suyos no docu mentados o en s ituac ión 
in-egubr o el d~rcc ho a que su situación SL'a así rcgulari zaJa, ni menoscabar~í las medidas encaminadas a asegurar 
la s co nd ieioncs sati s fa ctorias y cq11 ilali vas para la mi grac ion internac iona l previs tas en la parte VI de b presente 
Conn:· nc ión. 
PART E IV: Otros derec hos de los trabajador,-, mi gratorios y sus fa 111i liares que es l~n documentados o se encue ntren 
en situación regul ar 

Artículo 36. 

Los trabajado res mi gratorios y sus familia res qu e estén doc umentados o se encuentren en situación regular en el 
Estado de empico gozarán de los derechos enunciados en la presente Parte de la Convención, además de los 
enun ciados en la parte 111. 

Artículo 37. 

Antes de su pa rtida , o a nds tardar en el m omento de su admi sión en el Estado de empleo , los trabajadores 
mi grat orios y sus familia res tendrán derecho a se r plenamente informados por el Estado de origen o por el Estado de 
emp ico, según corresponda , de todas b s condic iones aplicables a su admisión y, particularmente, de las relativas a 
su estancia y a las ac ti vidades remun eradas que podrán realizar, así como de los requi sitos que deberán cumplir en e l 
Estado de empleo y las auto ridades a que deberán diri girse para que se modifiquen esas condiciones . 

Articulo 38. 

1 Los Estados de e mpleo ha rán todo lo pos ible por autorizar a los trabajadores migratorios y sus familiares 
a au sentarse temporalm ente s in qu e ello afecte a la autori zación que tengan de permanecer o trabajar, según 
sea e l caso. Al hace rlo, los Estados de empleo deberán tener presentes las necesidades y obligaciones 
especia les de los trabaj adores migratorios y sus familiares, particu lam1ente en sus Estados de origen. 

2. Los trabajadores mi gratori os y sus familiares tendrán derecho a ser informados plenamente de las 
condiciones en que estén autorizadas esas ausencias temporales. 

Artículo 39. 

1. Los trabaj adores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad de movimiento en el territorio 
del Estado de empleo y a escoger libremen te en él su residencia . 

2 . Los derechos mencionados en el párrafo 1 del presente artic ulo no estarán suj etos a ninguna restricc ión , 
sa lvo las qu e estén establec idas por ley, sean necesa rias para proteger la seguridad nacional, el orden 
públi co, la sa lud o la moral públicas o los derechos y las libertades de los de más y sean congruentes con los 
demás derechos reconocidos en la presente Convención. 

Articulo 40. 

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán e l derec ho a establ ecer asociaciones y sindicatos en 
e l Es tado de empleo para e l fomento y l.i protección de sus intereses económicos, sociales, culturales y de 
otra índole. 

2 . No podrá n imponerse restri cc iones a l ejercicio de ese derec ho, salvo las que prescriba la ley y resulten 
necesarias en una sociedad democrática en interés de la seguridad nacional o el orden público o para 
protege r los ckrechos y libertades de los de más. 

Ar·ticulo 41. 

1. Los trabajado res mi gratorios y sus fami liares tendrán derecho a parti cipar en los asuntos públicos de su 
Estado de ori gen y a vo tar y se r e legidos en el ecciones celebradas en ese Es tado, de conformidad con su 
legis lac ión. 

2 . Los Estados de qu e se tra te fa cilitarán, según corresponda y de conformidad con su leg is lac ión, el 
eje rcic io de esos derec hos . 



Artículo ·H . 

1. Los Estados Panes cunside rarún la posibi li dad ele es1ablcce r proced imientos o instituciones que pen11 i1an 
tener en cuenla , lanl o en los Es1ados de origen como en los Es1ados de emp ico, las neces idades, 
aspira ciones u obligaciones espec iales de los tr:1bajadores migr,¡orios y sus familiares y considerarán 
también , según proceda , la posibilidad de que los trabajadores migratorios y sus familiares tengan en esas 
instituciones sus propios representantes li bremente ekgidos. 

2. Los Es tados de empico faeili1a r:·u1 , de conformidad con su leg islación nac iona l, la consult a o la 
part ic ipación de los tr:ibaj:idores migratorios y sus familiares en las dec isiones rela tivas a la vida y la 
admini stración de las comunidades loca les. 

3. Los tra bajadores mi gratorios podrún disfrutar de derechos politicos en el Estado de empico si ese Estado, 
en el ejercicio de su soberan ía, les concede tales derechos. 

Artículo 43. 

1. Los trabajadores mi gra torios gozarán de igualdad de trato respec to de los nac iona les del Estado de 
empico en relación con: 

a) El acceso a instituciones y servicios de enseiianza, con sujeción a los requi sitos de admisión y 
o tras reglament acio nes de las instituciones y servi cios de que se trate; 

b) El acceso a servicios de orient ac ión profesional y colocac ión; 

c) El acceso a serv icios e instituciones de formación profesional y readiestramiento ; 

d) El acceso a la vivienda, con inclusión de los planes sociales de vivienda, y la protección contra 
la exp lotac ión en materia de alquileres; 

e) El acceso a los servicios soc iales y de salud, siempre que se hayan satisfecho los requi sitos 
establecidos para Ja participación en los planes correspondientes; 

f) El acceso a las cooperativas y empresas en régi men de autogestión , sin que ello implique un 
cambio de su condición de trabajadores migratorios y con sujeción a las normas y los reglamentos 
por que se rij an los órganos interesados; 

g) El acceso a la vida cultural y la parti c ipación en ella . 

2. Los Estados Partes promoverán condiciones que garanticen una efec tiva igualdad de trato, a fin de que 
los trabajadores migratorios puedan gozar de los derechos enunciados en el párrafo 1 del presen te artículo, 
siempre que las condiciones es tablec idas para su estancia, con arreglo a la autorización del Es tado de 
emp leo, sa tisfagan los requisitos correspondientes. 

3. Los Estados de empleo no impedirán que un empleador de trabajadores migratori os instale viviendas o 
se rvicios socia les o cultu ra les para e llos. Con sujec ión a lo di spuesto en el artículo 70 de la presen te 
Convención, e l Estado de empleo podrá subordinar la instalación de esos servicios a Jos req ui sitos 
generalmente exigidos en ese Estado en relac ión con su instal ac ión. 

Artículo 4-1 . 

1. Los Es tados Partes, reconoci endo que la familia es el grnpo básico natural y fun damental de la soc iedad 
y ti ene derecho a protecc ión por parte de la soc iedad y del Estado, adoptarán las medidas apropiadas para 
asegura r la protecc ión de la unidad de la familia del trabajador migratorio. 

2. Los Estados Partes tomarfo las medidas que estimen apropiadas y entren en la es fera de su competencia 
para facilitar la reuni ón de los trabajadores migratorios con sus cónyuges o con aquellas personas que 
mantengan con el trabajador migratorio una re lación que, de confo nnidad con el derecho ap li cable, 
produzca efectos equi valentes al matrimoni o, al igual que con sus hijos so lteros menores de edad que estén 
a su cargo. 

3. Los Estados de empleo, por ra;c .ines humanitarias, considerarán favorabl emente conceder un trato igual 
a l previsto en e l p:l rrafo 2 de l presen :c: a rt íc ulo a otros familiares de los trabajadores migratorios. 



Articulo ~S . 

1. l.us fa1nil1:1rc'S de los trabajadurcs mi g ralori os g<lLar;Ú1, en el Estado de .:mpko, ele igualclad de !rato 
rl'Spl't..: tu <l l' los 11 ~1 L· i o 11 ~1ks de ese [ sudo en rdación con : 

a) LI acceso a in stituciones y servicios de en sctl:m za, con suj ec ión a los requi sitos de in greso y a 
otra s norm:1s <l t: Lis institu ciones y los servicios de que se trate ; 

h) El :i CC L'SO a i11 s t i tu c io11 L~s y scn ·icios de orient:1ció11 y cap~Kitac i ún vocacional , a condi ción ck 
t¡lh.: se cumpl:111 los requi sitos para la participación en cllus; 

e) El '":ceso a servic ios soc iales y de salud , a condi ción de q ue se cumplan los requisit os para la 
parti cipac ió n en los planes correspondientes; 

el) El acceso a la vida cu ltu ra l y b parti c ipación en ella. 

2. Los EstaJos de empico, en colaboración con los Estados ele origen cuando proceda, ap li carán un a 
politi ca encaminada a fac ili ta r la int egración de los hij os de los trabajadores mi gratorios en el sistema 
cscoLtr loca l, parti cula rmente en lo tocan te a la ensciianza del idioma !.oca l. 

3. Los Estados de empico procurarán fa c ilita r a los hij os de los trabajadores migra torios la enseñanza de su 
lengua y cu ltura maternas y, cuando proceda, los Estados de o ri gen colaborarán a esos efectos. 

4 . Los Estados de empico poclrún establecer planes especiales de enseñanLa en la lengua materna de los 
hijos de los trabajadores migratorios, en co laborac ión con los Estados de origen si ello fuese necesario. 

Articulo 46. 

Los trabajado res mi gratorios y sus familiares estarán exentos, con sujec ión a la legi slació n apl icable de los Estados 
de qu e se trate y a los acuerdos int ernacionales pertinentes y las obligaciones de dichos Estados dimanantes de su 
pa11icipac ión en uni ones aduaneras, del pago de derechos e impuestos en concepto de importación y exportación por 
sus efcclos personales y enseres domésticos, as í como por el equipo necesario para el desempeño de la actividad 
remun erada para la que hubie ran sido admitidos en el Estado de empleo: 

a) En e l momento de sali r del Estado de origen o del Estado de residenc ia hab itual; 

b) En el momento de su adm isión inicial en el Estado de empleo; 

c) En e l 111omento de su salida defi niti va dd Estado de empico; 

d) En e l 111omento de su regreso definitivo al Estado de origen o al Es tado de residencia habi tual. 

Articulo 47. 

1. Los trabajadores migratorios tendrún derecho a transferir sus ingresos y ahorros, en particular los fondos 
necesarios para e l sustento de sus familiares, del Estado de empleo a su Estado de origen o a cualq uier otro 
Estado . Esas trans fe ren cias se harún con arreglo a los proced imientos estab lecidos en la legi slac ión 
apli cable cid Estado interesado y de conformidad con los ac uerdos internacionales ap li cab les . 

2 . Los Estados int eresados adoptar:in las medidas apropiadas para facilitar di chas transferencias. 

Artículo ~8. 

1. Sin perjui c io de los acuerdos ap li cab les sob re dob le tributac ión , los trabajadores migratorios y sus 
familiares, en lo que res pecta a los ingresos en e l Estado de empleo: 

a) No deberán pagar impuestos, derechos ni gravámenes ele nin gún tipo que sean más elevados o 
gravosos que los que deban pagar los nac iona les en circunstancias análogas; 

b) Tendr:in derecho a deducciones o exenciones de impues tos de todo tipo y a las desgravaciones 
tri buta ri as ap li cables a los nacionales en ci rcunstancias análogas, incluidas las desgravaciones 
tr ibu ta rias por familiares a su cargo. 

2 . Los Estados Partes procurarún adoptar las medidas apro piadas para ev itar que los ingresos y ahorros de 
los trabajadores migrat orios y sus familiares sean objeto de doble tributación. 



Arliculo .i9. 

1 En los c:isos en que b k g i, l:tc ión nacional nija aulori zac iunes sepa radas de resicknci;1 y de cmpko. los 
Estados de: cmpku otorgarún ~t los trabajadorL"s mi gralori os una autori zación de residencia por lo menos por 

el mi smo periodo de dura ción de su permiso para descmpc1br un a acliv idad remunerada . 

2. En los Es1ados de emp ico en que los lrabajadores 111i gra1o rios lcngan b libcnad de elegir una aclividad 
rcmun c:rad a, no se con sidcrar:'1 que los trabajadores migratori os se encuentran en si tuación irregubr, ni se 
les rc1irar;'1 su a111onzación de res idencia , por el solo hec ho dél cese de su aclividad remun erada con 
anlc rioridad al vcnc imicnlo de su permiso de lrabaj o o aulun zación análoga . 

3. A fin de pennilir qu e Jos lrabaj ad ores mi gralo rios n11: nc ionadus en el párrafo 2 dd presenle arliculo 
lcngan li cmpo sufi cienle para encon1rar olra aclividad remunerada, no se les relirará su aulori zación de 
residencia , por lo menos por un período correspondienle a aq ue l en que 111 vieran derec ho a prestaciones de 
desempleo. 

Artículo 50. 

1. En caso de fallecimi enlo de un trabaj ador mi gralorio o de di so lución del malrimonio, el Estado de 
empico considerar:1 fa vorable ménlc conceder au1orización para permanecer en él a los familiares de ese 
trabajador mi gralorio que res idan en ese Es1ado en consideración de la unidad de la familia; el Eslado de 
empleo lt:ndrá en c11 en1a el periodo de liempo que esos familiares hayan res idido en él. 

2. Se dari a los familiares a qui enes no se conceda esa aulorización tiempo razonable para arreglar sus 
asunlos en d Eslado de empleo anles de salir de él. 

3 . No podrá in1crpre1arsc qu e las di sposiciones de los pirrafos 1 y 2 de este artículo afectan adversamenle 
al derecho a pennanecer y trabajar concedido a esos familiares por la legislación del Estado de empleo o 
por 1ra1ados bilatera les y 111ullila1eralcs aplicables a ese Es tado . 

Artículo 51. 

No se considerará que se encucnlren en s i1uac ión irregular los trabajadores migratorios que en el Es tado de empleo 
no eslén aulori zados a eleg ir libremenle su aclividad remunerada, ni tampoco se les relirará su aulorización de 
res idencia por el solo hecho de que haya cesado su ac1ividad remunerada con anlerioridad al vencimiento de su 
pe rmi so de lrabajo, exceplo en los casos en qu e la aulorización de residenc ia dependa expresamenle de la actividad 
remunerada espec ífi ca para la cual hayan sido aceptados. Dichos lrabajadores migratorios lendrán derecho a buscar 
01ros empleos , participar en programas de obras públicas y readieslrarse duranlc el periodo reslante de su permiso de 
lrabajo, con sujeción a las condic iones y limilac iones que se es lablezcan en di cho pem1iso. 

Artículo 52. 

1. Los trabajadores mi gralori os tendrán en el Eslado de empico libenad de elegir su actividad remunerada, 
con sujeción a las rest1icciones o condiciones s ig ui enles. 

2. Res pecto de cualquier trabajador migralorio , el Es1ado de empleo podrá: 

a) Reslringir e l acceso a calcgorías limi1adas de empleo, fun c iones, serv ic ios o actividades, cuando 
ello sea nec esa rio en beneficio del Eslado y es lé previs10 por la kgislación nacional ; 

b) Rcslringir la libre elecc ión de una acli vidad rem un erada de confomiidad con su legis lación 
rclaliva a las condi c iones de reconocimienlo de califi cac iones profes ionales adquiridas fuera del 
le rrilo rio del Es1ado de empico. S in embargo, Jos Eslados Partes interesados lralarán de reconocer 
esJ.s calificaciones. 

3. En el caso de los lrabajadores mi gra lori os cuyo pem1iso de trabajo sea de tiempo limilado, el Es1ado de 
empico también podr:1 : 

a) SuborJinar el de recho de lib re elecc ión de una ac li vidad remunerada a la condición de que el 
lrabajador migralorio haya residido lega lmenle en el territorio del Estado de empleo para los fin es 
de ejercer una ac li vidad remunerada por un período de tiempo delerminado en la legi s lación 
naciona l de di cho Es1ado que no sea superior a dos años; 

b) Limilar e l acceso del lrabajado r mi gralorio a un a aclividad remunerada en aplicación de una 
polí1ica de olorgar prioridad a sus nacionales o a las personas que estén asimiladas a sus 



11~1 L· iunaks para esos fin es en \ irtud c.k !J. legi sb ción vigente o de acuerdos bibtcrales o 

mul1i\a1cralcs. Las li111i1acioncs de es te tipo no se ap li car:1n a un lrabajaclor mi gratori o que ha ya 
res idido legalmente en el territori o del Es1ado d.: c111pleo para los fines d.: ejerce r una actividad 
remuner<ida por un periodo dcicrminado en la legislación nacional de dicho Estado que no sea 
sup('nor a cinco ailos. 

4. El Estado d.: empleo fijará las co11d1 cioncs en virtud de los cuales un trabaj ador mi gra torio que haya sido 
ad111itido para eje rcer un e111pleo podr:1 ser auto1-iLado 01 reali zar trabajos por cuenta propia. Se tendrá en 
rncnta e l pe ríodo durante el cual el trabaj ;1dor haya res id ido lega lmente en el Es tado de empleo. 

Artírnlo 53. 

1. Los familiares de un traba3ador migratorio cuya autori zación de residencia o ad111i sión no tenga límite de 
ti empo o se renueve automáticamente podrán eleg ir libremente una acti vidad remunerada en las mismas 
condiciones aplicables a dicho trabajador migratorio de confonnidad con el artículo 52 de la presente 
Convención. 

2. En cuanto a los familiares de un trabajador migratorio a quienes no se les permita elegir libremente su 
actividad remunerada, los Estados Partes considerarán favorablemente darl es prioridad, a efectos de 
obtener permiso para ejercer una actividad remunerada, respecto de otros trabajadores que traten de lograr 
admisión en el Es tado d.: empleo, con sujec ión a los acuerdos bilaterales y multilaterales aplicables. 

Artículo 54. 

1. Si n p.:rjuicio de las condiciones de su autori zación de residencia o de su permiso de trabajo ni de los 
derechos previ stos en los art ículos 25 y 27 de la presente Convención, los trabajadores migratorios gozarán 
de igualdad de trato respecto de los nacionales del Estado de empico en relación con: 

a) La protección contra los despidos; 

b) Las prestaciones de desempleo; 

c) El acceso a los programas de obras públicas destinados a combatir el desempleo; 

d) El acceso a otro empko en caso de quedar sin trabajo o darse término a otra actividad 
rc111unerada , con suj eción a lo di spuesto en el articulo 52 de la presente Convención. 

2. Si un trabajador migratorio alega que su empleador ha violado las condic iones de su contrato de trabajo, 
tendrá derecho a recurrir ante las autoridades competentes del Es tado de empleo, según lo di spuesto en el 
p[1rrafo 1 del articulo 18 de la presente Convención. 

Artículo SS. 

Los trabajadores migratorios que hayan obtenido permiso para ejercer una ac tividad remunerada, con sujeción a las 
co11dicio11 cs adscritas a dicho pem1iso, tendrán derecho a igua ldad de trato respecto de los nacionales del Estado de 
emp leo en el ejercicio de esa acti vidad remunerada. 

Artículo 56. 

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares a los que se refi ere la presente parte de la Convención no 
podrán se r exp ul sados de un Estado de empleo sa lvo por razones definidas en la legislación nacional de ese 
Es tado y con suj ec ión a las sa lvaguardias establec idas en la parte 111 . 

2. No se podrá recurrir a la expulsión como medio de privar a un trabaj ador migratorio o a un familiar suyo 
de los derec hos emanados de la au tori zación de residencia y el permiso de trabajo . 

3. Al considerar si se va a e.xpu lsar a un trabajador migratorio o a un familiar suyo, d.:ben tenerse en cuenta 
consid.:racioncs ck carácter humanitario y también el tiempo que la persona de que se trate lleve residiendo 
en el Estado de empleo. 

PARTE V : Di sposicio11 .:s apli cables a categorías particulares de trabajadores 
migratorios y sus familiares 



Articulo 57. 

Los trJ.bajadores mi g1atorio::1 y sus fa111ilian.: s inc luiJus en las categorías parti..:u larcs cnumcrJLbs en la pn.:scntc Part e 
de b Convención que cstcn documentados o en situación regul ar goza r:1n de los derechos establecidos en la parte 111 , 
y, con suj ec ión a las moclilicacioues que se espec ifican a con ti nuación, de los derechos establ ec idos en la pa11c IV. 

Articulo 58. 

1. Los trabajadores fronte ri zos, defin idos en el inciso a) del p:irrafo 2 del artic ulo 2 de la presente 
Convención, gozar:m de los derechos reconoc idos en la p:irte IV que pue<bn corresponderl es en vi11ud de 
su presencia y su trabaj o en el territorio del Estado de empico, teniendo en cuenta que no han establecido su 
residenc ia habitual en di cho Estado . 

2. Los Estados de empico considerar:111 favorab lemente la posibilidad de otorga r a los trabaj adores 
fronte ri zos el derec ho a eleg ir libremente una actividad remunerada luego de un período determinado. El 
oto rgamien to de ese derecho no afec tará a su condición de trabajadores fronterizos. 

Articulo 59. 

1. !.os trabajadores de temporada, definidos en el inci so b) del párrafo 2 del articulo 2 de la presente 
Convenc ión, gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV que puedan co rresponderles en virtud de 
su presencia y su trabajo en el te rrit orio del Estado de empleo y que sean compatibles con su condición de 
trabajado res de temporada en ese Es tado, teniendo en cuenta el hecho de que se encuentran en ese Estado 
só lo un a parte del año. 

2. El Estado de empico, con sujec ión al párrafo 1 de este a11iculo, examinará la conveni encia de conceder a 
los trabajadores de temporada que hayan es tado empleados en su territorio durante un período de ti empo 
considerab le la posibilidad de reali zar otras ac tividades remuneradas, otorgándoles prioridad respec to de 
o tros trabajadores que traten de lograr ad misión en ese Estado, con sujeción a los ac uerdos bi laterales y 
multi laterales ap li cables. 

Articulo 60. 

Los trabajadores itinerantes, definidos en el inciso e) del párrafo 2 del artic ulo 2 de la presente Convención , gozarán 
de todos los derechos reconoc idos en la parte IV que puedan corresponderles en vi11ud de su presencia y su trabajo 
en el terri to rio del Estado de empleo y que sean compatibles con su condición de trabaj adores itinerantes en ese 
Estado. 

Articulo 61. 

1. Los trabajadores vinculados a un proyecto, definidos en el inciso f) del párrafo 2 del a11iculo 2 de la 
presente Convención, y sus familiares gozarán de los derechos reconoc idos en la pa11e IV, salvo los 
estab lec idos en los incisos b) y c) del párrafo 1 del artícu lo 43, en el inciso d) del párrafo 1 del articulo 43 
en lo referente a los planes sociales de vivienda, en el inciso b) de l párrafo 1 del articulo 45 y en los 
articulas 52 a 55 . 

2. Si un trabajado r vi ncul ado a un proyec to alega que su empleador ha vio lado las condiciones de su 
contrato de trabajo, tendrá derecho a recurrir ante las autoridades competentes del Estado que tenga 
juri sdicción sobre el empleador, según lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 18 de la presen te 
Convenc ión. 

3 . Con suj eción a los acuerdos bilaterales o multilateral es que se les apliq uen, los Estados Partes procurarán 
conseguir que los trabajadores vincu lados a un proyecto estén debidamente protegidos por los sistemas de 
seguridad soc ial de sus Estados de origen o de residencia habitual durante el ti empo que estén vinculados al 
proyec to. Los Es tados Pa11es interesados tomarán medidas apropiadas a fin de evitar toda denegación de 
derechos o dupli cac ión de pagos a este respec to. 

4. Sin perjui cio de lo di spuesto en el artic ul o 47 de la presente Convenc ión y en los ac uerdos bilaterales o 
multilaterales pertinentes, los Estados Panes interesados permitirán que los ingresos de los trabajadores 
vincu lados a un proyec to se abonen en su Estado de origen o de residencia hab itual. 

Articulo 62. 

1. Los trabajadores con empleo concreto, d~fin idos en el inciso g) del párra fo 2 del a11iculo 2 de la presente 
Convención, gozarú n de los derechos reconocidos en la pa11e IV, con excepción de lo di spuesto en los 



inc isos b) y e) del párrafo 1 dd articulo 43, en el inciso d) del p:mafo 1 del arti culo 43 en lo referente a los 
pla11 cs soc iaks de vivic11Jcl, c11 e l arti cul o 52 y en él in ciso d) del p:unfo 1 del a11iculo 54. 

2. Los familiares de los trabajJdores con empico concreto gozar:1n de los derechos que se les reconocen a 
los familiares de los trabajadores migratorios en la panc IV ele la presente Conve 11 c ió11, con excepc ión de lo 
di spuesto en el arti culo 53. 

Artirnlo 63. 

1. Los trabajadores por cuenta propia, definidos en el inciso h) del p:1rrafo 2 del aniculo 2 de la presente 
Convención, gozarán de los derechos reconoc idos en la parte IV, sa lvo los que sean ap li cab les 
exclus ivame nte a los trabajadores que ti enen contrato de trab~uo. 

2. Sin p.:rjui cio de lo di spuesto en los anículos 52 y 79 de la presente Convención , la tenninación de la 
acti vidad económica de los trabajadores por cuenta propia no acarreará de suyo el retiro de la autorización 
para que e llos o sus familiares permJnezcan en el Estado de empleo o se dediquen en él a una actividad 
remunerJda, salvo cuando la autorización de residencia dependa expresamente de la actividad remunerada 
concreta para la cual fueron admitidos. 

PARTE VI: Promoción 
y licitas en relación 
trabajado res y sus familiares 
Artículo 64. 

de condiciones 
con la 

sati sfactorias, equitativas, 
migración internacional de 

dignas 
los 

l. Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 79 de la presente Convención, los Estados Partes 
interesados se consultarán y colaborarán entre sí, según sea apropiado, con miras a promover 
condiciones satisfactorias, equitativas y dignas en relación con la migración internacional de 
trabajadores y sus familiares . 

2. A ese respec to, se tendrán debidamente en cuenta no sólo las necesidades y recursos de mano de obra, 
s ino también las necesidades sociales, económicas, culturales y de otro tipo de los trabajadores migratorios 
y sus familiares, así como las consecuencias de tal migración para las comunidades de que se trate. 

Artículo 65. 

1. Los Estados Panes mantendrán servic ios apropiados para atender las cuestiones relacionadas con la 
migración internacional de tTabajadores y sus familiares. Sus funciones serán, entre otras: 

a) La forn1ulación y la ejecución de políticas rel ativas a esa clase de migración; 

b) El intercambio de infonnación , las consultas y la cooperación con las autoridades competentes 
de otros Estados Partes interesados en esa clase de migración; 

c) El suministrn de ínfonnación apropiada, en particular a empleadores, trabajadores y sus 
organi zac iones, acerca de las políti cas, leyes y reglamentos relativos a la migración y el empleo, 
los acuerdos sob re migración concertados con otros Estados y otros temas pertinentes; 

d) El sum ini stro de información y asi stenc ia apropiada a los trabajadores migratorios y sus 
familiares en lo relati vo a las autori zaciones y forn1alidades y arreglos requeridos para la partida, 
el viaje, la llegada, la estancia, las actividades remuneradas, la salida y el regreso, así como en lo 
relati vo a las condiciones de trabajo y de vida en el Estado de empleo, las normas aduaneras, 
monetarias y tributarias y otras leyes y reglamentos pertinentes. 

2. Los Estados Partes facilitarán , según corresponda, la provisión de servicios consulares adecuados y otros 
serv ic ios que sean necesa rios para atender a las necesidades sociales, culturales y de otra índole de los 
trabajadores migratorios y sus familiares. 

Artículo 66. 

1. Con sujec ión a lo di spuesto en el párrafo 2 de este artículo, el derecho a realizar operaciones para la 
contratación de trabajadores en otro Estado sólo corresponderá a: 

a) Los serv icios u organismos públicos del Estado en el que tengan lugar esas operaciones; 

b) Los servicios u organismos públicos del Estado de empleo sobre la base de un acuerdo entre los 
Estados interesados; 



e) Un o rgarns1nn esuhlcc1do en virtud Je un acuerdo bilateral o multilateral. 

2. Con s11jec ió11 a iJ autori zac ión. la aprobc1ción y la superv isión de las autoridades públi cas de los Es tados 
Partes in teresados qu e se cs t,1blczc:111 co n arreglo a las legis lac iones y pr<Íc ti cas de esos Estados, podr:i 
permitirse tambi L·n quL' organi smos. futuro s empleadores o pt:rsonas que ac tú i:n en su nombre rea licen las 

operaciones mcnc 1onadas. 

Articulo 67. 

1. Los Lstados Partes int eresados coopcrarc'in de la manera que resulte aprop iada en la adopción de medidas 
re lati vas al regreso ordenad o de los trabajadores migra torios y sus fam ili ares al Estado de origen cuando 
dec idan regresar, cuando expi re su permi so de res idencia o emp ico, o cuando se encuentren en situación 
irregu lar en e l Es tad o de empico. 

2 . l'or lo que res pec ta a los trabajadores mi gra torios y sus familiares que se encuentren en si tuación regu lar, 
los Estados Partes interesados coope rarán de la manera que resu lte aprop iada, en las condiciones 
con venidas por esos Es tados, con miras a fomentar condic iones económicas adec uadas para su 
reasentam iento y para fa cilitJr su reintegración social y cul tura l duradera en e l Estado de origen. 

Articulo 68. 

1. Los Estados Partes, incluidos los Estados de tr:insito, colaborarán con miras a impedir y eliminar los 
movimientos y e l empico ilega les o clandestin os de los trabajadores migratorios en situación irregular. 
Entre las medidas que se adopten con ese obj eto dentro de la jurisdicción de cada Estado interesado, se 
contarán : 

a) Medidas adecuadas contra la difu s ión de in formación engañosa en lo concerniente a la 
emigrac ión y la inmigración; 

b) Medidas para detecta r y e liminar los movimientos il ega les o clandestinos de trabajadores 
mi g ratorios y sus fa mi liares y para imponer sanc iones cfecti vas a las personas, grupos o entidades 
que organ icen o dirijan esos movimientos o presten asis tencia a tal efec to; 

c) Medidas para imponer sanciones efc0c ti vas a las pe rsonas, grupos o entidades que hagan uso de 
la violencia o de amenazas o intimidación con tra los trabajadores migratorios o sus familiares en 
situación irrc0gu lar. 

2 . Los Estados de empico adoptarán todas las medidas necesarias y efecti vas para elimina r la contratac ión 
en su terri torio de trabajadores mi gra torios en si tu ación irregu lar, inc luso, s i procede, mediante la 
imposic ión de sanciones a Jos empleadores de esos trabajadores. Esas medidas no menoscabarán los 
de rec hos de los trabajadores migratorios frente a sus empleadores en relación con su em pleo. 

Artículo 69. 

1. Los Es tados Partes en cuyo territorio haya trabajadores migratorios y fam ili ares suyos en situac ión 
irregular tomarún medidas apropiadas para asegurar que esa si tuació n no persi sta. 

2. Cuando los Es tados Pa11.:s interc0sados consideren la posi bilidad de regularizar la s ituación de di chas 
personas de conformidad con la legis lac ión nac ional y los acuerdos bilaterales o multilaterales aplicables, 
se tendr:in debidamente en cuenta las circuns tancias de su entrada, la duración de su estancia en los Estados 
de empico y otras co nsiderac iones pertinen tes , en particular las relacionadas con su s ituación familiar. 

Articulo 70. 

Los Estados Partes dcber:in tomar medidas no menos favo rab les que las aplicadas a sus naciona les para garan tizar 
que las condiciones de trabajo y de vida de los trabajadores migratorios y sus familiares en situación regu lar estén en 
co nsonancia con las normas de idoneidad, seguridad y sa lud, así como con los pri ncipios de la dignidad humana. 

Articulo 71. 

1. Los Estados Partes fa c ilitarán , siempre que sea necesario, la repatriación al Estado de origen de los restos 
mortales de Jos trabajadores migratorios o de sus fami lia res. 

2 . En lo tocan te a las cuestiones relati vas a la indemnizac ión por causa de fallecimiento ele un trabajador 
migrato ri o o de uno de sus fami li ares, los Estados Partes, según proceda, prestarán asistenc ia a las personas 
in teresadas con miras a lograr e l pronto arreglo de dichas cues ti ones. El arreglo de dichas cuest iones se 



rcali 1.arc·1 sobre la base del dcrc·c\i,1 nac ional apli cable de co11fom1idad con las disposi c iones de la presente 
Con\c11 L· iún y de h)s aL·uerJos b1Litcraks o multilatL'rJks pc:rtincntcs. 

PARTE \' 11 : Aplicación de la Convención 

Artículo 72. 

\. a) Con el fin de observar la aplicación 
CSl:thl t:l..'Cr;'¡ llll Cornil¿ de protección de 
tra baJ :1dl> r cs mi gr: ltorios y de sus familiares 
Com it0") ; 

de la presente Convención 
los derechos de todos 

(denominado ('fl adebntc 

b) El Comité estar:1 compuesto, en e l momento en qu e entre en vigor la presen te Convenci ón, de 
dia c.xpertos y de sp u0s de la entrada en vigo r de la Conve nc ión para e l cuadragésimo primer 
Es tado Parte, de ca torce expe rt os de gran integridad mora l, imparc iales y de reconocida 
compe tenc ia en e l sector abarcado por la Convenc ión . 

se 
los 
"el 

2 . a) Los mi embros del Comité serán elegidos en votac ión secreta por los 
Es tados Partes de una li sta de personas des ignadas por los Estados 
Panes. Se prestar:1 la deb ida considerac ión a la di stribución geográfica 
equitativa , inc lu yendo tan to Estados de origen como Estados de 
empico, y a la represe ntación de los principales si stemas 
juridi cos. Cada Estado Parte pod rá proponer la candidatura de una 
persona e legida en tre sus propios nacionales; 

b) Los miembros se rán elegidos y ejercerán sus funciones a titulo personal. 

3. La elección ini c ial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de entrada en vigor de la 
presen te Convenció n, y las elecciones subsigui entes se celebrarán cada dos años. A l menos cuatro meses 
antes de la fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a todos 
los Estados Partes para invitarlos a que presenten sus candidaturas en un plazo de dos meses . El Secretario 
General preparará una lista por orden alfabético de todos los candidatos, en la que indicará los Estados 
Partes que los han designado, y la transmitirá a los Estados Partes a más tardar un mes antes de la flecha de 
la correspondiente elección , junto con las notas biográficas de los candidatos. 

4 . Los miembros del Comité serán elegidos en un a reunión de los Estados Partes que será convocada por el 
Sec retari o Gene ral y se celebrará en la Sede de las Naciones Unidas. En la reuni ón, para la cual constituirán 
quórum dos tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos para el Comité los candidatos que 
obtengan e l mayor número de votos y la mayo ría abso luta de los votos de los Estados Partes presentes y 
votantes. 

5. a) Los miembros de l Com ité serán e legidos por cuatro aii os. No 
obs tante, e l mandato de cinco de los miembros elegidos en la primera 
elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente des pués de la 
primera e lecc ión, e l Presidente de la reunión de los Estados Partes 
designará por so rteo los nombres de esos c inco miembros; 

b) La e lección de los cuatro mi embros adi c ionales del Comité se reali zará, de conformidad con las 
di sposic iones de los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo, inmediatamente después de la entrada 
en vigor de la Convención para e l cuadragés imo primer Estado Parte. El mandato de dos de los 
mi embros adic ionales e legidos en esa ocasión expirará al cabo de dos años; el Presidente de la 
reunión de los Estados Partes designará por sorteo el nombre de esos miembros; 

c) Los mi embros del Comité pod rán ser reelegidos si su candidatura vuelve a presentarse. 

6. Si un miembro del Com ité fallece o ren unc ia o declara que por algún otro moti vo no puede continuar 
desempe11ando sus fun ciones en el Comité, el Estado Parte que presentó la cand ida tura de ese experto 
nom brará a otro expato de entre sus propios nacionales para que cumpla la parte restante del mandato. El 
nuevo nombrami ento quedará sujeto a la aprobación del Comité. 

7. El Secre tari o Genera l d~ las Nac iones Unidas proporcionará el personal y los servicios necesarios para el 
desempe11o e fi caz de las funciones dd Comité. 



8. Los miembros de l Comité perc ibirán emolumentos con cargo a los recursos de b s Nac iones Unidas en 
los tén11i1HJS y rnndicio ncs qu,· d,.,i,la b Asamblea G.:11cral. 

9. Los mi emb ros del Comité tcndr:in derec ho a las facilidades. prerroga ti vas e inmunidades de los expe11os 
en mi , ión de las NaL° io nes U11idas que se es tipulan en las secc iones perti11cntes de la Convenc ión sobre 
Prcnoga ti vas e In munidades de las Naciones Unidas. 

Arlirnlo 73. 

1. Los Estados Partes presc11tar:111 a l Sec retario Gene ra l de las Nacio 11 es U11idas, para su examen po r el 
Comité, u11 i11 forme sob re Lis medidas legisb ti vas, judiciales, admini s trativas y de otra índo le que hayan 
adoptado para dar efecto a las di sposicion es de la presente Convención : 

a) En el plazo de un a1io a partir de la en trada en vigor de la Convención para e l Estado Parte de 
que se trate ; 

b) En lo sucesivo, cada cinco a1ios y cada vez que el Comité lo soli cite. 

2. En los informes presentados con ancglo al presente artkulo se indicarán tambi én los factores y las 
dificultades, según el caso, que afecten a la aplicación de la Convención y se proporcionará información 
acerca de las ca racterísticas de las corrientes de mig ración que se produzcan en el Estado Parte de que se 
trate . 

3 . El Comité establecerá las demás directrices que corresponda aplicar respecto del contenido de los 
informes . 

4 . Los Estados Partes darán una amplia difusión pública a sus infom1es en sus propios países. 

Articulo 74. 

l. El Comité examinará los infom1es que presente cada Estado Parte y transmitirá las observaciones que 
considere apropiadas a l Estado Parte interesado. Ese Estado Parte podrá presentar al Comité sus 
comentarios sob re cualquier observación hecha por e l Comité con arreglo al presente artículo. Al examinar 
esos informes, el Comité podrá so li citar a los Estados Partes que presenten información complementaria. 

2 . El Secretario Genera l de las Nac iones Unidas, con la debida an telación a la apertura de cada periodo 
ord inar~ o de sesiones del Comi té, transmitirá a l Director Genera l de la Oficina Internacional del Trabajo 
cop ias de los informes presentados por los Estados Partes interesados y la información pertinente para el 
examen de esos informes, a fin de que la Oficina pueda proporcionar al Comité los conocimientos 
espec iali zados de que di sponga respec to de las cuestiones tratadas en la presente Convención que caigan 
dentro del ámbito de competencia de la Organización Internacional de l Trabajo . El Comité examinará en 
sus delibe raciones los comentarios y materiales que la Oficina pueda proporcionarle. 

3. El Secre tario General de las Naciones Unidas podrá tamb ién, tras celebrar consultas con el Comité, 
tra nsmitir a otros organi smos espec ia lizados, así como a las organizaciones intergubemamenta les, copias 
de las partes de esos in formes que sean de su competencia. 

4 . El Comité podrá in vitar a los organismos especia li zados y órganos de las Nac iones Unidas, así como a 
las organi zacio nes intergubernamenta les y demás órganos inkresados, a que presenten, para su examen por 
e l Comité, información esc rita respec to de las cuestiones tratadas en la presen te Convención que caigan 
dentro del ámbito de sus act ividades. 

5. El Comité in vitará a la Oficina Internacional de l Trabajo a nombrar representantes para que parti cipen, 
con carácter con sulti vo, en sus ses iones. 

6 . El Comité podrá in vitar a representantes de otros organismos especializados y órganos de las Naciones 
Unidas, asi como de organ izaciones intergubemamentalcs, a esta r presentes y ser escuchados en las 
sesiones cuando se examinen cuesti ones que caigan dentro del ámbito de su competencia. 

7. El Comité presentará un info rme an ual a la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la 
ap li cac ión de la presente Convención, en el que expondrá sus propias opiniones y recomendaciones, 
basadas, en parti cubr, en el e.x:w ·cn de los informes de los Estados Partes y en las observaciones que éstos 
presenten . 



8. El Sccrclari o Genera l de las Naciones Unidas transmit irá los in form es anuak s del Corni l~ a los Estados 
Partes en 13 presente C'o n\'cnci ón, al Con sejo Económi co y Socia l, a la Comisión de Derechos HumJnos de 
las Nac iones lin1Jas, al Direc lor Genera l de la Oficina ln lernaciona l dd Trabajo y a otras organi zac iones 
pc.: rtinL:ntes. 

Artirnlo 75. 

1. LI Co 111i1 ~ aprobará su prop io regbment o. 

2. El Co111i1~ élegirá su Mesa por un periodo de dos a1ios. 

3. El Comité se reunirá ordinariamente tollos los aiios. 

4 . Las reunion es del Corn il~ se celebrarán ordinariamente en la Sede de las NJc iones Unidas. 

Articulo 76. 

1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá dec lara r en cualqu ier momento, con arreglo a este 
articu lo, que reconoce la compe tencia de l Comité para rec ibir y examinar las comunicac iones en las que un 
Estado Pa rt e alegue que otro Estado Parte no cumple sus ob li gaciones dimanadas de la presente 
Convención. Las comunicac iones presentadas conforme a este artículo só lo se podrán recibir y examinar si 
las presenta un Estado Parte que haya hecho una declaración por la cual reconoce con respecto a sí mismo 
la competencia del Comité. El Comité no rec ibirá ninguna comunicac ión que se refiera a un Estado Parte 
que no haya hecho esa dec larac ión. Las comunicaciones que se reciban conforme a este articulo quedarán 
suj etas al sigu iente procedimiento: 

a) Si un Estado Parte en la presente Convención considera que otro Estado Parte no está 
cumpliendo sus obligac iones dimanadas de la presente Convención, podrá, mediante 
comunicación por escrito, señalar e l as unto a la atención de ese Estado Parte. El Estado Parte 
podrá también inforn1ar al Comité del asunto. En un plazo de tres meses contado desde la 
recepción de la comunicación, el Estado receptor ofrecerá al Estado que envió la comunicación 
una exp li cación u otra exposición por escri to en la que aclare el asunto y que, en la medida de lo 
posible y pert inente, haga referencia a los procedimien tos y recursos internos hechos valer, 
pendi entes o existen tes sobre la materia; 

b) Si el asunto no se resue lve a satisfacción de ambos Estados Partes in teresados dentro de seis 
meses de rec ibida la comunicac ión inicial por el Estado receptor, cualquiera de ellos podrá referir 
e l asunto al Comité, mediante notifi cac ión cursada al Comité y al otro Estado; 

c) El Comité examinará el asunto que se le haya refe rido só lo después de haberse cerciorado de 
que se han hecho valer y se han agotado todos los recursos intern os sobre la materia, de 
confonnidad con los principios de derecho internaciona l generalmen te reconocidos. No se ap li cará 
es ta norma cuando, a juicio del Comité, la tramitac ión de esos recursos se prolongue 
injustifi cadamente ; 

d) Con sujeción a lo di spues to en el inciso c) del presente párrafo, el Comi té pondrá sus buenos 
oficios a di spos ición de los Estados Partes interesados con miras a llegar a una solución amigable 
de la cuesti ón sobre la base del respeto a las obligaciones establec idas en la presente Convención; 

e) El Comité ce lebrará ses iones privadas cuando exam ine comunicaciones con arreglo al presente 
artic ulo; 

f) En todo asunto que se le refiera de conformidad con el inci so b) del presente párrafo, e l Comité 
podrá pedir a los Es tados Partes interesados, que se mencionan en el inciso b) , que fac iliten 
cualqu ier otra inforn1ación pertinente; 

g) Ambos Estados Partes interesados, confonne a lo mencionado en el inciso b) del presente 
párrafo, kndrán derecho a estar representados cuando el as unto sea examinado por el Comi té y a 
hacer declaraciones ora lmente o por escrito; 

h) El Comit¿, en un plazo de doce meses a partir de la fecha de recepción de la notifi cac ión con 
arreglo al inciso b) del presente párrafo, presentará un inforrne, como se indica a conti nuac ión: 



i) Si se lkga a un a so luc ión con a rreg lo a lo di spuesto en el inciso d) de l prese nte p•Írra fo, 
e l Comité ln nit ar;·, su inro rme a una breve expos ición de los hec hos y ck b so luc ión a la 
que sc haya llegado ; 

ii ) S i no se llega a un a so luc ión co n a rreg lo a lo di spuesto en e l inciso d), e l Comité 
ind icará en su info rme los hechos pert inentes rel ativos a l asun to entre los Es tados Partes 
interesados. Se ane.xa rán a l informe: las decla rac io nes po r esc rito y un a relación de las 
dec larac iones ora les hechas por los Estados Partes int eresados. El Comit é podr:í también 
transm iti r úni camente a los Es tados Partes in teresados cualesqui era obse rvaciones q ue 
considere perti nentes a l asunto en tre ambos. 

En todos los casos e l informe se transmiti rá a los Estados Partes interesados. 

2 . Las di spos ic iones del presente art iculo entra rán en vigor cuand o di ez Estados Pa rtes en la presente 
Co nve nc ió n hayan hecho un a dec laración co n arreg lo al párrafo 1 del presente artículo . Los Estados Partes 
deposita rá n di chas decla rac iones en poder del Secretari o Genera l de las Nac iones Unidas, qui en remitirá 
co pia de e llas a los demás Es tados Partes. Toda declarac ión podrá retirarse en cualq ui er momento mediante 
notifi cac ión dirig ida a l Secre tari o Gene ra l. Dicho reti ro no será obs táculo para que se examin e cualquier 
asunto que sea obj e to de un a co muni cac ión ya trans mitida en virtud de l presente articul o ; después de que el 
Secrdario G ene ra l haya rec ibi do la notifi cación de retiro de la declarac ión, no se rec ibirán nu evas 
co municaciones de ni ngún Estado Parte con arreglo al presente art icul o, a menos que el Es tado Parte 
interesado haya hecho una nueva declaración. 

Artículo 77. 

1. Todo Es tado Parte en la prese nte Convención podrá declarar en cualq ui er momento, con a rreglo al 
presente artí cul o, qu e reconoce la competenc ia del Comité para recibir y exa minar las comunicac iones 
enviadas por perso nas someti das a su jurisdi cc ión, o en su nombre, que aleguen que ese Estado Pa rte ha 
vio lado los de rechos individuales que les reconoce la presente Con vención. El Comité no admitirá 
oom unicación a lg un a re lati va a un Estado Pa rte que no haya hecho esa declarac ió n. 

2 . El Comité considerará inadm isible toda comunicac ión rec ibida de co nformidad con el presente art ic ulo 
que sea anó nima o qu e, a su juic io, cons tituya un abuso del derec ho a presentar di chas comunicaciones o 
sea inco mpatibl e con las di sposic iones de la presente Convenc ión. 

3. El Comité no examinará co municac ión alguna presentada por una persona de conforn1idad con e l 
presente articul o a menos que se haya cerciorado de que: 

a) La misma cuesti ón no ha s ido, ni está siendo , examinada en otro procedimiento de investi gaci ón 
o so lución internaciona l; 

b) La pe rsona ha agotado todos los rec ursos que ex istan en la jurisdicc ión interna; no se apli cará 
esta norma cuando, a jui cio del Comité , la tram itac ión de los rec ursos se p ro longu e 
inj us tifi cadamente o no o frezca posib ilidades de dar un am paro eficaz a esa pe rsona. 

4 . Sin perj ui c io de lo di spuesto en el pá rrafo 2 del presen te a rticul o, e l Comité señalará las comunicaciones 
que se le presenten de con formidad con e l presente art iculo a la atenc ión de l Es tado Parte en la presente 
Convención qu e haya hec ho un a declaración con forme a l párrafo 1 y respec to del cual se al egue que ha 
violado un a di sposición de la Convenció n. En un plazo de seis meses, El Estado receptor proporc ionará al 
Co mité una expli cac ión u otra exposic ió n por esc rito en la acla re e l asunto y expo nga, en su caso, la med ida 
co rrec ti va q ue haya ado ptado. 

5. El Comi té exam inará las com uni cacio nes rec ibidas de conforn1idad con e l presente artículo a la luz de 
toda la in fo rmac ión presen tada por la persona o en su nombre y por e l Es tado Parte de que se tra te. 

6 . E l Comité cckbrará ses iones privadas cuando examine las comunicac iones presentadas confo rme a l 
presente a rt ic ul o . 

7. El Comité co mu nicar;·¡ sus opi ni ones a l Estado Parte de que se trate y a la pe rsona qu e haya presentado la 
comunicac ión. 

8. Las di sposic iones del present e a rticul o entrarán en vigor cuando di ez Es tados Partes en la presente 
Convenc ión hayan hecho las dec laracio nes a qu e se hace referencia en el párra fo 1 del presente articul o. 
Los Es tados Partes depositará n di chas declarac iones en poder de l Sec retario Genera l de las Nac iones 



Un idas, quien re111itir:1 cop ia de ellas a los dcnic·1s Estados Partes: Toda dec la ración podrá rctirarsc en 
c11alquicr mu 111c1 1to mcd i ~rntc notifi cación dirigida al Scc retario Genera l. Dicho retiro no ser:í obs t ~'i c ulu 

para que se examine cualquier asunto que sea objcto de un a comunicación ya transmitida en virtud del 
presente articulo ; después de que el Secretario General haya recibido la notificación de re tiro de la 
Jcc Lir~ 1 c ión no se n .. ·l..'. ibirjn nuevas com unicac iones presen tadas por una persona , o en su nombre, con 

arreg lo al presente anicu lo, a menos que el Es tado Parte tk que se trate haya hec ho una nueva declaración. 

Articulo 78. 

Las di sposiciones del articu lo 76 de la presente Convención se ap li carán si n perjuicio de cualquier procedimiento 
para soluc ionar las con trovers ias o denunc ias re lativas a la esfe ra de la present e Convención estab lec ido en los 
instrume ntos constitucionales de las Naciones Unidas y los organismos especia li zados o en convenciones aprobadas 
por e ll os, y no privarán a los Estados Partes de recurrir a otros proced imi entos para resolver una controversia de 
confom1idaJ con conve ni os in ternaciona les vigentes entre ellos. 

PARTE VIII. Disposiciones generales 

Artículo 79. 

Nada de lo di spuesto en la presente Convenc ión a fec tará al derecho de cada Estado Parte a estab lece r los criterios 
que rijan la admisión de los trab;~adores migratorios y de sus familiares. En cuan to a otras cues ti ones relac ionadas 
con su situac ión lega l y el trato que se les di spense corno trabajadores migra tori os y familiares de éstos, los Estados 
Partes estarán suj etos a las limitaciones estab lecidas en la presente Convención. 

Artículo 80. 

Nada de lo di spuesto en la presen te Convención deberá interpretarse de manera que menoscabe las di sposiciones de 
la Cana de las Nac iones Un idas o de las constituciones de los organismos especiali zados en que se de finen las 
responsab ilidades respec tivas de los diversos órganos de las Nacionaes Unidas y de los organismos especiali zados 
en relación con los asuntos de que se ocupa la presente Convención. 

Artículo 81. 

1. Nada de lo di spuesto en la presente Convención afec tará a ningún derecho o libertad más favorable que 
se conceda a los trabaj adores migratorios y a sus fa miliares en vinud de: 

a) El derecho o la prác tica de un Es tado Parte ; o 

b) Todo tratado bi latera l o multilateral vigente para el Estado Parte interesado. 

2. Nada de lo di spuesto en la presente Convención podrá interpretarse en el sentido de conceder derecho 
algu no a un Estado, grupo o individuo para emprender acti vidades o realizar actos que puedan menoscabar 
cua lquiera de los derechos o libertades reconoc idos en la presente Convención. 

Artículo 82. 

Los derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares prev istos en la presente Convención no podrán ser 
objeto de renuncia. No se perm itirá ej erce r ninguna forma de presión sobre los trabajadores migratorios ni sobre sus 
familiares para hacerl os renun ciar a cua lquiera de los derechos mencionados o privarse de alguno de ellos . No se 
podrán revocar mediante con trato los derechos reconoc idos en la presente Convención . Los Estados Partes tomarán 
medidas apropiadas pa ra asegurar que se respeten esos principios. 

Artículo 83. 

Cada uno de los Es tados Partes en la presente Convención se compromete a garan ti zar que: 

a) Toda persona cuyos derec hos o li be rtades reconocidos en la presente Convención hayan sido violados 
pueda obtener una reparac ión efecti va, aun cuando tal violac ión haya sido cometida por personas que 
actuaban en ejerc icio de sus func iones ofic iales; 

b) La autoridad j ud1cial, administrativa o leg islati va competente, o cualquier otra autoridad competente 
previs ta en e l sistemJ juridico de l Estado, decida sobre la procedencia de la demanda de toda persona que 
interponga tal rec urso, y que se a in r lí en las posibilidades de obtener reparac ión por la vía judicia l; 

c) Las autoridacks compe tentes cum¡; , m toda decisión en que el recurso se haya es timado procedente. 



Articulo 8~. 

Cada uno de los Estad os l'.111es se compromete a adoptar las medidas lcg isla1ivas y de 01ra i11do k que sea 11 
necesarias para aplicar b s di sposic io11cs de la prese11te Conve11ción. 

PARIT 1 \. Uisposicio11cs li11alcs 

Articulo 85. 

El Sec relario Gc 11 cral de las Nac iones UniLbs se rá depos itario de la presente Conve11ció11 . 

Articulo 86. 

1. La prcscnlc Conve nció 11 qucdar:1 abierta a la lirma de todos los Estados. Es tará suj eta a ratificación. 

2. La prcse11tc Conve nción qu cdar:i abierta a la adhes ión de todos lus Estados. 

3. Los in strumen tos de ratifi cación o de adhesión se dcpositar;í n en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas. 

Articulo 87. 

1. La presente Conve nción entrará en vigor el primer día del mes s iguien te a un plazo de tres meses 
contado a partir de la frc h:i en que haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratilicación o de 
adhes ión . 

2. Respecto de todo Estado que ratilique la Convención o se adhiera a ella después de su entrada en vigor, 
la Convención entrará en vigor el primer día del mes siguiente a un plazo de tres meses contado a partir de 
la fecha en que ese Estado haya depositado su instrumento de ratilicación o adhesión. 

Artículo 88. 

Los Estados que ratifiquen la presente Convención o se adhieran a ella no podrán excluir la aplicación de ninguna 
parte de ella ni tampoco, sin perjuicio de lo di spuesto en el articulo 3, podrán excluir de su aplicación a ninguna 
categoría detem1inada de trabajadores migratorios. 

Articulo 89. 

1 Todo Estado Parte podrá denunciar la presen te Convención, una vez transcurridos cinco años desde la 
fecha en qu e la Convenc ión haya entrado en vigor para ese Estado, mediante comunicación por escrito 
dirigida al Secre tario General de las Naciones Unidas. 

2. La denuncia se hará efecti va el primer día del mes sigu iente a la expiración de un plazo de doce meses 
contado a partir de la fecha en que el Secretario General de las Naciones Unidas haya recibido la 
comuni1..·ación. 

3. La denuncia no tendrá el efec to de liberar al Estado Parte de las obligaciones contraídas en virtud de la 
presente Convención respecto de ningún ac to u omis ión que haya ocurrido antes de la fecha en que se hizo 
efec ti va la denun cia, ni impedirá en modo alguno que continúe el examen de cualquier asunto que se 
hubi e re sometido a la consideración del Comi té antes de la fecha en que se hizo efec tiva la denuncia. 

4 . A partir de la fecha en que se haga efectiva la denuncia de un Estado Parte, el Comité no podrá inici ar el 
examen de ningún nue vo asunto relac ionado con ese Estado. 

Articulo 90. 

1 Pasados cinco años de la fecha en que la presente Convención haya entrado en vigor, cualquiera de los 
Estados Partes en la mi sma podrá formular un a solicitud de enmienda de la Convención mediante 
comunicación esc rita diri gida al Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General 
comunicará acto seg uido !Js enmiendas propuestas a los Estados Partes y les solicitará que le notifiquen si 
se pronuncian a fa vor de la ce lebración de una conferencia de Estados Partes para examinar y someter a 
votac ión las propuestas. En el caso de que, dentro de un plazo de cuatro meses a partir de la fecha de dicha 
comunicación , por lo menos un terc io de los Estados Partes se pronuncie a favor de la celebración de la 
conferencia, el Secretari o General con vocará la conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. 
Toda enmienda aprobada por la mayo ría de los Estados Partes presentes y votantes en la conferencia se 
presentará a la Asamblea General de las Naciones Unidas para su aprobación. 



2. Taks enmi endas cntrarérn en vi go r cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea Ge neral ck las 
Naciones Unidas y a,·cptadas por una mayoria de dos terc ios de los Estados Partes en la present e 
Convención. de con lonn idad con sus respecti vos proced imientos constitucionaks. 

3. Cuando tales enmiendas entren en vi go r, serán obliga torias para los Es tados Partes que las hayan 
aceptado, en tanto que los dem:ls Estados Partes seguiréu1 obli gados por las di sposiciones de la present e 
Convención y por toda enmienda anterior que haya n aceptado. 

Articulo 91. 

1. El Secretario General de las Naciones Unidas rec ibirá y comuni cará a todos los Estados Partes el texto de 
las rese rvas fom1uladas por los Estados en el momento de Ja fim1a, la ratificación o Ja adhesión. 

2. No se aceptará ninguna rese rva incompa tibl e con el objeto y el propósito de Ja presente Convención. 

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notificación a tal fin dirigida al 
Secre tario General de las Naciones Unidas, quien informará de ello a todos los Estados. Esta notificación 
surtir:í efecto en la fecha de su recepción . 

Articulo 92. 

1. Toda controvers ia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a la interpretación o la 
aplicación de la presente Convención y no se solucione mediante negoc iaciones se someterá a arbitraje a 
petic ión de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de presentación de la 
solicitud de arbitraje las Partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la organización del arbitraje, 
cualquiera de las Partes podrá someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia mediante una 
so li ci tud presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte. 

2. Todo Estado Parte, en el momento de la fim1a o la ratificación de Ja Convención o de su adhesión a ella, 
podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 del presente articulo. Los dem:is Estados 
Partes no estarán obligados por ese párrafo ante ningún Estado Parte que haya formulado esa declaración. 

3. Tocio Estado Parte que haya fom1ulado la declaración prevista en el párrafo 2 del presente articulo podrá 
retirarla en cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

Artículo 93. 

1. La presente Con vención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas de la presente Convención a 
todos los Estados. 

NOTA. 
1. La C.mn: nción cntrJr.i e n vigor el primer día del me s siguiente a un plazo de tres me ses contado a pJct ir de la íccha en que haya sido depositado el vigCsimo instrumento de 

r.nilic.ició n o adhe sión. Al 19 de julio de 1999 se tcni:w 11 r.atifi c.icioncs . 

Los Derechos Humanos de los Trabajadores Migrantes y de sus Familiares. 

Todas las personas, no importa su nacionalidad, raza, estatus legal u otro, tienen derecho a la protección de 
sus derechos humanos fundam ental es y al trabajo, incluidos los trabajadores migrantes y sus familias. 
Todos los gobiernos ti enen la obligación de asegurar estos derechos. Los derechos humanos de los 
trabajadores migrantes y sus familias incluyen los siguientes derechos de carácter universa l, indivi sible, 
interconec tado e interdcpendiente : 

Derec ho a trabajar y percibir salarios que contribuyan a un adecuado nivel de vida 

Derecho a Ja no di sc riminación por razón de raza, nacionalidad, etnia, sexo, re ligión o cualquier 
otra , en todos Jos aspectos del trabajo, incluyendo contratación, condiciones de trabajo y acceso a 



una s;i luJ y SL' rvicios bé1s icos 

Derecho ;i la igualJaJ ante la k y e igua l protección de la ley, panieul a rmrnte en matcriJ de 
derec hos hunw1os y legislac ión laboral , si n importar e l es tatus lega l de l mi grante 

Dereclw un sal :1rio igual por igual 

Derecho al trabajo no forzado 

Derechos la pro tecc ión contra expulsiones arbit rarias 

Derecho de retorno si e l migrante lo desea 

Derecho a un nive l de vida adecuado a la sa lud y bienestar de los trabajadores migrantes y sus 
fami li as 

Derecho a condiciones de trabajo seguras y un medio ambiente lim pio y seguro 

Derecho a un a razonable lim itac ión de las horas de trabajo, a l ocio 

• Derecho a libertad de asoc iac ión y sindicarse 

Derecho a l no acoso sexua l en e l trabajo 

Derecho a la pro tección duran te el embarazo de reali zar trabajos qu e sean peligrosos 

Derecho a la protecc ión de los niños de la explotación económica y de cualquier trabajo. que pueda 
ser pe ligroso para su bienestar y desarrollo 

Derecho de los niños de los trabajadores migran tes a la educación 

Derecho de los migrantcs y sus fam ili as a la reuni ficac ión. 

Los derec hos arriba citados podrán ser encontrados en los sigui entes instrumentos internacionales de las 
Naciones Unidas: 

Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores 
M igratorios y de sus Familiares 
Adoptada por la Asamblea Genera l en su reso lución 45/ 158, de 18 de Diciembre de 1990 

Dec laración Universa l de Derechos Humanos 
Adopwda y proclamada por la Asamblea General en su reso lución 217 A (111), de 1 O de Diciembre 
de 1948 . Con respec to a trabajadores migrantes, véase artícu los 4, 20, 23 , 24, 25. 

Pac to Int ernacional de Derechos Económ icos. Soc ia les y C ultu ra les 
Adoptado y abi~rto a la fim1a , ratific ación y adhesión por la Asamblea General en su reso lución 
2200 A (XX I) , de 16 de Diciembre de 1966. Entrada en vigor: 3 de Enero de 1976, de 
conform idad con e l artículo 27. Con respec to a trabajadores migrantes, véase art ícul os 6, 7, 8, 9, 



10, 1 1, 

l'a c lo ln1 crn ac ional de Derec11os Civiks y Poli1i co~ 

Adop1:1do y abicno a la finna , ratifi cac ión y ad hesió n por la Asamblea General en su reso lución 
2200 A (:\XI) , de 16 de Di ciembre de 1966. Entrada en vigor · 23 de l'vbrzo de 1976, de 
conformidad con e l articulo 49 . Con respcclo a lrabajado res migranlcs, v~ase arliculos 8, 13, 14 , 
21 , 22, 26 , 27. 

Convenc ión sobre la Eliminac ión de todas !:is Formas de Di sc riminac ión conlra la Mujer 
Adoptada y abicna a la firma y ra1ificación, o adhes ión, por la Asamblea General en su resolución 
34/180, de 18 de Diciembre de 1979 . Entrada en vi gor: 3 de Septiembre de 1981, de conformidad 
con el a rticulo 27 ( 1 ). Con respecto a trabajadores mi¡;rantes, véase el artículo l l, 

Convención Int ernac io nal sobre la Eliminac ión de lodas la s Formas de Discriminación Racial 
Adop tada y ab ierta a la firma y ratifi cac ión por la Asamblea General en su resolución 2106 A 
(XX), de 21 de Dic iembre de 1965. Entrada en vigor: 4 de Enero de 1969, de conformidad con el 
artículo 19. Con respecto a trabajadores migrantes, véase el artículo 5. 

Con venc ión conlra la Tortura y Otros Tratos o Penas Cmeles Inhumanos o Degradantes 
Adop1ada y abierta a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su reso lución 
39/46, de 1 O de Diciembre de 1984. Entrada en vigor: 26 de Junio de 1987, de conformidad con el 
artí culo 27 ( 1 ). 

Conven c ión sobre los Derechos del Niño 
Adoplada y abierta a la finna y ratificación por la Asamblea General en su resolución 44/25, de 20 
de Noviembre de 1989. Entrada en vigor: 2 de Septiembre de 1990, de conformidad con el artículo 
49. Con respecto a trabajadores migrantes , véase artículos 7, 9, 10, 15, 27, 28, 29, 30, 32 , 

NORMAS INTERNACIONALES DE TRABAJO: 

OIT: Con venio sobre los Trabajadores Mi gran tes (revisado) 
Conven io revisado No. C97 

OIT: Convenio sobre los Trabajadores Migrantes (di sposic iones complementarias), 1975 

OIT: Conveni o sobre el Trabajo Forzoso, 1930 

OIT: Conven io so bre la Libertad Sind ica l y la Prolecc ión de l Derecho de Sindicación 1948 

OIT: Conve ni o sobre Igua ldad de Remuneración, 1951 

OIT: Conven io sobre la Discriminación (Empleo y Ocupación), 1958 

OIT : Conve nio sobre la Edad Mínima 1973 

OIT: l'vb s normas pertin ent es 

Número de Rati fi cacioncs de los Convenios de la OIT 



INSTRLIMF:NTOS DE MIGRACIÓN REGIONA L: 

[ u[OpJ!, Conrcren cia lnicrnac ional del TrahaJO, 87.a reunión, Ginebra, Juni o de 1999, Informe lll 
(13), no . 64-65 

Africi!, Co nferen c ia In ternac ional del Trabajo, 87.a reunión , G inebra, Juni o de 1999, Informe 111 
(13) , no. 66-67 

~ledi o Oriente, Conferenc ia Int ernacional del Trabajo, 87.a re uni ón, Ginebra, Junio de 1999, 
ln fo 1llle 111 (B). no. 68 

Asia y el Pac ifi co, Conrerencia Internaciona l del Trabajo, 87.a reuni ón, Ginebra, Junio de 1999, 
Informe 111 {Ll), no . 69 

Las Amcricas, Con fe renc ia Internacional de l Trabajo, 87 .a reuni ón , Gmebra , Junio de 1999, 
In forme 111 (fl) , no . 70 

ACUERDOS BILATERALES: 

Conferencia Internacional del Trabajo, 87.a reunión, Ginebra, Junio de 1999, Informe 111 (B), no. 
76-77 



MECANISMOS DE CONTRATACIÓN. 

Parque Central Tecún Umán. 



La fotografía para la Forma Migratoria de Visitante Agrícola. 

--- """'"" 
Mecanografiando los contratos. 



Esperando afuera del parque central. 

Familia de trabajadores agrícolas esperando en el parque central. 



Jóvenes trabajadores esperando el ingreso a México, en el puente fronterizo. 

Mujer y su hijo esperando la entrada a México en el puente fronterizo. 



Puente fronterizo Ciudad Hidalgo Tecún Umán. 



,_ 

Adolescente con su hijo esperando la entrada a México. 

En ciudad Hidalgo, México, esperando el transporte a la finca. 



Cuartos compartidos por va rias familias en la unidad productiva. 

Familia guatemalteca en las ga lleras. 



Las galleras junto al Ingenio. 

Niñas jornaleras agrícolas en las galleras. 



-.. ~~~ 
Niña guatemalteca cuidando a su hermano enfermo mientras sus padres tapizcan . 



Jornaleros agrícolas después de un día de trabajo. 

La cocina para los trabajadores en las galleras. 



Recogiendo la ración de comida. 



Trabajadora guatemalteca en la cocina de las galleras. 



EL TRABAJO DE MENORES EN LAS UNIDADES PRODUCTIVAS. 

Hermanos de 7 y JO años en el cafetal. 



Trabajador de 12 años que via,ja sin sus padres a la unidad productiva. 

Trabajador agrícola de 14 años. 



Niña esperando a sus padres junto a los sacos de café al final de la ,jornada. 

Niñas guatemaltecas trabajando en el almácigo. 



El TRA BAJO DE !lIUJERES Y HOMBRES EN LAS UNIDADES 
PROD UCTIVAS. 

Traba,jadora agrícola con su bebé al final de la .iornada. 



Trabajadora agrícola que viaja con tres hijas y su esposo. 

Trabajadora agrícola de 17 años. 



Llenando el canasto. 



En el cafetal. 

A punto de vacia r en el saco el p rodu cto reco lectado. 



;~":t 
El trahajo familiar. Trabajador agrícola y su hijo. 

Familia guatema lteca hacia los cafetales. 



EL PROCESO DE PAGO. 

Descargando los sacos de café en el Ingenio. 





E-,pera11do para llenar las rajas. 



Elp ago por el produ cto recolectad o. 

•i -



Mapa de la Región del Soconusco, C hiapas. 
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